
LEYES GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE INSTITU-

CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL, DE PARTIDOS POLÍTICOS
Y EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales,
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, de Partidos Políticos, y en materia de Delitos Electora-
les, con objeto de tipificar la violencia política en razón de
género, a cargo de la diputada Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Lourdes Erika Sánchez Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea,
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia; la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales; la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral; la Ley General de Par-
tidos Políticos y Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, con el objetivo de tipificar la violencia política en
razón de género, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra la mujer es un problema generalizado
que no se limita a un espacio geográfico o cultural especí-
fico. En 1996 la Organización Mundial de la Salud (OMS)
calificó este fenómeno como una epidemia porque una de
cada tres mujeres en el mundo es golpeada, violada o abu-
sada sexualmente.1

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la
Dinámica de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH)

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),
el 66.1 por ciento de las mujeres de 15 años o más han su-
frido al menos, un episodio de violencia en su vida. 

Esta situación se vuelve todavía más problemática, si atende-
mos que en los últimos años se ha observado un incremento
importante en el marco de la violencia feminicida. De acuer-
do con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad, en 2017 se observó un incremento del 15.68 por
ciento en la incidencia delictiva por feminicidio con respecto
al año 2016.2 En 2018 se reportaron 760 feminicidios y en lo
que va del primer bimestre de 2019, ya se registran 147. Es
precisamente por ello, que se han generado importantes es-
fuerzos para atender este fenómeno que limita y menoscaba
los derechos humanos de las mujeres. 

Así, el dos de febrero de 2007 se publicó la Ley General de
Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de Violencia,
con el objetivo de establecer un marco jurídico que reco-
nociera los distintos tipos de violencia que existen el país;
también, se creó el Sistema Nacional de Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mu-
jeres como un organismo integrado por instituciones de los
tres órdenes de gobierno que tiene por objetivo conformar
instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucio-
nales para la prevención y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres. 

Posteriormente, con la reforma constitucional en materia de
derechos humanos de 2011, México transitó a un sistema ga-
rantista que parte de la obligación de las autoridades de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
en general y los derechos de las mujeres en particular. Una de
las novedades de esta reforma fue la elevación a rango cons-
titucional de los tratados internacionales firmados y ratifica-
dos por México, así como la introducción del principio de in-
terpretación más amplia. Con ello, los juzgadores tienen la
obligación de considerar el derecho que más proteja a la per-
sona y con base en éste, juzgar. 

Es así como todos los tratados internacionales que México ha
signado en materia de defensa y protección de los derechos
de las mujeres, adquirieron carácter de norma fundamental.
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De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
actualmente, México ha firmado y ratificado diez tratados
internacionales relativos a la protección y promoción de los
derechos humanos de las mujeres; de estos, se destacan la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en
inglés) y la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belém do Pará), los cuales establecen que todos
los Estados Partes deben atender los derechos humanos de
las mujeres con el objetivo de eliminar la discriminación
contra la mujer.3

Se destaca el artículo 3 de la CEDAW, el cual establece la
obligación de los Estados de tomar medidas para consoli-
dar la igualdad entre los hombres y las mujeres:

Artículo 3

Los Estados parte tomarán en todas las esferas, y en par-
ticular en las esferas política, social, económica y cultu-
ral, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter le-
gislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de
la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el
goce de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en igualdad de condiciones con el hombre.

A fin de garantizar el pleno acceso de las mujeres al
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, en 2014
se publicó la reforma Constitucional en materia política-
electoral; la cual, entre otras novedades, incorporó el
principio de paridad de género en el párrafo segundo de
la fracción primera del artículo 41 de la Constitución
Política Mexicana. 

Este principio fue fundamental porque estableció la obliga-
ción de los partidos políticos de postular el mismo número
de mujeres y de hombres a cargos de elección popular.
Ello, a fin de garantizar las condiciones necesarias para que
las mujeres pudieran participar activamente y en igualdad
de circunstancias, en la política. El resultado de lo anterior
fue un incremento sistemático de la influencia de las muje-
res en los cargos públicos. 

Así, de la composición histórica del Senado de la Repúbli-
ca, se puede observar un incremento sistemático de la pre-
sencia de las mujeres en la Cámara Alta, como se observa
a continuación:

4

De igual forma, en la Cámara Baja también se observó un
incremento importante en el número de diputadas que ac-
tualmente integran el palacio de San Lázaro: 

5

Si bien es evidente que la paridad de género ha permitido
fortalecer los derechos civiles y políticos de las mujeres, lo
cierto es que en México todavía existen muchas desigual-
dades con respecto a otros países.

En la medida en que se ha incrementado la presencia de las
mujeres en el ámbito político, también se ha comenzado a
visibilizar actos de discriminación en su contra, que actúan
en la vida política de México. 

Actualmente, de los 2,458 municipios que conforman el
país, sólo 393 son gobernados por mujeres, lo que repre-
senta 15.93 % del total de municipios.6 También, se desta-
can los actos de violencia que, motivados por la discrimi-
nación contra la mujer, han pretendido menoscabar, limitar
o incluso anular los derechos civiles y políticos de las mu-
jeres que inciden en la vida pública. 

A decir verdad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) ha resuelto algunos casos en los
cuales se ha documentado la existencia de violencia políti-



ca en razón de género. Se destaca el Caso Chenalhó re-
suelto por Sala Superior TEPJF.7 De acuerdo con el expe-
diente, la presidenta municipal Rosa Pérez Pérez, median-
te violencia física y psicológica fue obligada a renunciar al
cargo público. Este caso resonó porque la alcaldesa denun-
ció haber sido víctima de violencia física y psicológica des-
pués de haber sido obligada a firmar su renuncia al cargo
por el cual fue electa. 

También se destaca el Caso San Juan Bautista, resuelto
por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,8 en donde
una presidenta municipal electa fue víctima de violencia
psicológica y amenazas, así como actos de acoso laboral,
que tuvieron por objeto impedirle ejercer el cargo público
por el cual fue electa.9

Adicionalmente, la Sala Regional de la Ciudad de México
atendió el expediente SCM-JDC-1653/2017, donde se de-
nunció que un compañero militante de un partido político
incurrió en violencia de género. En este asunto se resolvió
que la mujer había sido víctima de discriminación.

De tales resoluciones, el TEPJF emitió la jurisprudencia
48/2016 que a la letra refiere:

Violencia política por razones de género. Las autori-
dades electorales están obligadas a evitar la afecta-
ción de derechos políticos electorales.- De lo dispues-
to en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j),
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de
la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y
7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así
como lo establecido en el Protocolo para Atender la Vio-
lencia Política Contra las Mujeres, se concluye que la
violencia política contra las mujeres comprende to-
das aquellas acciones u omisiones de personas, servi-
doras o servidores públicos que se dirigen a una mu-
jer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en
ellas o les afectan desproporcionadamente, con el ob-
jeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos
político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo.
El derecho de las mujeres a una vida libre de discrimi-
nación y de violencia, se traduce en la obligación de to-
da autoridad de actuar con la debida diligencia y de ma-
nera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y
reparar una posible afectación a sus derechos. En con-

secuencia, cuando se alegue violencia política por razo-
nes de género, problema de orden público, las autorida-
des electorales deben realizar un análisis de todos los
hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el
acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a la
complejidad que implican los casos de violencia políti-
ca de género, así como a la invisibilización y normali-
zación en la que se encuentran este tipo de situacio-
nes, es necesario que cada caso se analice de forma
particular para definir si se trata o no de violencia de
género y, en su caso, delinear las acciones que se to-
marán para no dejar impunes los hechos y reparar el
daño a las víctimas.10

Finalmente, se deben destacar los hechos de violencia po-
lítica por razón de género ocurridos en septiembre del 2018
en Chiapas, donde más de 30 regidoras y diputadas renun-
ciaron al cargo público electo, con el objetivo de que éste
fuera ocupado por un hombre. 

Por su parte, la Fiscalía Especializada de Delitos Electora-
les (FEPADE) también ha documentado diversos hechos
constitutivos de delitos, en los cuales está presente un com-
ponente discriminatorio contra la mujer. Entre 2013 y 2016
se registraron 416 expedientes por violencia política de gé-
nero, a la par que, entre enero y junio de 2017, se contabi-
lizaron 87 víctimas más.11 Finalmente, durante las pasadas
elecciones se atendieron 47 casos de los cuales seis deriva-
ron en una investigación penal. 

De todo ello se desprende que, a pesar de los avances que
se han consolidado para garantizar el acceso de las mujeres
al ejercicio público, éste todavía se encuentra limitado por
actos de violencia. Las mujeres que actúan en la actividad
pública se enfrentan a situaciones discriminatorias que
atentan contra el libre ejercicio de sus derechos políticos y
civiles; lo cual, es directamente violatorio a los distintos
ordenamientos que México ha firmado en materia de pro-
tección de los derechos de las mujeres. 

El artículo 7 de la CEDAW refiere lo siguiente:

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en la
vida política y pública del país y, en particular, garanti-
zando, en igualdad de condiciones con los hombres el
derecho a:
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a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos
y ser elegibles para todos los organismos cuyos miem-
bros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas guberna-
mentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos pú-
blicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los
planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no guber-
namentales que se ocupen de la vida pública y política
del país.

Adicionalmente, los incisos c y d del artículo 7 de la Con-
vención de Belén do Pará establece la obligación del Esta-
do mexicano de incorporar medidas legislativas tendientes
a garantizar el libre ejercicio de todos los derechos de las
mujeres, centrados en la erradicación de los actos de vio-
lencia contra éstas:

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las for-
mas de violencia contra la mujer y convienen en adop-
tar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar di-
cha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a…

b.…

c. incluir en su legislación interna normas penales, civi-
les y administrativas, así como las de otra naturaleza
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar
la violencia contra la mujer y adoptar las medidas ad-
ministrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o po-
ner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que
atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

Es evidente que las obligaciones internacionales adquiridas
por el Estado mexicano exigen que esta Cámara emita le-
gislación específica que atienda el fenómeno de la violen-
cia política contra las mujeres. Esto, porque si bien, el
TEPJF ha logrado sancionar algunos actos de violencia po-
lítica, la realidad es que las acciones han sido limitadas por
la falta de legislación en la materia. 

Adicionalmente, aunque la FEPADE actualmente cuenta
con un protocolo de investigación de delitos relacionados
con la violencia política electoral, hoy, todavía no existe
ningún tipo penal que permitan investigar y perseguir tales
actos de violencia que vulneran los derechos civiles y polí-
ticos consagrados en la Constitución Mexicana y en la
Convención Interamericana sobre Concesión de los Dere-
chos Políticos a la Mujer; la cual, establece en su artículo
primero que “el derecho al voto y a ser elegido para un car-
go nacional no deberá negarse o restringirse por razones de
sexo.”12

Es precisamente por tales motivos, que la presente iniciati-
va busca conceptualizar la violencia política en razón de
género a fin de establecer mecanismos jurídicos que per-
mitan promover, respetar, garantizar y sancionar las viola-
ciones a los derechos políticos y civiles de las mujeres. Pa-
ra ello, se establece una definición del fenómeno que
quedará establecida en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; dicha definición se
retoma del Protocolo de Violencia Política que actualmen-
te se utiliza para investigar el fenómeno. Esto es, porque tal
conceptualización fue elaborada en conjunto por FEPADE,
TEPJF, La Comisión Nacional Para Prevenir y Erradicar la
Violencia Contra la Mujer (CONAVIM), El Instituto Na-
cional de las Mujeres (INMUJERES), y la ya extinta Fis-
calía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mu-
jeres y Trata de Personas (FEVIMTRA); de forma que se
considera ser lo suficientemente completa para englobar
todos los fenómenos que se desprenden de la violencia po-
lítica electoral.

También, se incorpora en esa misma Ley los principios
generales de política pública que buscan generar accio-
nes preventivas y promocionales de la cultura de la no
violencia y respeto a la participación política y pública
de las mujeres.

Adicionalmente, se modifican la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales con el objetivo de for-
talecer los derechos civiles y políticos de las mujeres, a la
par que prevé sanciones administrativas para casos de vio-
lencia política; en la Ley General de Medios de Impugna-
ción en materia electoral se establece la posibilidad de ini-
ciar un juicio de protección de derechos civiles y políticos
por actos de violencia política. Por su parte, en la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos se incorporan las obligaciones
de los partidos políticos de respetar los derechos de las mu-
jeres y abstenerse de ejercer actos de violencia política.



Finalmente, se incorpora un nuevo tipo penal en la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales, a fin de establecer
las conductas delictivas relacionadas con la violencia polí-
tica electoral.

Es así como la reforma, quedaría de la siguiente forma:
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Por los motivos referidos con anterioridad, se presenta el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicional diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales; Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral; Ley General de Partidos Políticos y Ley General en
Materia de Delitos Electorales

Para quedar como sigue:

Primero. Se adiciona un Capítulo V Bis y los artículos 20
Bis y 20 Ter a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. 

Capítulo V BIS
De la Violencia Política en Razón de Género

Artículo 20 Bis. Violencia política en razón de género:
toda acción u omisión que, basadas en el género, y da-
das en el marco del ejercicio de los derechos civiles y po-
líticos, tengan por objetivo limitar, menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y
prerrogativas políticas y electorales de las mujeres.

Artículo 20 Ter. La Federación, entidades federativas y
la Ciudad de México, en el marco de sus atribuciones,
atenderán a las siguientes medidas:

I. Establecer políticas públicas que fomenten la pari-
dad de género en las Instituciones Públicas;

II. Promover y difundir el respeto del ejercicio pú-
blico y político de las mujeres en igualdad de 
condiciones;

III. Diseñar programas y estrategias encaminados a
promover los derechos políticos y electorales de las
mujeres;

IV. Diseñar programas encaminados a prevenir y
erradicar la violencia política en razón de género;

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2 inciso a); 6
párrafo primero; 7 párrafo 3; 58 incisos a), b), d) g) y j); 74
párrafo primero inciso g); 247 párrafo segundo, 443 párra-
fo primero, inciso l) antes j) y 449 párrafo I. Se adicionan
un inciso h) al artículo 3; un inciso h) al artículo 30; una
fracción IX del inciso b) del artículo 32; inciso g) al párra-
fo primero del artículo 380; un inciso j) del párrafo prime-
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ro del artículo 394; los incisos d) y e) del artículo 443; un
inciso b) del párrafo primero del artículo 445; un inciso c)
del párrafo primero del artículo 446 y un inciso b) del pá-
rrafo primero del artículo 449, recorriéndose los demás in-
cisos, todos de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relati-
vas a:

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de la
ciudadanía; 

b) al d). …

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

a) a g). …

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públi-
cos electorales de las entidades federativas, y

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación.

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejer-
cicio del derecho al sufragio, así como la promoción de la
paridad de género corresponde al Instituto, a los Organis-
mos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candi-
datos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán
las campañas de promoción del voto que realicen otras 
organizaciones. 

2. …

Artículo 7. 

1. …

2. …

3. Es derecho de la ciudadanía de ser votada para todos
los puestos de elección popular sin discriminación por
origen étnico, género, discapacidades, condiciones de
salud, religión, preferencias sexuales y estado civil, te-
niendo las calidades que establece la ley de la materia y so-
licitar su registro de manera independiente, cuando cum-
plan los requisitos, condiciones y términos que determine
esta Ley. 

4. …

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto:

a) al g). …

h) Promover la paridad de género, la cultura de la no
violencia y la no discriminación en el ámbito político
y electoral. 

i) Fungir como autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televi-
sión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los
de otras autoridades electorales y a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que la Constitución otorga a los par-
tidos políticos en la materia.

2. …

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales:

I. al IV. …

b) Para los procesos electorales federales: 

I. al VII. ...

VIII. La educación cívica en procesos electorales fe-
derales, 

IX. La promoción de la paridad de género, la cul-
tura de la no violencia y no discriminación en los
procesos electorales federales, y



X. Las demás que le señale esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables. 

2. …

Artículo 58.

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Edu-
cación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de edu-
cación cívica, paridad de género y cultura de la no
violencia política que desarrollen las juntas locales y
distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de
educación cívica, paridad de género y cultura de la no
violencia con los Organismos Públicos Locales sugi-
riendo la articulación de políticas nacionales orientadas
a la promoción de la cultura político-democrática, la
igualdad política entre hombres y mujeres y la cons-
trucción de ciudadanía; 

c) …

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el vo-
to entre la ciudadanía y la paridad de género en el ám-
bito político-electoral; 

e) …

f) …

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

h). …

i) …

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica,
paridad de género y cultura de la no violencia políti-
ca, en coordinación con la Fiscalía Especializada de De-
litos Electorales; 

k) …

l) …

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas
distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, las
siguientes:

a) a f). …

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral,
educación cívica, paridad de género y cultura de la no
violencia en el ámbito político y electoral; 

h) a j). …

2. …

Artículo 247.

1. …

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas,
discriminen o constituyan actos de violencia política en
razón de género, en los términos referidos en el artícu-
lo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. El Consejo General está fa-
cultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimien-
tos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así
como el retiro de cualquier otra propaganda.

3. …

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) a f). …

g) Abstenerse de proferir cualquier acto de discrimi-
nación por origen étnico, género, discapacidades,
condición social, condiciones de salud, religión, pre-
ferencias sexuales o estado civil que denigre a otros
aspirantes, precandidatos, candidatos, integrantes
de partidos políticos y personas; 

h) Rendir el informe de ingresos y egresos;
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i) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el
apoyo ciudadano, en los términos que establece la pre-
sente Ley, y

j) Las demás establecidas por esta Ley.

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes 
registrados: 

a) al h) …

j) Abstenerse de proferir cualquier acto de discrimi-
nación por origen étnico, género, discapacidades,
condición social, condiciones de salud, religión, pre-
ferencias sexuales o estado civil que denigre a otros
aspirantes, precandidatos, candidatos, integrantes
de partidos políticos y personas;

k) Insertar en su propaganda de manera visible la le-
yenda: “Candidato Independiente”;

l) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o
electoral, emblemas y colores utilizados por partidos
políticos nacionales; 

m) Abstenerse de realizar actos que generen presión o
coacción a los electores; 

n) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en
efectivo, así como metales y piedras preciosas por cual-
quier persona física o moral; 

ñ) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan
los partidos políticos, los informes de campaña sobre el
origen y monto de todos sus ingresos, así como su apli-
cación y empleo; 

o) Ser responsable solidario, junto con el encargado de
la administración de sus recursos financieros, dentro de
los procedimientos de fiscalización de los recursos co-
rrespondientes, y 

p) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás 
ordenamientos.

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la
presente Ley:

a) al c) …

d) El incumplimiento de las reglas establecidas para
garantizar la paridad de género;

e) Incurrir en actos constitutivos de violencia políti-
ca en razón de género en los términos establecidos en
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia; 

f) No presentar los informes trimestrales, anuales, de
precampaña o de campaña, o no atender los requeri-
mientos de información de la unidad de fiscalización del
Instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley
y sus reglamentos; 

g) La realización anticipada de actos de precampaña o
campaña atribuible a los propios partidos;

h) Exceder los topes de gastos de campaña; 

i) La realización de actos de precampaña o campaña en
territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con
consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se de-
termine la responsabilidad de quien hubiese cometido la
infracción;

j) El incumplimiento de las demás disposiciones previs-
tas en la presente Ley en materia de precampañas y
campañas electorales; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 

l) La difusión de propaganda política o electoral que
contenga expresiones que denigren a las instituciones y
a los propios partidos, que calumnien a las personas o
puedan ser constitutivos de violencia política en ra-
zón de género en los términos dispuestos por la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia;



m) El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la presente Ley en materia de transparencia y acce-
so a la información; 

n) El incumplimiento de las reglas establecidas para el
manejo y comprobación de sus recursos o para la entre-
ga de la información sobre el origen, monto y destino de
los mismos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en
esta Ley

Artículo 445.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 

a). … 

b) Realizar cualquier acto constitutivo de violencia
política en razón de género, en los términos estable-
cidos en el artículo 20 bis de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

c) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar
o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas
no autorizadas por esta Ley; 

d) Omitir en los informes respectivos los recursos reci-
bidos, en dinero o en especie, destinados a su precam-
paña o campaña; 

e) No presentar el informe de gastos de precampaña o
campaña establecidos en esta Ley;

f) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña
establecidos, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley

Artículo 446.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos
Independientes a cargos de elección popular a la presente
Ley: 

a) y b). …

c) Toda acción u omisión que pudiera dar como re-
sultado un acto de violencia política en razón de gé-
nero, en los términos establecidos en el artículo 20
Bis de la Ley General de Acceso;

d) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie,
de personas no autorizadas por esta Ley; 

e) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el
pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo
o metales y piedras preciosas; 

f) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el finan-
ciamiento de cualquiera de sus actividades;

g) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así co-
mo metales y/o piedras preciosas de cualquier persona
física o moral;

h) No presentar los informes que correspondan para ob-
tener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos en
esta Ley; 

i) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciu-
dadano y de campaña establecido por el Consejo 
General;

j) No reembolsar los recursos provenientes del financia-
miento público no ejercidos durante las actividades de
campaña; 

k) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del
Instituto; 

l) La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 

m) La obtención de bienes inmuebles con recursos pro-
venientes del financiamiento público o privado;

n) La difusión de propaganda política o electoral que
contenga expresiones que calumnien a las personas, ins-
tituciones o los partidos políticos;

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 
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o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autori-
dades o los servidores públicos, según sea el caso, de cual-
quiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales;
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno de
la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier
otro ente público: 

a) ….

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de de-
rechos políticos electorales de las mujeres o incurrir
en actos constitutivos de violencia política en razón
de género, en los términos del artículo 20 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia;

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gu-
bernamental dentro del periodo que comprende desde el
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jor-
nada electoral inclusive, con excepción de la informa-
ción relativa a servicios educativos y de salud, o la ne-
cesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad es-
tablecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre
los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos
o candidatos durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de pro-
paganda, en cualquier medio de comunicación social,
que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del
artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recur-
sos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distri-
to Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los
Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier
partido político o candidato, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Tercero. Se reforman los artículos 12 fracción b) y 83 nume-
ral 1, inciso a) fracciones I, II, y III. Se adiciona un inciso e)
recorriéndose los demás incisos al numeral 1. del artículo 80,
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para quedar como sigue. 

Artículo 12 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impug-
nación las siguientes: 

a) …

b) La autoridad responsable o el partido político en el
caso previsto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 80
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la reso-
lución que se impugna, y 

c) El tercero interesado, que es el ciudadano, el partido
político, la coalición, el candidato, la organización o la
agrupación política o de ciudadanos, según correspon-
da, con un interés legítimo en la causa derivado de un
derecho incompatible con el que pretende el actor.

Artículo 80 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:

a) al d). …

e) Considere que se violó el ejercicio de su derecho
político-electoral de ser votado o ejercer un cargo
público, cuando habiendo sido propuesto por un
partido político, le haya sido negado su registro co-
mo candidata a un cargo de elección popular, o ha-
biendo sido electa, le impidieran, mediante coacción
o amenaza o cualquier acto discriminatorio en razón
del origen étnico, género, discapacidades, condición
social, salud, religión, opiniones, preferencias sexua-
les o estado civil, ejercer el cargo público; 

f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para to-
mar parte en forma pacífica en asuntos políticos, con-
forme a las leyes aplicables, consideren que se les negó
indebidamente su registro como partido político o agru-
pación política;

g) Considere que un acto o resolución de la autoridad es
violatorio de cualquier otro de los derechos político-
electorales a que se refiere el artículo anterior, y



h) Considere que los actos o resoluciones del partido
político al que está afiliado violan alguno de sus dere-
chos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular
aun cuando no estén afiliados al partido señalado como
responsable.

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en los incisos d) y e) del
párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con
las elecciones de Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México y en las eleccio-
nes federales de diputados y senadores por el princi-
pio de representación proporcional;

II. En los casos señalados en los incisos f) y h) del
párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso g) del párrafo 1
del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la vio-
lación de los derechos político-electorales por deter-
minaciones emitidas por los partidos políticos en la
elección de candidatos a los cargos de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe
de Gobierno de la Ciudad de México, diputados fe-
derales y senadores de representación proporcional,
y dirigentes de los órganos nacionales de dichos ins-
titutos, así como en los conflictos internos de los
partidos políticos cuyo conocimiento no correspon-
da a las Salas Regionales, y

V. …

VI. …

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza ju-
risdicción en el ámbito territorial en que se haya come-
tido la violación reclamada, en única instancia:

I. …

II. En los casos señalados en los incisos d) y e) del
párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las eleccio-

nes federales de diputados y senadores por el princi-
pio de mayoría relativa, y en las elecciones de auto-
ridades municipales, diputados locales y titulares de
los órganos político-administrativos en las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México; 

III. …

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, 3, 4, 25, 37
y 39 y se adicionan los incisos s) y t) del artículo 25, el in-
ciso f) del artículo 37, los incisos d) y e) del artículo 38 y
el inciso f) del artículo 39, recorriéndose los demás incisos
en su orden; todos de la Ley General de Partidos Políticos

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía me-
xicana, con relación a los partidos políticos, los siguientes:

a) …

Artículo 3. 

1 …

2. …

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y
la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y
garantizarán la participación efectiva de ambos géneros
en la integración de sus órganos, así como en la postulación
de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los
criterios para garantizar la paridad de género en las candi-
daturas a legisladores federales y locales y en la integra-
ción de los ayuntamientos de aquellas entidades federa-
tivas que así lo dispongan. Estos deberán ser objetivos y
asegurar condiciones de igualdad entre sustantiva entre
hombres y mujeres. 

Artículo 4.

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

a) a f). …

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;
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h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales;

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públi-
cos electorales de las entidades federativas;

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización
del Instituto Nacional Electoral;

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y
locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) al d). …

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los pro-
cedimientos que señalen sus estatutos para la postula-
ción de candidaturas;

f) a r). ...

s) Garantizar en igualdad de condiciones la partici-
pación de mujeres y hombres en sus órganos inter-
nos de dirección y espacios de toma de decisiones, así
como en los ámbitos legislativo o ejecutivo en los tres
órdenes de gobierno;

t) Abstenerse de incidir en cualquier conducta cons-
titutiva de violencia política electoral, en los térmi-
nos de la Ley General de Acceso;

u) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de
recursos a que se refiere la presente Ley;

v) Cumplir con las obligaciones que la legislación en
materia de transparencia y acceso a su información les
impone, y 

w) Las demás que establezcan las leyes federales o lo-
cales aplicables.

Artículo 37.

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos:

a) al d). …

e) La obligación de promover la participación política
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y
hombres, y

f) La obligación de promover, proteger y respetar
los derechos políticos y electorales de las mujeres,
establecidos en la Constitución federal y en los
tratados internacionales firmados y ratificados
por México.

Artículo 38.

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) y c). … 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de
las mujeres a la actividad política del partido, y

f) Preparar la participación activa de sus militantes en
los procesos electorales.

Artículo 39.

1. Los estatutos establecerán:

a) al e). …

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán
garantizar la integración de liderazgos políticos de
mujeres al interior del partido;

g) Las normas y procedimientos democráticos para la
postulación de candidaturas;

h) La obligación de presentar una plataforma electoral,
para cada elección en que participe, sustentada en su de-
claración de principios y programa de acción; 

i) La obligación de sus candidatos de sostener y difun-
dir la plataforma electoral durante la campaña electoral
en que participen; 

j) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los
que recurrirán los partidos políticos;



k) Las normas, plazos y procedimientos de justicia in-
trapartidaria y los mecanismos alternativos de solución
de controversias internas, con los cuales se garanticen
los derechos de los militantes, así como la oportunidad
y legalidad de las resoluciones, y 

l) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan
sus disposiciones internas, mediante un procedimiento
disciplinario intrapartidario, con las garantías procesa-
les mínimas que incluyan los derechos de audiencia y
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la
normatividad interna o causales de expulsión y la obli-
gación de motivar y fundar la resolución respectiva.

Artículo Quinto. Se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley
General en Materia de Delitos Electorales.

Artículo 12 Bis. Se impondrán de cincuenta a cien veces
unidades de medición y prisión de uno a cuatro años a
quien:

I. Por medio de la violencia física o moral impida, li-
mite o menoscabe objetivamente, el libre ejercicio
del derecho de una mujer a acceder a una precandi-
datura o candidatura para un cargo de elección 
popular;

II. Mediante el uso de la violencia física o moral im-
pida objetivamente que una mujer electa ocupe un
cargo o comisión, o sea obligada a renunciar para
que el cargo sea ocupado por un hombre; 

III. Dolosamente proporcione o difunda informa-
ción, videos, fotografías o cualquier otro material au-
diovisual o impreso de una precandidata, candidata
o mujer electa a un cargo de elección popular, con el
objetivo de vulnerar sus derechos políticos electora-
les o impedir el ejercicio de sus atribuciones o 
facultades. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de
México contarán con ciento ochenta días a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto para homologar las pre-
sentes reformas en su legislación local. 

Tercero. Los partidos políticos reformarán sus documentos
básicos y estatutarios a más tardar al término de un año con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Las autoridades en materia electoral deberán in-
corporar en sus proyectos de política pública la transversa-
lidad de género, la cultura de la no violencia y la promo-
ción de la paridad de género, en los términos del presente
Decreto, en un término de ciento ochenta días.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud. Violencia contra la Mujer. Sala de
Prensa (en línea). Noviembre de 2017, publicado en 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs239/es/.

2 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Información delictiva y de emergencias con perspectiva de género, 31
de diciembre de 2017, 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nueva-metodolo-
gia/Info_delict_persp_genero_DIC2017.pdf

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratados internacionales fir-
mados y ratificados por México: 

http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html#MUJERES

4 Elaboración propia con base en los datos estadísticos presentados en
el Sexto Informe de Gobierno. 

https://www.gob.mx/lobuenocuenta/

5 Elaboración propia con base en los datos estadísticos presentados en
el Sexto Informe de Gobierno. 

https://www.gob.mx/lobuenocuenta/

6 Silva Rojas, María Guadalupe “La [im]paridad de género y otras for-
mas de violencia política hacia las mujeres en el derecho penal electo-
ral”. Revista Mexicana de Ciencias Penales, núm. 3, enero-marzo (da-
to actualizado hasta antes de las elecciones del 2 de julio) 2018.

7 Expediente SUP-JDC-1654/2016

8 Expediente JDC-13/2017

9 Ibídem. 
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10 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Lorena Cué-
llar Cisneros y otro vs. Tribunal Electoral de Tlaxcala y otras Jurispru-
dencia 48/2016, Quinta Época Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en ma-
teria electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49.

11 Gastélum Bajo, Diva Hadamira “La democracia no se puede escri-
bir en masculino” Revista Mexicana de Ciencias Penales, Num.3, IN-
ACIE: 2018, p.84

12 Organización de los Estados Americanos, Convención interameri-
cana sobre la concesión de los Derechos Políticos a la mujer.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro del
honorable Congreso de la Unión, a los 9 días del mes de abril de
2019.— Diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen, y a la Comisión de Gobernación y Población,
para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Hortensia María Luisa No-
roña Quezada, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Hortensia María Luisa Noro-
ña Quezada, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en día, la atención a la salud alimentaria de la pobla-
ción en general, ha sido una preocupación no solo de los
gobiernos, sino también de la sociedad en su conjunto. 

Es por eso que la calidad de lo que se consume, la variedad
existente, la frecuencia, los horarios y un sinfín de factores en
nuestra conducta alimentaria, se han ido posicionando en el

interés y actuar de los especialistas y de los encargados de la
salud pública, como un asunto de gran importancia. 

Esto debido a las serias repercusiones que a lo largo del
tiempo, se ha tenido, ante el descuido en ese aspecto fun-
damental, lo que comemos. 

Porque hemos visto con preocupación, que las repercusio-
nes, de no hacerlo tanto en el corto, mediano y largo plazo,
han sido graves y han afectado a todos los sectores de nues-
tra población sin distinción de edad o género. 

No obstante, estos temas han cobrado una especial relevan-
cia, cuando nos referimos a la población menor de edad. 

Por una sencilla razón, la combinación de la diversidad de
alimentos procesados que existen, la facilidad de acceder a
ellos, la frecuencia de su consumo, la gran cantidad de sus-
tancias que se utilizan en su elaboración con una identificada
peligrosidad, entre muchos otros factores más, con su tem-
prana edad, nos ha arrojado una serie de efectos negativos en
su salud, no solo graves, sino incluso irreversibles.

Por ejemplo, actualmente la obesidad infantil es un asunto
de alta gravedad en nuestro país. De hecho según la UNI-
CEF, nuestro país ocupa el primer lugar en obesidad en la
población infantil.1

Situación que sin duda alguna es sumamente grave y re-
quiere urgente atención. 

Porque no solo nos enfrentamos a un panorama difícil en el
presente, ante la salud actual de nuestros pequeños; sino
también el panorama a largo plazo referente a la expectati-
va de salud y vida de esos pequeños que serán adultos, con-
vierte el problema en un asunto de política pública.

Un asunto muy delicado para nuestro país y además un
asunto de atención internacional, porque la niñez mexicana
con obesidad representa el 20 por ciento de la población
mundial infantil total con obesidad.2

Menores de edad, que desafortunadamente desarrollarán y
padecerán, en algunos casos desde su adolescencia, de los
problemas que conlleva la obesidad, así como los padeci-
mientos e incluso las limitaciones que afectan su salud, su
desarrollo y su perspectiva y calidad de vida. 

Como se dijo anteriormente, el asunto no es menor, hoy en
día tenemos que del total de los niños en nuestro país, el 31



por ciento de nuestros pequeños entre 1 y 6 años presentan
sobrepeso, un 10 por ciento presenta obesidad y el 26 por
ciento de nuestros infantes de entre 5 y 11 años de edad,
padecen obesidad o sobrepeso.3

En el mismo orden de ideas, seguimos viendo un panora-
ma desolador, porque de acuerdo a estudios oficiales, los
menores de 6 años que presentan obesidad o sobrepeso, tie-
nen 27 por ciento más de probabilidad de permanecer así
en su adultez, o bien, un 75 por ciento más de probabilidad
que así sea, si llega a los 12 años con obesidad o algún gra-
do de sobrepeso.4

Asimismo, nuestros niños que llegan a la adolescencia pre-
sentando obesidad o sobrepeso; tienen 86 por ciento más de
probabilidad, de permanecer así, por el resto de su vida.5

Ante el desolador panorama anteriormente descrito y des-
afortunadamente, no hace mucho tiempo, nos vimos obli-
gados a atender, prevenir y solucionar esta situación.

Poniendo atención y cuidado, en la disposición y consumo
de alimentos industrializados o procesados, así como por
igual, de hidratos de carbono refinados y grasas saturadas;
o dicho con otras palabras, de comida rápida, bebidas azu-
caradas y golosinas, entre muchos productos más.

Asimismo, nos vimos obligados a incidir no solo en los
empaques y la información de estos, sino también en la pu-
blicidad para su comercialización. 

Junto a lo anterior, se iniciaron y aplicaron intensas cam-
pañas de concientización no solo en la población infantil,
sino en la sociedad en general, sobre la necesidad de desa-
rrollar hábitos de buena alimentación como una medida de
prevención de la obesidad y de enfermedades.

Todo lo anterior, nos ha demostrado y dejado la enseñanza,
que cualquier esfuerzo en este importante propósito es in-
valuable y sumamente necesarios. 

Aprendimos que debemos de ser contundentes y que una
herramienta sumamente valiosa en este fin; es la cantidad,
calidad y disponibilidad de información que se debe poner
al alcance del consumidor. 

Me refiero a la información nutrimental que debe de con-
tener las etiquetas o contra etiquetas de los alimentos y be-
bidas azucaradas, que se comercializan en nuestro país.

Afortunadamente, se han desarrollado estrictos reglamen-
tos en materia de información nutrimental que busca ser
clara y precisa, de todos los alimentos que actualmente se
comercializan.

Información que deberá proporcionar datos sobre el valor
energético, contenido de proteínas, grasas, lípidos, carbo-
hidratos, hidratos de carbono, vitaminas y más.

Con lo cual, quien los consume estará consciente del con-
tenido y con ello, podrá tener una mejor elección ante la
gran variedad de productos que están a su alcance. 

Desafortunadamente, este valioso esfuerzo y potente herra-
mienta para la sociedad no está exenta de problemas o po-
lémicas, ni tampoco de posibles manipulaciones que mer-
man la veracidad de la información y por lo tanto la
efectividad de su propósito. 

Todo ello, muy a pesar de que la normatividad al respecto
es clara y precisa, lo que podemos constatar si revisamos la
norma NOM-051-SCFI/SSA1-2010 “Especificaciones ge-
nerales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohó-
licas preenvasados–Información comercial sanitaria”.

La cual establece, “la información comercial y sanitaria
que debe contener el etiquetado de los alimentos y bebidas
no alcohólicas preenvasados de fabricación nacional o ex-
tranjera, así como determinar las características de dicha
información”.6

Por igual, se precisa que “la información contenida en las
etiquetas de los alimentos y bebidas no alcohólicas preen-
vasados debe ser veraz y describirse y presentarse de for-
ma tal que no induzca a error al consumidor con respecto a
la naturaleza o característica del producto.7

Pero, a pesar de todo lo anterior, desafortunadamente no
hemos sido capaces de garantizar que se cumpla de mane-
ra irrestricta en beneficio de todos.

Y peor aún, cuando nos referimos a dos sustancias que de-
ben de ser informadas con veracidad por parte de la indus-
tria alimenticia y sumamente cuidadas por los consumido-
res, los azúcares añadidos y los niveles de sodio que
contienen los alimentos.

En lo que respecta a la azúcar añadida, que es la agregada
de forma artificial a los alimentos, como bien lo sabemos,
su alto consumo diario, no solamente incide de manera di-
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recta en el desarrollo y prevalencia de la obesidad y el so-
brepeso, sino también genera efectos potencialmente nega-
tivos en la salud de quienes la ingieren. 

De ahí la importancia en el cuidado y concientización so-
bre su consumo, para todas las edades, ya que por ejem-
plo, se ha reportado que un menor de entre 2 y 18 años
de edad, no debe ingerir más de 25 gramos de azucares
añadidos al día,8 parámetro rebasado por mucho actual-
mente, en casi todos los alimentos procesados disponi-
bles para esa edad.

Otro ejemplo que nos puede hacer ver claramente, la des-
información y el desconocimiento o bien, el desinterés so-
bre este peligroso hábito, es que, una lata de refresco o un
jugo, contiene 30 gramos de azúcar añadida; es decir, un 20
por ciento más de la porción total recomendada al día.

Es decir, con el refresco o el jugo que le damos a nuestros
pequeños para que lo consuman en la escuela, con solo esa
bebida estamos rebasando en un 20 por ciento el consumo
recomendado para todo un día.

Lo anterior nos muestra el tamaño del problema, porque a
este consumo que ya rebasó el recomendado diario, hay
que sumarle los demás azucares que se ingieren por los
alimentos que a lo largo del día se consumen y que gene-
ralmente también van cargados con una gran cantidad de
azucares totales. 

Ante esta situación y lo grave de ella, en el año 2015, la Or-
ganización Mundial de la Salud emitió al respecto una re-
comendación para la población adulta, reducir la ingesta
diaria de azúcar en un 5 por ciento, lo equivalente a una cu-
chara sopera.9

Así como también, la recomendación del mismo organis-
mo internacional de que la ingesta diaria máxima de azúcar
añadida para una persona adulta, no debe ser mayor a 50
gramos y el ideal deberá de ser de 25 gramos.10

Peligrosamente y tomando como referencia lo anterior, ve-
mos que en nuestro país, conforme a lo señalado por el Ins-
tituto Nacional de Salud Pública, se consume en promedio,
más del doble de la cantidad máxima recomendada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS).11

Si a lo anterior, le sumamos que mañosamente la informa-
ción de referencia que comúnmente se proporciona en los
empaque de alimentos con alta presencia de azúcar añadi-

da, señala como consumo recomendado 90 gramos, pode-
mos entender claramente la gravedad y la urgente necesi-
dad de actuar al respecto. 

Si lo anterior no fuera poco, tenemos por otro lado y en lo
que respecta a la ingesta de sodio o de sal, la prevalencia
de un panorama todavía peor. 

En primer lugar, porque las consecuencias de un consumo
elevado y prolongado de sal o sodio en el cuerpo humano,
son preocupantes y con el tiempo pueden llegar a ser mor-
tales, como las que derivan de la hipertensión arterial o la
retención de líquidos y que afectan ya sea a los riñones, ce-
rebro, corazón o hígado; junto a esto, además se ha decla-
rado que es factor asociado y desencadenante de desarrollo
de cáncer de estómago, entre otros más. 

Sin atender lo anterior, en nuestro país, cifras oficiales se-
ñalan que consumimos en promedio, entre 12 y 14 gramos
de sal al día.12

Cuando la recomendación de la Organización Mundial de
la Salud, es un consumo diario de 6 gramos para adultos, 4
gramos para menores de entre 7 y 10 años de edad, y 3 gra-
mos para niños de 1 a 7 años de edad.13

Lo anterior, si hacemos la conversión a sodio, y teniendo
que si 1 gramo de sal contiene 390 miligramos de sodio, el
consumo diario recomendado para un adulto debe ser de 2
mil 340 miligramos, para los menores de entre 7 y 10 años
de mil 560 miligramos y para menores de 7 años de mil
170 miligramos de sodio al día. 

No obstante, ya sea en términos de sodio o de sal, en Mé-
xico se consume el doble de la ingesta recomendada 
diariamente.

Y nuevamente, encontramos que la información que se de-
be de proporcionar al consumidor en los empaques respec-
to a la cantidad de sodio que contiene el producto, es ma-
nipulada, o incluso peligrosamente, omitida. 

Porque por ejemplo, en un empaque de galletas del que
comúnmente encontramos en cualquier tienda, se informa
el sodio que contiene por porción, pero no por contenido
total del producto empacado, y esto es, porque si reporta su
contenido total, encontraríamos que, en promedio un solo
paquete de galletas contiene cerca del 30 por ciento del to-
tal de sodio que se recomienda por día para un niño de 7
años. 



Si a lo anterior, le sumamos el sodio o la sal que consume
en el desayuno, comida y cena, vemos entonces lo preocu-
pante de este problema y la magnitud del mismo. 

Esta situación y su gravedad por las afectaciones en la sa-
lud pública de la población, ya ha sido detectada en otros
países y abordado de manera exitosa. 

Simplemente, con la estipulación en la norma de que cual-
quier alimento que contengan a partir de 500 miligramos
de sodio por cada 100 gramos de producto, debe de esta-
blecer en el empaque, la advertencia de que se trata de un
alimento, elevado en sodio.

Advertencia que ha sido sumamente eficaz en la genera-
ción de consciencia entre los consumidores en la atención
que deben de prestar a lo que comen y la responsabilidad
que deben asumir en su salud alimentaria. 

Esta medida ha demostrado ser rápida, fácil y clara, porque
además obligatoriamente, debe de ser veraz la información y
estar sustentada y avalada estudios de un tercero, facultado en
ello, teniendo finalmente y como resultado, un éxito.

Pero desafortunadamente en nuestro país, no hemos pres-
tado la suficiente atención al problema, o bien, hemos sido
omisos en la responsabilidad que tenemos para atenderlo,
dejando de lado, el uso y aplicación de experiencias exito-
sas como la descrita. 

Y eso, en un asunto que es ya de salud pública, no pode-
mos permitirlo. 

No podemos ser ajenos a la necesidad real y latente de ha-
cer algo al respecto, ni tampoco podemos dejar que siga-
mos siendo rehenes de intereses corporativos y económi-
cos que pasan por encima de interés común y de salud
pública de nuestra población. 

Quienes integramos esta soberanía debemos de asumir con
responsabilidad y decisión, las soluciones necesarias para
atender un problema que se veía lejano pero que está ya
presente, que se veía menor pero que ha demostrado ser ca-
tastrófico y sumamente perjudicial para la salud y calidad
de vida de toda nuestra población.

Debemos actuar para que por ley, garanticemos que todos
los alimentos procesados contengan información clara y
veraz sobre lo que contiene, que le permita a toda la po-
blación saber lo que está comiendo y sobre todo, le dé el

control real sobre su decisión en lo que adquiere y lo que
come. 

Y más aún, nos permita generar una efectiva cultura de res-
ponsabilidad respecto a la salud alimentaria de la pobla-
ción, para que dejemos de ser ese vergonzoso, alarmante y
peligroso primer lugar en obesidad y sobrepeso a nivel
mundial.

También cuidemos de nuestros pequeños de la presente y
futuras generaciones para que tengan una mejor y mayor
calidad y expectativa de vida, gracias al cuidado responsa-
ble de lo que comen, de lo que tienen a su alcance y de los
se expende.

No hay que olvidar lo que dice ese viejo proverbio con sa-
biduría, somos lo que comemos. 

No permitamos que se siga engañando a la población en
general a costa de la salud de la población, con informa-
ción y etiquetado nutrimental, falso y manipulado. 

No haberlo hecho por un largo tiempo, nos ha resultado ca-
tastrófico, no podemos seguir esperando a que pase más
tiempo para que el asunto se vuelva irreversible. 

La salud alimentaria de toda nuestra población, está requi-
riendo de nuestro compromiso, interés y decisión, no siga-
mos ofreciéndole solo nuestro desinterés. 

Este problema ya grave, no solo es un asunto en materia de
comercialización, no nada más es un tema de salud públi-
ca, es también una cuestión de protección de nuestra niñez,
de cuidado y mejoramiento de nuestro futuro. 

Por eso, con la presente iniciativa se busca dar un impor-
tante y trascendental paso en la lucha por conseguir e ins-
talar entre nuestra población, el cuidado responsable de lo
que comemos.

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 212 de la de la
Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma el artículo 212 de la Ley Ge-
neral de Salud para quedar como sigue:
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Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la
composición, calidad, denominación distintiva o marca,
denominación genérica y específica, etiquetas y contra eti-
quetas deberán corresponder a las especificaciones estable-
cidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las
disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la
naturaleza del producto que se consume, sin modificarse,
para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI
del artículo 115.

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebi-
das no alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricio-
nal, que consideren el contenido energético total que apor-
ta el producto, así como el contenido de grasas saturadas,
otras grasas, azúcares, azucares añadidas, azúcares totales
y sodio por porción y sodio total. Dicha información será
presentada en los términos que determine la Secretaría de
Salud conforme a lo previsto en las disposiciones regla-
mentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables, la
cual deberá ser veraz, clara y precisa y contener elemen-
tos comparativos con los recomendados por las autoridades
sanitarias, a manera de que contribuyan a la educación nu-
tricional de la población.

Para el caso de alimentos cuyo contenido contenga 500
miligramos o más de sodio por cada 100 gramos de por-
ción; se deberá incluir en la etiqueta o contra etiqueta
en lugar visible y color contrastante, la leyenda “Ali-
mento elevado en sodio”. 

Para el efecto la Secretaría de Salud establecerá los tér-
minos en las disposiciones reglamentarias y las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

En la marca o denominación de los productos, no podrán
incluirse clara o veladamente indicaciones con relación a
enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni aquellos
que refieran datos anatómicos o fisiológicos.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor un
año posterior al día de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
10 de abril del 2019.— Diputada Hortensia María Luisa Noroña
Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Salud, y de Econo-
mía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo de la
diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Hortensia María Luisa No-
roña Quezada, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea, iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de 



la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, todo lo referente a la salud pública es te-
ma de especial atención tanto de las autoridades guberna-
mentales, como también lo es, de la sociedad en general. 

No solo por los problemas que se generan en materia de pa-
decimientos físicos en cada individuo, sino también por el
efecto multiplicador tanto de las enfermedades y sus con-
secuencias, así como su capacidad de incidir en los inte-
grantes de una sociedad, ya que han llegado a darse casos
en los cuales, los servicios de atención medica se han vis-
to saturados o incluso rebasados por el número de pacien-
tes que se presentan.

Es por eso que la obesidad, el tabaquismo, la contamina-
ción, la drogadicción o el consumo excesivo de bebidas al-
cohólicas han sido problemas de salud pública que han me-
recido cada vez más atención por parte de los gobiernos, en
función de su alta incidencia en la población, así como de
las graves consecuencias físicas, sociales e incluso econó-
micas, que conllevan su padecimiento.

Siendo así que, a la par de su mayor presencia entre la so-
ciedad, se han desarrollado diversos mecanismos de políti-
ca pública en diversos ámbitos con la finalidad de mitigar
tanto su presencia, incidencia y consecuencias.

En el caso del consumo de bebidas alcohólicas, el asunto
no ha sido menor, y en nuestro país se han tenido que to-
mar medidas contundentes para atender este asunto, que
han resultado ser funcionales por la corresponsabilidad que
se ha dado entre las autoridades y la industria nacional.

No obstante, ante el ímpetu de la necesidad, hemos olvida-
do que es tan importante tomar medidas al respecto, como
lo es también que éstas sean efectivas, exitosas y además,
que su aplicación no implique, un daño colateral a nuestra
industria nacional que, a la larga sea tan grande como el
problema original.

Por ello, las medidas de prevención sobre el consumo de
algunas bebidas o alimentos que tienen repercusiones en la
salud de la población, deben ser constantemente revisadas,
evaluadas y analizadas con un criterio responsable, impar-
cial y además objetivo; todo ello para garantizar la debida
protección a la población y la orientación suficiente que

nos evite, incurrir en graves inconvenientes en el corto,
mediano o largo plazo. 

En el caso del consumo de bebidas alcohólicas, lo anterior
no debe ser excepción.

Porque ante la necesidad de hacer una efectiva concien-
cia de responsabilidad en el consumo de alcohol, debe-
mos también garantizar que las medidas adoptadas sean
las correctas. 

Y para eso, requerimos hacer uso de toda la información
disponible al respecto, iniciando incluso desde la defini-
ción de bebida alcohólica. 

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), la be-
bida alcohólica es aquella que contenga alcohol etílico
en una proporción de 2 por ciento y hasta 55 por ciento
en volumen.1

Y, de acuerdo a nuestra legislación, en México las bebidas
alcohólicas, son aquellas en las que a la temperatura de 15
grados centígrados tengan una graduación alcohólica de
más de 3 grados GL, hasta 55 grados GL, incluyendo el
aguardiente y a los concentrados de bebidas alcohólicas,
aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor.2

Como se puede apreciar, la definición tanto por organismos
internacionales como en la legislación nacional de bebida
alcohólica, es muy amplia.

Dada esa amplitud, con el paso del tiempo y en atención a
que el consumo excesivo de alcohol se ha convertido en un
asunto de salud pública, nos hemos visto en la necesidad de
estudiar con profundidad, tanto los orígenes que lo motivan
así como también sus consecuencias.

Sobre el origen en su consumo se ha encontrado una diver-
sidad que se acota básicamente, en lo siguiente: 

-Por disposición genética.

-Por educación heredada.

-Por aceptación o imitación.

-Por presiones externas derivadas de la publicidad.

En lo que respecta a las consecuencias es posible afirmar
que hay una mayor precisión de éstas, ya que son tanto so-
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ciales, económicas y físicas, con repercusión directa en la
salud y por ende, en la expectativa de vida de las personas;
que de acuerdo a algunos estudios específicos sobre el te-
ma, se ve notoriamente reducida, pudiendo llegar a entre10
y 15 años menos, en función claro está, de la cantidad y la
frecuencia en el consumo.3

Como consecuencia de ello, la Organización Mundial de la
Salud (OMS) ha emitido recomendaciones para todos los
países, sobre incluir en sus programas de gobierno, políti-
cas públicas en materia de prevención y control del consu-
mo de éste tipo de bebidas, enfocándose principalmente en
el cuidado de la población joven. 

Nuestro país ha sido especialmente cuidadoso en atender
este tipo de recomendaciones y ha aplicado diversos meca-
nismos al respecto. 

Por ello, en México como en muchas otras naciones, la
aplicación de gravámenes a las bebidas alcohólicas, ha si-
do un mecanismo comúnmente utilizado bajo el supuesto
de que las tasas que se le han aplicado no se rigen por un
criterio meramente o exclusivamente recaudatorio, sino
van también ligadas con la intención de inhibir su consumo
como una forma de prevención entre la población.

Para tal efecto, en nuestra legislación se cuenta con el im-
puesto especial sobre producción y servicios (IEPS), que es
el gravamen que se aplica ya sea por la producción, venta
o importación de gasolinas, bebidas alcohólicas y tabacos. 

Es importante desatacar que el IEPS es identificado como
un impuesto indirecto, es decir que es trasladable del con-
tribuyente a sus clientes y además progresivo, lo que signi-
fica que entre más consumo, más se contribuye.

De tal manera y en lo que se refiere a las bebidas alcohóli-
cas en nuestro país, la tasa aplicable varía, en función del
grado de alcohol que la bebida contiene, siendo ésta la apli-
cación vigente a la fecha:

“Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes: 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 
26.5 por ciento 

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y
hasta 20° G.L ......................................30 por ciento 

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L
.........................................................53 por ciento”4

Por lo anterior y al ser un impuesto que eleva directamente el
precio final de venta del producto en el que incide, el Siste-
ma de Administración Tributaria (SAT), respecto a las bebi-
das alcohólicas, le confiere un objetivo tributario adicional, el
“desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas y obtener
recursos para dotar de servicios médicos a las personas con
enfermedades producidas por el consumo de estas bebidas,
toda vez que son las que resultan más dañinas”.5

Razón por la cual, como se puede apreciar, se aplica una ta-
sa diferenciada, ya que se asume que, entre mayor grado de
alcohol contenga, mayores serán sus repercusiones en la
salud de quienes la ingieren y por lo tanto, también lo se-
rán sus requerimientos en materia de su atención médica;
lo que motiva o le exige a las autoridades, un especial in-
terés en la inhibición efectiva de su consumo entre la 
población.

No obstante a lo anterior y a lo sensible de su propósito,
con el paso del tiempo y bajo un análisis tanto social como
económico y en todo momento subjetivo e imparcial, ac-
tualmente se ha observado que, en primer lugar, no hay una
inhibición real en el consumo de las bebidas de mayor gra-
duación alcohólica ante una tasa diferenciada y mayor-
mente elevada del IEPS; en segundo lugar, estas bebidas no
son con las que la población mayormente joven se inician
en el consumo de alcohol; en tercer lugar, la tasa diferen-
ciada del IEPS entre bebidas con diferente graduación al-
cohólica, contrario a lo que se dice, representa una inequi-
dad fiscal; por último y en cuarto lugar, la aplicación de
una tasa elevada del IEPS a las bebidas de más de 20 gra-
dos de alcohol, ha desincentivado el crecimiento, desarro-
llo, expansión e internacionalización de la industria pro-
ductora nacional de bebidas emblemáticas como el tequila
o el mezcal, solo por mencionar algunas.

Lo anterior nos exige una reflexión profunda y sobre todo
responsable, sobre la situación existente al respecto, por-
que si bien es cierto que en la actualidad, en nuestro país
debe haber un seguimiento especial al consumo excesivo
de bebidas alcohólicas, la realidad también nos obliga, 



como se mencionó con anterioridad, a revisar la efectivi-
dad de nuestros mecanismos fiscales así como también vi-
gilar su impacto en el desarrollo y crecimiento de un sector
de nuestra economía que ha sido un gran generador no so-
lo de recursos fiscales, sino también de empleos y de bebi-
das emblemáticas y representativas de nuestro país.

Para que, si es el caso tengamos la capacidad de reorien-
tarlas para hacerlas más efectivas en la atención de ésta
tarea. 

De ahí, la necesidad de este proyecto de iniciativa de re-
forma en la materia.

Ya que como se mencionó previamente, hoy se puede afir-
mar que una tasa impositiva elevada del IEPS y más alta,
en las bebidas de más de 20 grados de alcohol con respec-
to a la aplicable a aquellas que no rebasan este nivel; no in-
hibe su consumo.

Por el contrario, representan una inequidad y una injusticia.

Basta mencionar como ejemplo, el desarrollo que ha teni-
do en últimas fechas, nuestra industria tequilera. 

Porque, y a pesar de la tasa aplicable vigente al tequila de
53 por ciento por concepto de IEPS, su producción total
para atender la demanda existente se incrementó en un 19
por ciento en dos años, al pasar en el año 2015 de 228.5 mi-
llones de litros a 271.4 millones de litros en el año 2017, de
acuerdo con información proporcionada por el Consejo
Regulador del Tequila.6

Es decir, aunque el precio final que ya tiene sumados todos
los costos habidos y otros impuestos del cual es objeto una
botella de tequila, se incrementa en un 53 por ciento adi-
cional por concepto de IEPS, la gente no se ve persuadida
para comprar y consumir esa bebida.

Como se puede ver, en este claro ejemplo se aprecia que
este mecanismo fiscal en realidad no es efectivo para inhi-
bir su consumo.

Así como tampoco se puede omitir que este tipo de bebidas
alcohólicas, si bien presentan un consumo representativo,
no son con las que la población se inicia en el consumo de
alcohol. 

Y ese es un dato relevante.

En nuestro país, cifras estiman que poco más del 75 por
ciento de la población ha ingerido bebidas alcohólicas en al
menos una vez a lo largo de su vida, que tenemos 45 mi-
llones de bebedores habituales, y que, el 65 por ciento de
la población de entre 17 y 65 años presentan problemas por
consumo excesivo de bebidas alcohólicas.7

Pero todo lo anterior tiene un especial componente o deto-
nante, que es sumamente revelador y preocupante; la edad
en la que nuestra población comúnmente, empieza a inge-
rir bebidas alcohólicas. 

Así como la bebida, con la que se inicia. 

Respecto a la edad, en promedio, el inicio de consumo de
bebidas alcohólicas es alarmantemente a los 13 años,8 con
tendencia a seguir disminuyendo, ya que se están registra-
do con mayor frecuencia casos en donde el consumo se ini-
ció a los 10 años, situación muy desafortunada porque en
muchos casos se genera dentro del seno familiar. 

Una edad sumamente peligrosa y lamentable, porque se ha
observado que quienes se inician antes de los 18 años de
edad en el consumo de bebidas alcohólicas, tienen 15 ve-
ces más prevalencia o riesgo de desarrollar alcoholismo en
unos pocos años más. 

En lo que respecta a la bebida con la que la mayoría de las
personas en México se inician en el consumo de alcohol,
encontramos que, de acuerdo a la Comisión Nacional Con-
tra las Adicciones (Conadic), “la cerveza es la bebida fa-
vorita de la población mexicana, mientras que los destila-
dos, el vino y bebidas preparadas son de preferencia entre
las edades de 18 a 29 años de edad.”9

Esto significa, que la primera bebida alcohólica que los be-
bedores mexicanos conocen, o dicho de otra manera, aque-
lla con la que se inician a edad temprana y su consumo es
de elevada continuidad, es la cerveza.

Por eso vemos que, el patrón de consumo de la cerveza es
alarmante y mucho mayor al que se presenta en bebidas
con más de 20 grados de alcohol, pues según cifras casi 30
millones de mexicanos de entre 12 y 65 años las ingieren
con una frecuencia de al menos 8 veces al mes o bien en al-
gunos otros casos se da a diario.10

Gracias a estos elevados consumos principalmente entre la
población joven, tenemos que desde el año 2010, la indus-
tria cervecera mexicana con su desarrollo y crecimiento ex-
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ponencial se ha convertido en líder mundial en materia de
exportación.11

Por eso tenemos, que el 75.8 por ciento de la población to-
tal consume cerveza, siendo preponderantemente jóvenes o
personas de menores ingresos; mientras que, en contrapar-
te, el porcentaje de población restante para completar el
100 por ciento, se divide entre las demás bebidas alcohóli-
cas, siendo significativamente bajo el correspondiente a las
bebidas con más de 20 grados de alcohol.

Concluyendo así que, la bebida alcohólica que más se con-
sume en el país tanto por la población en general como la
población joven o la de menores ingresos, es a la que se le
aplica la menor tasa impositiva por creer erróneamente que
no representa un alto riesgo a la salud por contener menos
de 20 grados de alcohol. 

Estos datos dan pauta a la afirmación de que una tasa dife-
renciada entre bebidas con hasta 20 grados de alcohol con
respecto a las que tienen más de 20 grados, es inequitativa.

Porque basta mencionar que la cerveza, es la bebida ma-
yormente consumida por la población joven y con la que
generalmente se inicia en el consumo de alcohol y única-
mente paga una tasa del 26.5 por ciento si tiene hasta 14
grados de alcohol, o hasta del 30 por ciento si tiene hasta
20 grados de alcohol; por concepto de IEPS. 

Mientras que bebidas como el caso del tequila, que es una
bebida representativa a nivel internacional de nuestro país,
que es altamente consumida entre toda la población pero
no en los mismos parámetros que tiene la cerveza, que no
es una bebida con la cual se inicia en el consumo de alco-
hol y que contiene más de 20 grados de alcohol, paga una
tasa del 53 por ciento de IEPS.

Y el tequila es solo un ejemplo, pero hay mucha más va-
riedad de bebidas nacionales que se encuentran en este
mismo problema. No obstante nuestro tequila nos será
muestra y referente de las consecuencias, de ésta desafor-
tunada inequidad tributaria. 

En este punto es apremiante aclarar, que no se está en con-
tra de nuestra industria cervecera, por el contrario, estamos
a favor del desarrollo de otro sector de nuestra economía
del cual estamos también, profundamente orgullosos, que
nos ha puesto a la vanguardia a nivel mundial y de igual
manera, nos ha representado dignamente alrededor del
mundo.

Pero, en lo que si se está en contra es en las inequidades
fiscales que incluso han desarrollado un estigma social y
concepción errónea y basada en prejuicios, sobre el con-
sumo de bebidas alcohólicas con más de 20 grados de 
alcohol.

Porque esta industria, al igual que la industria cervecera,
merece las mejores condiciones para su desarrollo, creci-
miento y expansión, para seguir creando empleos, ingresos
fiscales y orgullo nacional con sus productos.

Y a la par, nuestra población merece una atención y cuida-
do real, que sí funcione, que no sea contraproducente y, so-
bre todo, que prevea casos tan lamentables como lo es el
consumo de bebidas alcohólicas a edad muy temprana.

Para eso es necesario actuar ante la injusticia que se está
generando por la inequidad que tiene la actual aplicación
del IEPS a las bebidas alcohólicas.

Ya que, en el caso del tequila, no atender este factor y da-
do su posicionamiento entre el gusto de la población con
mayoría de edad, ha significado graves problemas que le
han impedido a los productores seguir creciendo, seguir
generando recursos a las finanzas nacionales y seguir ge-
nerando fuentes de empleo. 

La adulteración y falsificación de tequila son unos de ellos.

Actualmente se tiene el registro de que, cerca del 55 por
ciento de la producción total de tequila que se consume
en el territorio nacional por la población, es falsa o bien
adulterada.12

Y de manera global, el monto económico de las bebidas
adulteradas, que se venden para consumo, es de aproxima-
damente 20 mil millones de pesos anuales; significando
una pérdida fiscal para las finanzas públicas de 6 mil 300
millones de pesos.13

Un 39 por ciento que dejamos de percibir en materia de in-
gresos fiscales; es decir, ante tasas impositivas elevadas en
este caso, se recauda menos de lo que se puede recaudar.

Y el tequila no es la única bebida que tiene este problema,
de acuerdo con la Procuraduría Federal del Consumidor, el
tequila y el mezcal son las bebidas nacionales que más se
falsifican; al grado de que 4 de cada 10 botellas de estas be-
bidas que se consumieron en el año 2017, eran falsas.



Es fácil percibir que una elevada tasa y además diferencia-
da del IEPS sobre las bebidas alcohólicas es contraprodu-
cente ya que motiva el desarrollo del mercado negro en 
este producto, el contrabando, la falsificación o adultera-
ción de las bebidas; con todo el peligro que conlleva y que
expone la salud y la vida de los consumidores finales.

Como se puede ver, una alta tasa de impuesto por concepto
de IEPS no es el camino y no es lo correcto; porque no ha in-
hibido su consumo para el bienestar de la salud población o,
como mecanismo de prevención del alcoholismo.

Por el contrario, ha representado una amenaza a la salud
del consumidor y un obstáculo al crecimiento y desarrollo
de bebidas representativas de nuestra tierra.

En consecuencia lo que hay que hacer es bajar la tasa del
IEPS para las bebidas alcohólicas con más de 20 grados y
equipararla de inicio y al menos, con la que se aplica a las
bebidas con 14 y hasta 20 grados de alcohol. 

Para equiparar las condiciones tributarias y recaudar más
recursos que se destinen a la prevención del alcoholismo y
la atención de enfermedades derivas de éste, proteger la sa-
lud y la vida de los consumidores de bebidas alcohólicas al
desincentivar el contrabando, la adulteración y falsifica-
ción de productos y finalmente, permitir a nuestra industria
nacional, mejores condiciones para seguir siendo un pro-
motor de nuestra economía y de la generación de empleo.

Incluso esta situación ya ha sido detectada y abordada en
otras naciones, a pesar de que en ellas no hay bebidas al-
cohólicas con la misma internacionalización como lo tiene
el tequila o el mezcal, por mencionar algunas.

Por ejemplo, en Estado Unidos se hizo lo que aquí no que-
remos ver, a partir del primero de enero del presente año,
entró en vigor lo que se aprobó, el 22 de diciembre del
2017, la Ley de Reducción de Impuestos.14

Una ley que reduce en algunos casos un 80 por ciento los
gravámenes que se aplican a la venta de bebidas alcohóli-
cas en todo el territorio estadounidense, pasando de un es-
quema de tasa fija que era de 13.5 dólares por galón co-
mercializado de bebida alcohólica, a uno progresivo, es
decir basado en el volumen del consumo.

Con esta medida y contrario a lo que se piensa, los ingre-
sos que se recaudan por este concepto no son menores, 

todo lo contrario, están creciendo; y además, se está bene-
ficiando tanto a los medianos y pequeños productores na-
cionales como también a las empresas importadoras, dada
la progresividad del esquema adoptado.

Por ello y en función de todo lo anterior, se considera que
debemos enmendar y actualizar el enfoque con el cual se
aplican los mecanismos tributarios respecto a la incidencia
que se requiere sobre las bebidas alcohólicas. 

Seguir por el mismo camino, de tasas elevadas, diferencia-
das y con la latente tentación de incrementarlas aún más, al
menos para las bebidas alcohólicas, no es el camino co-
rrecto, ni tampoco podemos asumir una igualdad de cir-
cunstancias con respecto al cigarro. 

El caso de las bebidas alcohólicas, dado nuestro mercado,
las características de éste y las condiciones de la industria
nacional, lo hacen particular y algo completamente aparte. 

Todos coincidimos en que no se debe fomentar el consumo
de alcohol, en nuestra población; mucho menos para el ca-
so de las bebidas con un grado alcohólico de más de 20; es-
ta reforma que se propone, no lo está haciendo.

Porque la experiencia nos ha enseñado una lección muy va-
liosa: una tasa elevada no inhibe el consumo, como tampo-
co, una disminución en el gravamen, conlleva su aumento.

Se está proponiendo corregir lo que no ha funcionado, co-
mo lo ha sido la actual tasa del IEPS a bebidas alcohólicas
de más de 20 grados.

Para poder consolidar lo que sí ha demostrado que sirve,
como ser más contundentes en la prohibición de la venta de
bebidas alcohólicas en general a los menores de edad así
como en las sanciones a los establecimientos que incurran
en este delito, la generación de campañas de concientiza-
ción y formación de una cultura real de consumo responsa-
ble y de las consecuencias y daños que se generan en la sa-
lud por el consumo excesivo, los esquemas de prevención,
detección y atención de enfermedades derivadas del alco-
holismo y la generación de políticas públicas eficientes que
inhiben el consumo, a edad temprana.

Como se puede apreciar, aún hay mucho que se puede ha-
cer en materia de consumo de bebidas alcohólicas y la pre-
vención del alcoholismo; por eso esta soberanía debe de
tener el valor y la sensatez de identificar lo que sí ha fun-
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cionado y lo que no lo ha hecho, por encima de cualquier
interés ajeno a la salud pública y la protección de la pobla-
ción, especialmente la más joven.

En este tema, como en muchos otros más, no podemos se-
guir eligiendo lo fácil por encima de lo efectivo. 

No podemos seguir en la inercia de lo que no funciona, por
temor a decidirnos por lo que es correcto.

Esta soberanía y quienes la integramos, debemos ser co-
rresponsables sobre este asunto y asumir con responsabili-
dad y decisión, la parte que desde nuestras facultades, po-
demos emprender en beneficio de la salud de nuestra
población, del combate a un serio problema como lo es la
adulteración y falsificación de bebidas y la protección a
una industria sumamente valiosa y que tanto orgullo a ni-
vel internacional nos ha brindado.

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Artículo Único. Se reforma el numeral 2 y se elimina el
numeral 3 del inciso A) de la fracción I del artículo 2 de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue:

Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° GL
…. 26.5 por ciento

2. Con una graduación alcohólica de más de 14°GL
… 30 por ciento

3. (Se deroga)

…

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). Definición. 

2 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. IEPS. Ar-
tículo 3. 

3 Secretaria de Salud. México. 

4 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. IEPS. Ar-
tículo 2. 

5 Sistema de Administración Tributaria. SAT.

6 Consejo Regulador del Tequila. Reporte. 

7 Secretaria de Salud. Reporte.

8 Secretaria de Salud. Reporte.

9 Comisión Nacional Contra las Adiciones. Encuesta Nacional de
Adicciones.

10 Comisión Nacional Contra las Adiciones. Encuesta Nacional de
Adicciones.

11 Información Económica. Inegi.

12 Consejo Regulador del Tequila. 2012.

13 Comisión para la Industria de Vinos y Licores. 2013.

14 Tax Cuts and Jobs Act. Congreso de los Estados Unidos.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de abril del 2019.— Diputada Hortensia María Luisa Noroña
Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.



LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 225 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Hortensia María Luisa No-
roña Quezada, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Hortensia María Luisa Noroña Quezada, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
225 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, la atención de la salud es una cuestión de
profundo interés no solo de los gobiernos o de la sociedad ci-
vil organizada, lo es también de toda la población en general.

Por ello, todos los temas que de manera directa o indirecta
respecto a la salud pública, la prevención, la procuración
de la salud, los servicios médicos y su cobertura y la dis-
posición y abasto de medicamentos, solo por mencionar al-
gunos; son de suma importancia para todos.

Así debe ser y así debe seguir siendo.

Y más aún, si afortunadamente y gracias al fortalecimiento
del estado de derecho, desde la Constitución está garanti-
zada la protección a la salud de la población, como un de-
recho consagrado en el artículo 4o., que dice:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución.1

De tal manera y con base en lo anterior, todos en corres-
ponsabilidad estamos obligados a aportar nuestro esfuerzo
y deber, a fin de abonar en este propósito que, es para el
bien de todos.

Y quienes integramos esta soberanía no estamos exentos ni
somos ajenos a este compromiso en pro de la salud de

nuestra población y sociedad, de la cual también formamos
parte junto a nuestras familias.

En función de lo anterior, está muy claro y la experiencia
así nos lo ha señalado, que ningún tema por menor que pa-
rezca sobre este propósito, puede quedar fuera de su aten-
ción o bien, en el desinterés o peor aún, en el abandono.

Tal es el caso de los medicamentos.

Hemos sido atentos y cuidadosos en aspectos relevantes
sobre este tema; desde esforzarnos en garantizar la cober-
tura y el abasto de los mismos, hasta cuidar de manera em-
peñada, la calidad de éstos, su disposición, su diversifica-
ción, su accesibilidad e incluso, aspectos relativos a su
comercialización.

Además, hemos sido vigilantes y garantes de situaciones
prevalecientes en los medicamentos, como su venta sin
control así como su consumo indiscriminado; ya que la
venta y comercialización de medicamentos fuera de esta-
blecimientos determinados para ello, así como la autome-
dicación; poco a poco se fueron convirtiendo en un proble-
ma de salud pública.

Basta mencionar al respecto que según fuentes oficiales, se
tiene el registro de que al menos, 80 por ciento de la po-
blación en el país peligrosamente se automedica.2

La automedicación es una práctica sumamente arraigada
en la población y ha sido hasta la fecha muy difícil erradi-
carla o al menos afrontarla de manera eficiente.

Por ello nos vimos obligados a actuar al respecto, e inicia-
mos con un esfuerzo significativo; hoy en día, la compra de
antibióticos en todo el territorio nacional está controlada y
supervisada, y no se puede acceder a ellos si no es me-
diante una receta expedida por un médico.

Lo anterior, porque la venta y el consumo indiscriminado
de este tipo de medicamentos que por largo tiempo se per-
mitió, nos generó problemas tanto en el corto como peli-
grosamente, en el largo plazo, en la salud de la población;
ya que se advirtió de un decaimiento paulatino pero pro-
gresivo, de nuestro sistema autoinmune y a la vez, el rápi-
do desarrollo de resistencia bacteriana a los antibióticos
disponibles.

Y ello representaba un grave problema que, desafortunada-
mente, aún no podemos afirmar que hemos superado.
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Pero los antibióticos no son los únicos medicamentos cuyo
administración debe de ser cuidada y medicada por un profe-
sional de la salud, hay un sin número de medicamentos que
tienen que ser administrados de manera cuidadosa y vigilada,
y que afortunadamente o desafortunadamente se encuentran
en libre venta, es decir, sin la necesidad de una receta.

Esta situación ha llamado nuestra atención y nos ha mostra-
do que es necesario forjar una cultura sólida, eficaz y efi-
ciente, en materia de un uso, prescripción, manejo, almace-
namiento y consumo responsable de los medicamentos que
actualmente están al alcance y disposición de la población.

Más aún, si en 2017 el mercado farmacéutico de nuestro 
país estaba ubicado dentro de los primeros 15 a escala mun-
dial y en América Latina fue el segundo en importancia.3

Por ello y ante la diversidad del mercado existente así co-
mo su tamaño, es común que la mayoría de las familias en
nuestro país, tengamos en casa desde la aspirina, el parace-
tamol, el antihistamínico, el antiinflamatorio, jarabes para
la tos, pastillas para el dolor, capsulas para bajar de peso,
pomadas y un sinfín de medicamentos incluso algunos de
ellos especializados.

Pero todos, capaces de generar en caso de prescripción
equivocada o sobredosis, efectos secundarios, interaccio-
nes medicamentosas, entre medicamentos y alimentos y re-
acciones alérgicas; severas afecciones y daños en la salud
tanto presente como futura, así como también se ha regis-
trado en algunos lamentables casos, la muerte de quien in-
currió en esa práctica.

Esto, derivado de un solo hecho que puede ser prevenible,
su condición de medicamentos de venta libre.

Esta situación nos ha generado muchos problemas, algunos
de ellos severamente preocupantes y que ha derivado en
peligros latentes para la población; por ejemplo, se tiene el
registro de que en nuestro país, al menos 6 de cada 10 me-
dicinas que se ofrecen para su venta y consumo, son ya sea
falsificadas, caducas, robadas, recuperadas o fabricadas sin
los mínimos controles y estándares de calidad.4

Pero además de lo anterior, cometemos errores básicos y
elementales incluso en su almacenamiento, como el hecho
de no tener cuidado, precaución, control o al menos el co-
nocimiento de la fecha de caducidad de las medicinas que
poseemos en nuestros hogares, que consumimos o admi-
nistramos a nuestra familia.

Y ello es una situación preocupante y de riesgo conside-
rable. Porque vemos que no hemos sido capaces de gene-
rar entre la población, la responsabilidad que debe prevale-
cer en lo referente a los medicamentos.

Y a la vez, advertimos que tampoco como sociedad y go-
bierno hemos asumido que estos esfuerzos en materia de
una mejor disposición y consumo de medicamentos, deben
abarcar a toda la población, sin dejar fuera o excluido, a
ningún sector de la sociedad.

Y en este propósito, las personas con alguna discapacidad
no pueden ni deben estar y seguir excluidas.

Más aún, si nos referimos a la posibilidad de almacena-
miento, identificación, control y administración o consumo
de medicamentos, que ofrecemos en nuestro país, para las
personas con algún grado de discapacidad visual.

En ese sentido nos hemos dado cuenta que hemos sido no
sólo omisos sino, incluso, indiferentes creyendo que, el
asunto es menor o permitiendo que a este propósito se so-
brepongan intereses ajenos al derecho que priva para todos
al respecto.

No estamos haciendo nada, a pesar de que en México se
tiene el registro de acuerdo a fuentes oficiales, de que po-
co más de 6 por ciento de la población total, padece al-
gún tipo de discapacidad y de este total, poco más de 58
por ciento de este sector de nuestra población, padece al-
gún grado o bien algún tipo de discapacidad visual.5

En otras palabras, la discapacidad visual ocupa el segundo
lugar en el país de prevalencia entre la población.

Afecta sin importar género o incluso edad, ya que se tiene
conocimiento respecto a la discapacidad visual en México
que, de las personas que se sabe la padecen, 18 por ciento
no tiene más de 30 años, 35 se encuentra entre los 31 y 60
años y el restante 47 tiene más de 60.6

Pese a estos datos sumamente significativos, somos una
sociedad excluyente que no ofrece a este sector tan vul-
nerable de la población –las personas con algún tipo de
discapacidad visual– garantías ni condiciones para ejer-
cer por ellas mismas, su derecho al cuidado y procura-
ción de su salud.

No les estamos ofreciendo el mínimo esfuerzo, para per-
mitirles adquirir, guardar, identificar y disponer de la me-



dicina que necesitan, y en condiciones de seguridad e in-
dependencia que requieren y que también merecen.

Legislativamente, tanto en la pasada como la antepasada
legislatura, se presentaron propuestas de reformas a la nor-
ma para atender esta apremiante necesidad.

Se buscó que por ley, al menos el nombre de los medica-
mentos o el de sus componentes, se señalaran mediante el
sistema de escritura braille, en las cajas; pero muy desafor-
tunadamente, a pesar de prosperar algunas de ellas, final-
mente quedaron en el olvido, no se convirtieron en una rea-
lidad para el beneficio de nuestras personas con
discapacidad visual y de todos como sociedad.

Esta situación, que representa una deuda imperdonable con
este sector altamente vulnerable de nuestra sociedad, qui-
zás se ha olvidado por apatía, por desentendimiento o bien,
por la presión de intereses ajenos y de particulares, que pa-
san por encima y sobre, el bien de quienes lo requieren y a
fin de cuentas, de la sociedad en su conjunto.

Lo anterior no es posible ni se puede permitir que siga así;
debemos ser insistentes.

El sector de la población que padece discapacidad visual,
no solo es discriminada, sufre también vulnerabilidad fa-
miliar, social, laboral y ante omisiones como la que se ex-
pone la presente iniciativa, también los sometemos a vul-
nerabilidad en su salud y en su integridad.

Esa situación es inadmisible y el asunto no es menor, en
primer lugar nos estamos refiriendo al derecho a su salud,
integridad y procuración de su salud de manera indepen-
diente de, al menos según cifras para el país, 2 millones
237 mil 626 personas detectadas con deficiencias visuales
y más de 415 mil 800 que presentan ceguera.7

Cifras alarmantes, que muy probablemente no consideren a
muchos casos más, que se encuentran en el olvido y aban-
dono, por carecer de medios o de los recursos para aten-
derse. Casos que pueden tratarse de menores de edad, ado-
lescentes, adultos o adultos mayores que no han sido
identificados por las autoridades y los servicios de salud
correspondientes.

Además, tenemos que reconocer que somos un país que no
ha hecho nada para el fomento, desarrollo y crecimiento de
servicios de atención integral para la visión correcta, ni

tampoco de servicios de salud oftalmológica, ni mucho
menos de salud visual preventiva.

A pesar y lamentablemente de que se sabe, que un gran
porcentaje de los factores o causas que provocan discapa-
cidad visual son tratables e incluso prevenibles, hay casos
de ceguera, evitable.

En el país todavía somos rehenes y victimas de problemas
como cataratas, degeneración macular relacionada con la
edad, retinopatía diabética, glaucoma, retinopatía del pre-
maturo o de errores refractivos.8

Y ante esto, en el país, según cifras oficiales solo contamos
con poco más de 3 mil 500 oftalmólogos;9 para la atención
de un problema grande y aceleradamente creciente.

Como se aprecia, en México no contamos con el sufi-
ciente número de profesionales de la salud visual para
atender las necesidades apremiantes que la menos miti-
guen el problema.

Por esa razón se hace necesario y urgente insistir en cual-
quier medida de apoyo que ofrezca una oportunidad más
para nuestra población que actualmente padece discapaci-
dad visual.

Y ofrecerles el amparo de que, en el país en toda la medi-
cina que se expenda, el envasado o empaque deberá conte-
ner al menos la identificación genérica y la fecha de cadu-
cidad, expiración o vencimiento de los medicamentos, en
sistema de escritura braille; no como una concesión, sino
como un derecho que les corresponde y que hemos omiti-
do brindarles.

Por eso, esta iniciativa insiste en reformar la ley para que
lo anterior sea una realidad en beneficio de las personas
con discapacidad visual.

Quienes integramos esta soberanía debemos ser no sólo
garantes sino también vigilantes, de que no continúe la
sobreexposición de las personas con ceguera en nuestro
país, a los peligros que le representa no tener el control
ni del manejo, suministro ni almacenamiento de sus 
medicamentos.

No podemos seguir limitando su derecho y facultad de cui-
dar su salud y su integridad.
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Esta soberanía debe asumir su responsabilidad y atender
esa deuda penosa y lamentable que la sociedad tiene toda-
vía con nuestras personas con discapacidad visual.

Por todo ello se somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 225 de la Ley
General de Salud

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 225 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 225. Los medicamentos, para su uso y comerciali-
zación, serán identificados por sus denominaciones genérica
y distintiva. La identificación genérica será obligatoria.

La identificación genérica y la fecha de caducidad, ex-
piración o vencimiento de los medicamentos, deberán
ser integradas en el envasado o empaque mediante el
sistema de escritura braille.

En la denominación distintiva no podrá incluirse clara o
veladamente la composición del medicamento o su acción
terapéutica. Tampoco indicaciones en relación con enfer-
medades, síndromes, síntomas, ni las que recuerden datos
anatómicos o fenómenos fisiológicos, excepto en vacunas
y productos biológicos.

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma
en que las denominaciones señaladas deberán usarse en
la prescripción, publicidad, etiquetado y en cualquier
otra referencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor dos años pos-
teriores al día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4o.

2 Secretaría de Salud. Reporte 2017.

3 Fuente: KPMG México.

4 Asociación Mexicana de Industrias de Investigación Farmacéutica.

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

7 Atlas de la Agencia Internacional para la Prevención de la Ceguera.
2017.

8 Centro Mexicano de Salud Visual Preventiva.

9 Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento de las Enferme-
dades Visuales.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de abril de 2019.— Diputada Hortensia María Luisa Noroña
Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, suscrita por el dipu-
tado Marco Antonio Adame Castillo e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

El diputado Marco Antonio Adame Castillo, así como quie-
nes suscriben, las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en el artículo 6, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona y reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal, de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, en materia de desvío de poder, con-
forme a la siguiente



Exposición de Motivos

La función pública es conocida como aquella actividad tem-
poral o permanente que realiza una persona llamada servidor
público en nombre del Estado y a favor de los ciudadanos.

Diversos ordenamientos legales, en diversos ámbitos de go-
bierno señalan que la actuación del servidor público al des-
empeñar sus funciones debe realizarse con transparencia, le-
galidad, honestidad y con una clara orientación hacia el
interés de los ciudadanos; del mismo modo, es importante
señalar que toda actuación del servidor público se sustenta en
las atribuciones y facultades que le son conferidas en los or-
denamientos correspondientes a su nombramiento.

Los principios que rigen el servicio público se encuentran
señalados en el artículo 5 de la Ley General del Sistema
Anticorrupción son: la legalidad, objetividad, profesiona-
lismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, efica-
cia, equidad, transparencia, economía, integridad y compe-
tencia por mérito.

Del mismo modo, la Ley General de Responsabilidades
Administrativas en su artículo 7 señala que los servidores
públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo
o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objeti-
vidad, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendi-
ción de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio
público.

Estos principios con los cuales debe desempeñarse toda
servidora y todo servidor público darían como resultado
un transparente y eficaz ejercicio de la función pública a
favor de los ciudadanos. Sin embargo, debemos recono-
cer que muchas veces el ejercicio de la función pública
se corrompe y algunas servidoras y algunos servidores
públicos, utilizan sus atribuciones y facultades para ge-
nerar beneficios personales o incluso para perjudicar con
dolo a otras personas.

Estas conductas negativas que realizan los servidores pú-
blicos por actos u omisión se catalogan como faltas admi-
nistrativas graves y no graves; y deben ser sancionadas a
través de procedimientos claros para poder establecer san-
ciones de manera justa de acuerdo a la falta. El título ter-
cero en sus capítulos I y II de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas señala de manera puntual las
faltas graves y no graves en las cuales puede incurrir un
servidor público.

Entre las faltas graves se pueden señalar las siguientes: co-
hecho, peculado, desvío de recursos, utilización indebida
de información, abuso de funciones, actuación bajo con-
flicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento
oculto u ocultamiento de conflicto, tráfico de influencias,
encubrimiento y desacato. Aún y cuando todas estas faltas
graves se encuentran debidamente explicadas, creemos que
en ninguna de ellas se contempla las acciones o actos en las
que un servidor público utiliza algunas de sus atribuciones
para afectar directa o indirectamente los derechos de una
persona o para conseguir un fin distinto a aquel para el que
fueron conferidas sus atribuciones.

Debemos entender por desviación de poder a un vicio del
acto administrativo que consiste en el ejercicio por un ór-
gano de la administración pública de sus competencias o
potestades públicas para fines u objetivos distintos de los
que sirvieron de supuesto para otorgarle esas competencias
o potestades, pero amparándose en la legalidad formal del
acto. Debe tener como consecuencia la anulación del acto
administrativo al que afecta.

Puede pensarse que otros tiempos esta figura no respondía
a las exigencias de la realidad social en la que hoy debe
aplicarse, los ejemplos pueden ser innumerables, sobre to-
do, cuando en el proceso de decisión entra en juego el con-
cepto de la denominada “discrecionalidad”. Es así como en
la aplicación de la fuerza del estado, la contratación admi-
nistrativa, en la designación de trabajo para empleados pú-
blicos, etcétera.

La desviación de poder es sin duda la forma de corrupción
más abundante y a la vez más intrascendente a la hora de
analizarse, pues su inexistencia en el marco jurídico la ha-
ce estar en esa discrecionalidad técnica.

El conformismo social por esos actos, hoy soportan esta
arbitrariedad, pues es urgente articular vías de denuncia
que hagan visible a la sociedad, pues al hoy no estar regu-
lada la comisión de los actos, que aunque siendo un ilícito
administrativo provoca una especie de impunidad que hace
que se sientan invulnerables.

México, tiene poca historia, sólo se destacó en tres aspec-
tos en una tesis por la que se anula:

a) por razones de ilegalidad,

b) razones de inconstitucionalidad y,
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c) cuando se contravenga alguno de los principios gene-
rales del derecho, porque la decisión de la autoridad pa-
rezca ilógica, irracional o arbitraria, o bien, que contra-
rié el principio de igualdad ante la ley; dado lo anterior,
en todos los casos están viciados y por lo tanto los actos
deben ser ilegítimos.

De esta manera, la presente propuesta de iniciativa tiene
por objeto propiciar el correcto ejercicio del servicio públi-
co, el respeto a la ley y por ende, al bien común. Por ello
proponemos sancionar la conducta de desvío de poder en
que incurran los servidores públicos en tres vertientes: res-
ponsabilidad penal, responsabilidad administrativa y res-
ponsabilidad política. Para ello se adiciona un capítulo VIII
Bis integrado por el artículo 220 Bis al título décimo del
Código Penal Federal, para establecer el tipo penal de des-
vío de poder y se incluye como una conducta que dará lu-
gar al aumento de penas cuando sea cometida por servido-
res electos popularmente o nombrados por alguna de las
Cámaras del Congreso.

De igual manera, se refuerza la sanción para el servidor pú-
blico que incurra en la conducta de abuso de funciones en el
ámbito administrativo, estableciendo como agravante que
con dicha conducta se comprometa la imparcialidad de la de-
pendencia a la que pertenezca el servidor público y estable-
ciendo que tratándose de abuso de funciones siempre se apli-
cará la sanción de destitución. Asimismo, se reforma el
artículo 101 para establecer como supuesto de improcedencia
de la abstención de iniciar procedimiento de responsabilidad,
cuando la conducta del servidor público haya sido realizada
en ejercicio de sus atribuciones con una finalidad distinta a
aquellas por las cuales le fueron conferidas.

Por último, se propone considerar como una conducta que
redunda en perjuicio de los intereses públicos fundamenta-
les y de su buen despacho, a aquellas cometidas discrecio-
nalmente por los servidores públicos, cuando éstas deriven
del ejercicio de sus atribuciones legales para conseguir un
fin distinto a aquel para el que le fueron conferidas, con-
ducta contra la cual procederá juicio político.

Por todo lo anterior, se somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones
del Código Penal Federal, de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos

Primero. Se adiciona un capítulo VIII Bis integrado por el
artículo 220 Bis al título décimo y se reforma el séptimo
párrafo del artículo 212 del Código Penal Federal para que-
dar como sigue:

Artículo 212. …

…

…

…

…

…

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 214, 217,
220 Bis, 221, 222, 223 y 224, del presente Código sean co-
metidos por servidores públicos electos popularmente o
cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación de alguna de
las Cámaras del Congreso de la Unión, las penas previstas
serán aumentadas hasta en un tercio.

Título Décimo

Capítulos I. A VIII. …

Capítulo VIII Bis.
Desvío de Poder

Artículo 220 Bis. Comete el delito de desvío de poder el
servidor público que utilice discrecionalmente alguna
de sus atribuciones conferidas por ley para afectar di-
recta o indirectamente los derechos de una persona o
para conseguir un fin distinto a aquel para el que le fue-
ron conferidas dichas atribuciones.

Al que cometa el delito de desvío de poder se le im-
pondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a
cien días multa.

Segundo. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 57 y
un tercer párrafo al artículo 78, recorriéndose los subse-



cuentes; y se reforma la fracción I del artículo 101, todos
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
para quedar como sigue:

Artículo 57. …

La realización de los actos previstos en este artículo que
comprometan la imparcialidad de la dependencia en la
que se desempeñe el servidor público, será una circuns-
tancia que dará lugar a la agravación de la sanción.

Artículo 78. …

…

Tratándose de las conductas previstas en el artículo 57,
procederá la destitución del empleo, cargo o comisión,
independientemente de aquellas otras que sean impues-
tas por el Tribunal.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se im-
ponga podrá ser de treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de
uno hasta diez años si el monto de la afectación de la falta
administrativa grave no excede de doscientas veces el va-
lor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de
diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite.
Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio
o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año
de inhabilitación.

Artículo 101. …

I. Que la actuación del servidor público, en la atención,
trámite o resolución de asuntos a su cargo, esté referida
a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible,
en la que válidamente puedan sustentarse diversas solu-
ciones, siempre que la conducta o abstención no consti-
tuya una desviación a la legalidad o no haya sido reali-
zada en ejercicio de sus atribuciones con una
finalidad distinta a aquellas por las cuales le fueron
conferidas y obren constancias de los elementos que
tomó en cuenta el servidor público en la decisión que
adoptó o existan indicios a criterio de la autoridad
correspondiente de que la conducta no correspondió
a los fines de la ley, o

II. …

…

Tercero. Se adiciona una nueva fracción VIII recorriéndo-
se la subsecuente y se reforman la fracción VII y la nueva
fracción IX del artículo 7o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como
sigue:

Artículo 7o. …

I. a VI. …

VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos de
la fracción anterior;

VIII. La realización de conductas discrecionales que
deriven del ejercicio de sus atribuciones legales, pa-
ra conseguir un fin distinto a aquel para el que le
fueron conferidas; y

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes,
programas y presupuestos de la administración pública
federal o de la Ciudad de México y a las leyes que de-
terminan el manejo de los recursos económicos federa-
les y de la Ciudad de México.

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputado
Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
opinión.
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REGLAMENTOS DE LAS MEDALLAS SOR JUANA
INÉS DE LA CRUZ, AL MÉRITO CÍVICO EDUARDO

NERI, LEGISLADORES DE 1913 Y DE HONOR 
GILBERTO RINCÓN GALLARDO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de los Re-
glamentos de las Medallas Sor Juana Inés de la Cruz, al
Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913, y de
Honor Gilberto Rincón Gallardo, a cargo de la diputada
María Sara Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, María Sara Rocha Medina, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifican los artícu-
los 8 de los Reglamentos de las Medallas Sor Juana Inés de
la Cruz, al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de
1913, y de Honor Gilberto Rincón Gallardo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El Reglamento de la Cámara de Diputados considera en el
artículo 261 que la Cámara otorgará anualmente cuatro dis-
tinciones a destacados ciudadanos mexicanos:

1. La Medalla Eduardo Neri, Legisladores de 1913. Al
ciudadano que se haya distinguido relevantemente sir-
viendo a la colectividad nacional, a la república y a la
humanidad, destacando por sus hechos cívicos, políticos
o legislativos.

2. La Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo. Al
ciudadano que se haya distinguido relevantemente, sir-
viendo a la colectividad nacional, a la república, por sus
actos en pro del fomento, la protección, el impulso, la
inclusión y la defensa de los derechos humanos de las
personas con discapacidad.

3. La medalla de reconocimiento al mérito deportivo a
ciudadanos nacionales, destacados por su actuación y
trayectoria en el deporte mexicano, o a los destacados
por el fomento, la protección o el impulso del deporte
social.

4. La Medalla Sor Juana Inés de la Cruz, para reconocer
y premiar a las mujeres que hayan incidido y destacado

en la lucha social, cultural, política, científica y econó-
mica en favor de los derechos humanos de las mujeres y
de la igualdad de género.

Para lograr lo anterior, cada una de las cuatro distinciones
cuenta con un Reglamento que delinea el procedimiento
para su convocatoria y entrega. Sin embargo, tres de los
cuatro reglamentos otorga un plazo completamente inade-
cuado para que las comisiones ordinarias correspondientes,
una vez cerrado el plazo de recepción de candidaturas,
emitan con seriedad y debido cuidado el dictamen que de-
termina al ganador de cada presea.

El plazo a que nos hemos referido en el párrafo que ante-
cede es de la mayor importancia porque en primera instan-
cia, permite que los expedientes de las y los candidatos se-
an debidamente integrados; y porque es un plazo del que
las comisiones encargadas del dictamen y opinión, depen-
den para trabajar con calidad, analizando a fondo y de ma-
nera detenida los méritos que se atribuyen a cada uno de
los candidatos.

Por todo ello, este plazo es determinante para imprimirle
seriedad a la entrega de la presea, ya que no somos ajenos
a los señalamientos en los que debido a la premura en las
fechas de entrega el trabajo de análisis y dictamen podría
ser una simulación.

A continuación presento una tabla donde se aprecia cuáles
son las comisiones ordinarias involucradas en el proceso de
dictamen por cada medalla:

Como se observa, la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias es el factor constante en la res-



ponsabilidad de dictaminar cada una de las medallas, por lo
que esta iniciativa contribuye directamente a la perfección
del trabajo que en materia de preseas realiza. Sin dejar pa-
sar por alto el señalamiento respectivo a que todo este tra-
bajo se realiza de manera anual, sin embargo, si considera-
mos desde el tiempo de preparación para asignar la
comisión a las secretarias de Mesa Directiva hasta la entre-
ga de la última medalla, la temporada de preseas resulta ex-
tenderse por al menos 8 meses a año.

A efecto de ilustrar con mayor claridad nuestra propuesta,
me permito agregar una tabla comparativa de la situación
actual, y la modificación que ponemos a su consideración:

Nuestra propuesta. Observemos en subrayado las modifi-
caciones que ponemos a su consideración:

Con la presente iniciativa de ley pretendemos contribuir al
trabajo legislativo, dando certeza y tiempo para el correcto
desarrollo de los procesos de dictamen necesarios en las
preseas que otorga la Cámara de Diputados.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que, en materia de plazos, se reforman los
artículos 8 de los Reglamentos de las Medallas Sor Juana
Inés de la Cruz; al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisla-
dores de 1913; y de Honor Gilberto Rincón Gallardo

Primero. Se reforma el artículo 8 del Reglamento de la
Medalla Sor Juana Inés de la Cruz, para quedar como 
sigue:

Artículo 8. Los plazos para la recepción de candidaturas
serán en los meses de diciembre y enero de cada año, res-
pectivamente.

Segundo. Se reforma el artículo 8 del Reglamento de la
Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de
1913, para quedar como sigue:

Artículo 8. Los plazos para la recepción de candidaturas
serán los siguientes:

I. Al iniciar la legislatura comprenderá el mes de 
octubre;

II. Para el segundo y tercer años de ejercicio, el plazo
abarcará los meses de abril a agosto.

Tercero. Se reforma el artículo 8 del Reglamento de la
Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo, para quedar
como sigue:

Artículo 8. Los plazos para la recepción de candidaturas
serán las últimas dos semanas de septiembre y el mes de
octubre.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2019.—
Diputada María Sara Rocha Medina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL PRIMER
DOMINGO DE JUNIO DE CADA AÑO COMO 

EL DÍA NACIONAL DE LA DEMOCRACIA

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el primer do-
mingo de junio como Día Nacional de la Democracia, a
cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez García, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Ivonne Liliana Álvarez García, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se declara el primer domingo de junio de ca-
da año como el “Día Nacional de la Democracia”, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia es la forma de gobierno que ha permitido a
las personas participar en las decisiones públicas que im-
portan a la colectividad llamada pueblo, en ocasiones de
manera directa a través de consultas públicas o mediante
un referéndum; o también en otros casos por vía indirecta
a través de la elección con el voto libre y secreto de nues-
tros representantes, algunos de ellos además de ser nuestra
voz en el Congreso con una función de control político al
poder unipersonal del Ejecutivo, para conservar la calidad
de las democracias.

Hoy se lee fácil o parece hasta innecesario explicarlo, pe-
ro debemos recordar que la libertad es un bien del que
gozan solamente aquellos y aquellas que luchan por ella
todos los días.

En este orden de ideas, es oportuno recordar que los días
nacionales e internacionales1 se establecieron para visibili-
zar, concienciar y llamar la atención sobre algún tema que
merezca ser conocido por todas y todos; así fue como na-
ció el 21 de marzo –desde 1966– como el Día Internacio-
nal para Eliminar la Discriminación o el 22 de mayo como
el Día Internacional de la Diversidad Biológica, así tam-
bién se estableció el 15 de septiembre como el Día Inter-

nacional de la Democracia, en virtud de la fuerte presión de
la que es objeto este régimen de gobierno en las últimas dé-
cadas y hoy no es la excepción.

El resurgimiento de los nacionalismos2 atávicos en todo el
mundo nos debe poner en alerta para hacer valer hoy más
que nunca, el origen y costo de gozar del régimen de liber-
tades políticas y civiles que habilitan la convivencia en una
comunidad e incluso entre naciones.

Ahora bien, ¿qué aspectos de la vida política en México se
toman en cuenta para proponer que haya un Día Nacional
de la Democracia? Para ello se propone hacer una observa-
ción desde la lupa académica del texto clásico de ciencia
política “La Poliarquía” (Robert Dahl, 1971),3 en el cual se
esbozan los cinco requisitos mínimos para considerar a un
sistema político cercano a la democracia:

1. Participación efectiva: con ciudadanos que cuenten
con oportunidades iguales y efectivas para formar su
preferencia, opinar sobre la agenda pública nacional y
expresar –con libertad y sin ataques– razones a favor de
un resultado u otro; 

2. Igualdad de voto en la fase decisoria: garantía a los
ciudadanos de que su decisión será respetada y hecha
valer; es decir, que serán tomados en cuenta la opinión
de unos como de otros en igualdad ante la ley; 

3. Comprensión informada: acceso a fuentes de infor-
mación diversas, plurales y libres para que los ciudada-
nos puedan conocer y decidir la elección más adecuada
para sus intereses; 

4. Control de la agenda: ciudadanos con acceso a opi-
nar y hacer llegar a través de sus representantes o por
mecanismos de participación directa, los temas políticos
que sean de interés o impacto general para su delibera-
ción; y 

5. Inclusividad: la diversidad de opiniones para solu-
cionar temas de la polis debe contemplar todas las vo-
ces, sin excluir. De hecho, la oposición juega un rol fun-
damental en la consolidación de las democracias al ser
el control político del gobernante en turno y la válvula
de escape para las demandas sociales. Todos los intere-
ses deben tratarse como igualmente legítimos. 

Con base en lo anterior, merece una reflexión honesta el
hecho de que en México la prensa vive condiciones muy



difíciles, desde el año 2000 a febrero de 2019 se tiene nota
del asesinato de 124 periodistas4 según datos de la asocia-
ción civil Artículo 19. En la actual administración del go-
bierno de México van cinco y no se observa una estrategia
para atacar este fenómeno que perturba la vida de cientos
de familias dañadas por estas pérdidas irreparables, así co-
mo a la democracia como un sistema de vida fundado en el
constante mejoramiento económico, social y cultural del
pueblo, tal como lo plantea el inciso a) de la fracción II del
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Tener una prensa libre, sin miedo a la censura o a ser ca-
llados para siempre, es esencial para la democracia, a la ho-
ra de elegir representantes o tomar decisiones de interés ge-
neral, los ciudadanos debemos tener acceso a información
objetiva, oportuna y diversa, con ello, se construye un cri-
terio informado, una opinión fundada al acudir a las urnas.

Si la información está acotada, cooptada o acechada en un
sistema político, muy probablemente los ciudadanos se
convertirán en agentes dogmáticos que sigan las acciones
de gobierno con base en filias y no en resultados de políti-
cas públicas; y eso no es lo queremos heredar a las si-
guientes generaciones, por ello, la importancia de estable-
cer el Día Nacional de la Democracia para reforzar la
importancia de ejercer el voto pero con plena conciencia de
lo que implicó el trabajo de muchas personas e institucio-
nes para llegar a ese momento conocido como: la jornada
electoral. Debe quedar claro, esto de ninguna manera ago-
ta la democracia, tenemos que ir más allá de lo procedi-
mental, pasar a lo sustantivo.

A manera de ejemplo, debe reconocerse que en otros pun-
tos hay avances positivos como en inclusividad; hemos
transitado hacia un sistema político paritario en el Congre-
so federal, aunque nos falta multiplicar la participación de
las mujeres en las alcaldías, en las gubernaturas e inclusive
en el gabinete del jefe de Estado.

Bajo esta lógica es que se considera importante compartir
entre generaciones los caminos por los que atravesó nues-
tra democracia actual, que sepan que no está dada para
siempre, sino que, se defiende y se hace valer todos los días,
pues muchos antes que nosotros la defendieron con su vida
y sangre para garantizarnos las libertades de las que goza-
mos. Así ocurrió en los movimientos de la Independencia,
de la Reforma, de la Revolución y, con particular énfasis,
estaremos alertas en la defensa del régimen de libertades

políticas y civiles en lo que llaman hoy la cuarta transfor-
mación, porque no permitiremos ni un paso atrás en su
conculcación a partir de liderazgos autocráticos, como nos
advirtió Max Weber5 sobre los profetas carismáticos que a
través del “yo colectivo” encarnan una especie de misión o
mandato divino.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se declara el primer domingo de junio
de cada año como el “Día Nacional de la Democracia.”

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el primer domingo de junio de cada año como el “Día
Nacional de la Democracia.”

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 ONU. ¿Para qué sirven los días internacionales? 23 de noviembre de
2016. Consultado en: 

https://blogs.un.org/es/2016/11/23/para-que-sirven-los-dias-
internacionales/

2 The New York Times. Freedland Jonathan. Explaining Trump, Bre-
xit & Other Expresions of Nationalism. Consultado en 

https://www.nytimes.com/2018/12/18/books/review/john-b-judis-
nationalist-revival.html

3 DAHL, Robert. La poliarquía: participación y oposición. México.
Red Editorial Iberoamericana.1993.

4 Artículo 19. “Periodistas asesinados en México, en relación con su
labor informativa”. 

Consultado en: https://articulo19.org/periodistasasesinados/

5 Weber Max. Economía y sociedad. México FCE, 1992. Página 356.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019.—
Diputada Ivonne Liliana Álvarez García (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE PLANEACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Planeación, suscrita por las diputadas María
Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho, del
Grupo Parlamentario del PRI

María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman los artículos 2o., fracciones III, IV y VII, 8o., 9o.,
21, 21 Bis, fracciones I y II del artículo 21 Ter, fracción I
del artículo 26 Bis, 27 y 40; y se adiciona el artículo 26 Ter
de la Ley de Planeación.

Exposición de Motivos

El derecho humano a la igualdad de género y a la no dis-
criminación está consagrado en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en diversos tratados in-
ternaciones de los cuales México es parte. Este derecho es
la piedra angular del sistema internacional de protección de
los derechos humanos de las mujeres y las niñas; es consi-
derado como un “derecho llave” puesto que su materializa-
ción en los hechos supone acceder al goce y disfrute de
otros derechos.

El instrumento internacional más importante de protección
de los derechos humanos de las mujeres es la Convención pa-
ra la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés); en ella se
establecen las obligaciones de los Estados Parte para eliminar
todas las formas de discriminación contra las mujeres y las
niñas y asegurar la igualdad de género entre mujeres y hom-
bres en los hechos. El Estado mexicano, en su calidad de Es-
tado parte tiene el compromiso de cumplir con lo dispuesto
en la CEDAW y de atender las recomendaciones generales de
la CEDAW tanto como las observaciones que realiza el Co-
mité de expertas de dicha convención.

Una de esas obligaciones es consagrar en la legislación el
principio de igualdad entre mujeres y hombres y asegurar
su realización práctica por todos los medios legales apro-
piados. Es decir, garantizar la igualdad de todas las perso-
nas ante la ley (y en la ley) para proveer una base funda-
mental para la exigibilidad de este derecho.1 Este tipo de
igualdad se denomina igualdad formal, igualdad ante la
ley o igualdad de jure, y es necesaria para poder conseguir
la igualdad sustantiva o igualdad en los resultados.

Así, la igualdad de jure no se circunscribe únicamente a es-
tablecer que mujeres y hombres son iguales ante la ley, si-
no que este principio debe estar presente de forma trans-
versal en todo el marco jurídico y reconocer que el derecho
de igual protección de la ley significa que ésta no puede ser
aplicada de manera distinta a personas en situaciones simi-
lares, y que no puede ser aplicada de forma idéntica a per-
sonas en situaciones diferentes.2

Para garantizar y proteger el derecho a la igualdad entre
mujeres y hombres en los hechos se requiere permear los
ordenamientos jurídicos del Estado, especialmente en
aquellos que tienen un efecto directo y determinante en la
vida de las mujeres y las niñas o bien, en las leyes que sien-
tan las bases y directrices en materia de políticas públicas
de manera que se garantice la protección del derecho en
cuestión.

Uno de estos instrumentos torales para ello es, sin duda, la
Ley de Planeación ya que en ella se sientan las bases de la
planeación democrática del desarrollo nacional establecida
en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y materializada mediante el Plan Na-
cional de Desarrollo y los programas que de él derivan pro-
gramas sectoriales, programas institucionales, programas
regionales y programas especiales. Todos estos planes y
programas concentran y concretan la acción del Estado pa-
ra atender los problemas públicos y para conducir al país
hacia el desarrollo democrático. En esta tesitura, es nece-
sario que la igualdad entre mujeres y hombres se institu-
cionalice cabalmente como un eje rector del desarrollo na-
cional y que la perspectiva de género ese incorpore
transversalmente, tanto en el Plan como en los programas
mencionados, sobre la base de un mandato de ley claro y
preciso que apuntale la política nacional incorporando la
perspectiva de género.3

El 27 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto que modificó y adicionó diversas
disposiciones a la Ley de Planeación para incluir el princi-



pio de la perspectiva de igualdad de género en la planea-
ción para el desarrollo; si bien este fue un avance muy im-
portante pues permitió establecerla como eje transversal el
Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018, las dificultades
mostradas para la implementación del mandato contenido
en la fracción VII del artículo 2o. obliga a revisar la Ley y
hacer las modificaciones necesarias de manera que se for-
talezca e institucionalice estructuralmente la perspectiva de
género en todo el sistema de planeación democrática.4

La presente iniciativa busca modificar y adicionar diversas
disposiciones a la Ley de Planeación en materia de igual-
dad de género a fin de fortalecer las bases jurídicas para lo-
grar que la planeación del desarrollo se realice con pers-
pectiva de género y se logren avances sustantivos en la
eliminación de todas las formas de discriminación contra
las mujeres y las niñas, a lo cual se ha comprometido el Es-
tado mexicano. Para la formulación de esta iniciativa con-
sideramos los siguientes razonamientos:

• La claridad conceptual y la explicitud de las disposi-
ciones jurídicas son condiciones necesarias para la efi-
cacia jurídica, una norma que presenta vaguedades o
ambigüedades se convierte en un enunciado con un alto
grado hermenéutico que corre el riesgo de volverse in-
operante; en la construcción lingüística del discurso ju-
rídico es necesario explicitar textualmente los derechos,
principios y normas que se pretenden visibilizar. A la luz
de esta consideración, esta iniciativa propone visibilizar
que los derechos de las mujeres son derechos humanos
que deben ser garantizados, protegidos, promovidos y
respetados mediante la planeación democrática del de-
sarrollo, de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad
establecidos en el tercer párrafo del artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Se amplía el alcance del concepto de “igualdad de gé-
nero” concibiendo que el fin no sólo es la igualdad en
las oportunidades, sino también en el trato y en los re-
sultados; es decir, se introduce el término de igualdad
sustantiva.

• Se propone el cambio del concepto de equidad por el
de igualdad, cuando se quiera hacer referencia la igual-
dad entre mujeres y hombre, ya que ambos conceptos
transmiten ideas distintas: equidad es un principio ético
normativo determinado por un contexto específico,
mientras que la igualdad es un derecho humano reco-

nocido por nuestro ordenamiento jurídico, y por lo tan-
to exigible, tal y como lo expresa la observación del Co-
mité de Expertas de la CEDAW a México en su res-
puesta al sexto informe periódico:

El comité observa con preocupación que si bien la conven-
ción se refiere al concepto de ‘igualdad’, en los planes y
programas del Estado parte se utiliza el término ‘equidad’.
También preocupa al comité que el Estado parte entienda
la equidad como un paso preliminar para el logro de la
igualdad.

El comité pide al Estado parte que tome nota de que los tér-
minos ‘equidad’ e ‘igualdad’ transmiten mensajes distintos,
y su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión con-
ceptual. La convención tiene por objeto eliminar la discri-
minación contra la mujer y asegurar la igualdad de hecho y
de derecho (en la forma y el fondo) entre mujeres y hom-
bres. El comité recomienda al Estado parte que en sus
planes y programas utilice sistemáticamente el término
‘igualdad’”.5

• La política de igualdad de género debe posicionarse
como una prioridad en la actuación del Estado, por ello
esta iniciativa propone que las acciones a favor de la
igualdad de género formen parte del informe que las
secretarias de Estado ofrecen al Congreso de la Unión,
conforme a lo establecido en el artículo 8o. de la Ley de
Planeación.

• Uno de los aspectos medulares de esta propuesta es la
institucionalización de una estrategia de igualdad de gé-
nero en el Plan Nacional de Desarrollo. Se propone re-
formar el artículo 21 de la Ley de Planeación, con el ob-
jetivo de incorporar dicha estrategia de forma
transversal. Esta estrategia permitirá poner en el nivel
más alto de planeación a la agenda de igualdad género y
a las acciones del Estado para eliminar todas las formas
de discriminación contra las mujeres y las niñas; asi-
mismo, permitirá reconocer que las mujeres son el prin-
cipal motor de desarrollo de México e impactar cabal-
mente, con esta visión, los planes sectoriales,
institucionales, regionales y especiales y las previsiones
de recursos y los instrumentos diseñados para ello.

• Esta propuesta reconoce que para conseguir el desa-
rrollo sostenible es necesario que las mujeres se incor-
poren plenamente a todos los sectores de la vida econó-
mica nacional. Hacer del empoderamiento económico
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una prioridad del desarrollo potenciará su desarrollo y el
de sus contextos y, en consecuencia, construirá el entor-
no habilitador necesario para conseguir el desarrollo na-
cional. Bajo esta premisa, esta iniciativa propone que el
Plan Nacional de Desarrollo contemple la incorporación
de las mujeres a la vida económica nacional.

• Las estadísticas, y los diagnósticos que con ellas se
construyen, son parte determinante para el éxito de la
planeación nacional, de la ejecución y la evaluación de
las políticas públicas. En este sentido, el mandato de
transversalizar la perspectiva de género en la planeación
nacional requiere también de estadísticas y diagnósticos
desagregados por sexo y con perspectiva de género. Se
propone establecer que el plan y los programas que de
él derivan incorporen en sus diagnósticos información
desagregada por sexo y con perspectiva de género.

Con estas modificaciones se institucionalizará de manera
más adecuada, la perspectiva de género en todo el anda-
miaje de la planeación nacional para el desarrollo, y se sen-
tarán las bases para que la Administración Pública Federal
planee desde una posición más justa, incluyente y orienta-
da hacia el desarrollo sostenible. No puede sostenerse que
se avanza en la planeación democrática si no se considera,
de manera decidida, la discriminación estructural que su-
fren las mujeres.

Para reforzar lo expuesto se presenta el siguiente cuadro
comparativo, con las modificaciones y adiciones propuestas:



Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa, de conformidad con el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2o., fraccio-
nes III, IV y VII, 8o., 9o., 21, 21 Bis, fracciones I y II del
artículo 21 Ter, fracción I del artículo 26 Bis, 27 y 40; y se
adiciona el artículo 26 Ter de la Ley de Planeación

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad
del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, in-
tegral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva
de igualdad de género y de interculturalidad y deberá
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos,
sociales, culturales, ambientales y económicos, garanti-
zando los derechos humanos, incluidos los de las mu-
jeres, contenidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Para ello estará basada en los
siguientes principios:

I. y II. …

III. La igualdad de derechos entre las personas, la no
discriminación, incluida la no discriminación contra
las mujeres y las niñas, la atención de las necesidades
básicas de la población y la mejoría en todos los aspec-
tos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad
más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado pa-
ra el desarrollo de la población;
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IV. Las obligaciones del Estado de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos
en la Constitución y en los tratados internacionales de
que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad;

V. y VI. …

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igual-
dad de oportunidades, de trato y de resultados, es de-
cir, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso
a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, en
condiciones de igualdad; y

Artículo 8o. Los secretarios de Estado, al dar cuenta
anualmente al Congreso de la Unión del estado que guar-
dan sus respectivos ramos, informarán del avance y grado
de cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en
la planeación nacional, incluidos los objetivos y priorida-
des en materia de igualdad de género y que, por razón de
su competencia, les correspondan y de los resultados de las
acciones previstas.

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de
la aplicación de los instrumentos de política económica,
social, ambiental y cultural en función de dichos objetivos
y prioridades, precisando el impacto específico y diferen-
cial que generen en mujeres y hombres, así como los re-
sultados en la vida de las mujeres y las niñas.

…

…

Artículo 9o. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal deberán planear y conducir sus ac-
tividades con perspectiva de igualdad género y de inter-
culturalidad y con sujeción a los objetivos y prioridades de
la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir la
obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo,
incluyente, integral, sustentable y sostenible y orientado a
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

…

…

…

Artículo 21. …

…

…

…

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos
nacionales, la estrategia y, las prioridades del desarrollo
integral, equitativo, incluyente, sustentable, sostenible
del país, incluida la igualdad entre mujeres y hombres
y contendrá previsiones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y
responsables de su ejecución, establecerá los lineamien-
tos de política de carácter global, sectorial y regional; sus
previsiones se referirán al conjunto de la actividad eco-
nómica, social, ambiental y cultural, y regirá el conteni-
do de los programas que se generen en el sistema nacio-
nal de planeación democrática.

Artículo 21 Bis. El Plan Nacional de Desarrollo conside-
rará una visión de largo plazo de la política nacional de fo-
mento económico, a fin de impulsar como elementos per-
manentes del desarrollo sostenible y el crecimiento
económico elevado, sostenido y sustentable, la promoción
permanente del incremento continuo de la productividad y
la competitividad, y la implementación de una política na-
cional de fomento económico que contemple la incorpo-
ración de las mujeres en todos los sectores de la econo-
mía nacional e incluya vertientes sectoriales y regionales.

…

…

…

…

…

…

Artículo 21 Ter. El plan deberá contener por lo menos lo
siguiente:

I. Un diagnóstico general, que incluya datos desagre-
gados por sexo, sobre la situación actual de los temas
prioritarios que permitan impulsar el desarrollo nacional



así como la perspectiva de largo plazo respecto de di-
chos temas;

II. Los ejes generales, incluido un eje transversal para
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, y que
agrupen los temas prioritarios referidos en la fracción an-
terior, cuya atención impulse el desarrollo nacional;

III. a VI. …

Artículo 26 Bis. Los programas derivados del plan debe-
rán contener al menos los siguientes elementos:

I. Un diagnóstico general sobre la problemática a aten-
der por el programa, con datos desagregados por sexo
e indicadores de género, así como la perspectiva de lar-
go plazo en congruencia con el plan;

II. a VI. …

Artículo 26 Ter. Los programas derivados del plan de-
berán incorporar la perspectiva de género en su diseño

Artículo 27. Para la ejecución del plan y los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las de-
pendencias y entidades elaborarán sus anteproyectos de
presupuestos, considerando los aspectos administrativos y
de política económica, social, ambiental y cultural corres-
pondientes e incorporando la perspectiva igualdad de
género.

Artículo 40. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de
la Federación; las iniciativas de las Leyes de Ingresos, los
actos que las dependencias de la administración pública fe-
deral realicen para inducir acciones de los sectores de la so-
ciedad, y la aplicación de los instrumentos de política eco-
nómica, social y ambiental, deberán ser congruentes con
los objetivos y prioridades del plan y sus programas e in-
corporarán la perspectiva de igualdad de género.

El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales
observarán dichos objetivos y prioridades en la concerta-
ción de acciones previstas en el plan y sus programas,
con las representaciones de los grupos sociales o con los
particulares interesados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 ONU-Mujeres, La igualdad de género, ONU Mujeres, México, 2017,
página 3.

2 Ibídem.

3 De acuerdo con el Consejo Económico y Social de la Organización
de las Naciones Unidas, la incorporación de la perspectiva de género
es el proceso de valoración de las consecuencias para las mujeres y los
hombres de cualquier actividad planificada, inclusive las leyes, políti-
cas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles. Es una es-
trategia destinada a hacer que los temas y situaciones que afectan tan-
to a las mujeres como a los hombres sean un elemento integral del
diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de las políti-
cas y programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales,
a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y no se
perpetúe la desigualdad. Véase: Consejo Económico y Social de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, Resoluciones y Decisiones del
Consejo Económico y Social, E/1997/97, suplemento 1, Nueva York,
1999. Disponible en 

https://undocs.org/es/E/1997/97%28SUPP%29

4 Como muestra de las dificultades baste señalar que, si bien los pla-
nes sectoriales derivados del PND incorporaron acciones y estrategias
concretas en materia de igualdad, las cuales se desprendían del PND,
éstas no se concretaron en los programas presupuestarios dejando, en
muchos casos, el mandato en letra muerta. Adicionalmente, aun cuan-
do había los programas presupuestarios sus reglas de operación no in-
corporaban la perspectiva de género. Para resarcir esta falencia, el Ins-
tituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria elaboraron y publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción los lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las
reglas de operación de los programas presupuestarios federales, los
cuales deben ser observados por las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal.

5 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer: México, CEDAW/C/MEX/CO/6, 7 a 25 de
agosto de 2006, párrafos 18 y 19.

Dado en salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, a 26 de abril de 2019.— Diputadas: María Ester Alonzo
Morales, Dulce María Sauri Riancho (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2019 / Apéndice II 145



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de reconocimiento de pueblos y comunidades afro-
mexicanos, a cargo del diputado René Juárez Cisneros, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, René Juárez Cisneros, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reconocimiento de los pueblos y comunidades afrome-
xicanas, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

México es una nación pluricultural en la que convergen di-
versas costumbres, tradiciones, idiomas, formas de pensar,
creencias e identidades Actualmente, la Constitución reco-
noce una parte de esta diversidad, lo que sin duda constitu-
ye un avance en la plena vigencia de los derechos de un
sector importante de nuestra población. Sin embargo, los
pueblos y comunidades de afromexicanos han sido invisi-
bilizados y marginados en la conformación del pasado y
presente de la sociedad mexicana.

México cuenta con un número significativo de hombres y
mujeres afromexicanos, es decir, personas de nacionalidad
mexicana que descienden de mujeres y hombres africanos,
ya sea porque fueron separados de sus comunidades de ori-
gen y traslados de manera forzada a México durante la épo-
ca colonial, entre los siglos XVI y XVIII, o bien, porque
migraron al actual territorio mexicano a partir del inicio de
la vida republicana. 

La encuesta Intercensal 2015 realizada por el Inegi, señala
que un millón 388 mil 853 personas se consideran negras,
afrodescendientes o afromexicanas.1

La historia de gran parte de estas poblaciones se remota al
periodo virreinal, cuando arribaron provenientes de diver-

sas culturas africanas, como personas esclavizadas a partir
de la conquista de México. La drástica caída demográfica
de la población indígena, la prohibición de esclavizarla y la
necesidad de mano de obra para las empresas colonizado-
ras como la minería, la agricultura y la ganadería, entre
otras, dieron lugar a la importación por lo menos 250 mil
personas, sin considerar además, a todos aquellos que arri-
baron por contrabando.2

Mandingos, wolofs, brans, bantúes, entre otras muchas
personas de origen africano de todas edades, enfrentaron
situaciones de esclavitud, maltrato y sometimiento; otros
buscaron medios para conseguir la libertad, logrando me-
jores condiciones de vida para ello y sus descendientes.3

En el movimiento insurgente de México fue fundamental la
participación de los afrodescendientes, entre ellos destacan
líderes como José María Morelos y Pavón y Vicente Gue-
rrero Saldaña, quienes, además de lucha por la Indepen-
dencia, lo hicieron por la abolición de la esclavitud y la
igualdad de derechos de todos los mexicanos. Cabe resal-
tar que se le debe a Vicente Guerrero la abolición formal de
la esclavitud, promulgada en 1829.

Paradójicamente, en el mismo siglo que se rompieron las
cadenas de sujeción colonial y se fundó la nación bajo la
idea de la igualdad ante la ley, las personas afrodescen-
dientes fueron borradas de la historia de México, entre
otras causas por el pensamiento racista que tuvo su auge en
esa época y la ideología del mestizaje que atribuyó el ori-
gen de los mexicanos a la convivencia solamente entre in-
dígenas y europeos. 

Así, no obstante que fuentes documentales como relatos,
pinturas y fotografías dan cuenta de la vitalidad de este
grupo de población a lo largo del siglo XIX en todo el te-
rritorio nacional, desaparecieron de los registros de pobla-
ción y de la historia oficial del país.

Este olvido ha marcado la historia contemporánea de las
personas afromexicanas. A pesar de ello, desde mediados
del siglo XX se han realizado esfuerzos académicos por
documentar y visibilizar sus contribuciones a la sociedad,
la economía y la cultura de México. Sabemos, por ejemplo,
que la población afromexicana se encuentra en todo el te-
rritorio nacional y que sus comunidades son más visibles
en los estados de Guerrero, Oaxaca y Veracruz.4

No obstante el antecedente histórico y presencia que a lo
largo de los años ha tenido, la comunidad afrodescen-



diente en México es uno de los grupos sociales que con
mayor frecuencia son objeto de discriminación en el país
a pesar de ser de nacionalidad mexicana de conformidad
con la Constitución Política; con el solo hecho de tener
rasgos característicos o afines con la raza africana, pue-
den llegar a sufrir múltiples formas de discriminación
por otros motivos conexos, como la edad, el sexo, el
idioma, la religión, la opinión política o de otro tipo, el
origen social, el patrimonio, la discapacidad, el naci-
miento, ser objetos de burlas, tratos despectivos o dife-
renciados, segregados o maltratados por civiles y autori-
dades indistintamente, donde pueden ser violentados por
cuestiones de hecho o de derecho.

Existen testimonios documentados como el del cantautor
Chogo El Bandeño, quien siendo mexicano de nacimiento
fue sujeto a un trato discriminatorio por parte de autorida-
des, quienes solo por su apariencia lo juzgaban como in-
migrante, relatando El Bandeño: “La policía me hizo can-
tar el himno nacional tres veces, porque no creían que era
mexicano”.5

Asimismo, hay otros testimonios más desafortunados en
donde afromexicanos han sido deportados a Honduras y
Haití a pesar de acreditarse con documentos su nacionali-
dad como mexicanos, justificándose las autoridades en que
“en México no hay gente negra”.6

La Encuesta Intercensal 2015 ofrece datos que indican que
la mayoría de estas comunidades enfrentan condiciones de
alta y muy alta marginalidad, en las que el acceso a los ser-
vicios públicos básicos, como la educación y la salud son
insuficientes y precarios.7

Asimismo, muestra que son comunidades con altas tasas de
migración y que enfrentan gran violencia e inseguridad de-
bidas en gran medida a las condiciones de vulnerabilidad
económica y jurídica que prevalecen en la región.

No obstante, también son pueblos y comunidades cuyo tra-
bajo es imprescindible para el desarrollo económico del 
país y además son portadores de un enorme y rico patri-
monio cultural que se expresa en sus saberes, sus fiestas,
forma de organización social y sus expresiones artísticas.8

En buena parte de estas comunidades, en particular de la
Costa Chica de Guerrero y Oaxaca. Desde hace por lo me-
nos 20 años se han formado organizaciones sociales que, a
través de acciones continuas, han luchado por la valoración
y dignificación de su historia, así como también por la exi-

gibilidad de sus derechos. En la actualidad su principal de-
manda es que la población afromexicana sea reconocida
social y jurídicamente, producto de esta lucha por el reco-
nocimiento y la dignidad, los cabildos y autoridades de va-
rios municipios de la Costa Chica se han declarado muni-
cipios afro mexicanos.9

Esta demanda se suma, además, a un conjunto de iniciati-
vas internacionales que trabajan en pos de romper el silen-
cio en torno de la esclavización de personas africanas du-
rante el periodo del comercio trasatlántico, visibilizar y
dignificar la historia y las condiciones de vida de las mi-
llones de personas afrodescendientes alrededor del mundo.
Por ejemplo, han sido muy importante la conmemoración
del año 2011 como Año Internacional de los Afrodescen-
dientes y la reciente declaratoria por parte de la Organiza-
ción de Naciones Unidas (ONU) del Decenio Internacional
de los Afrodescendientes 2015-2014, bajo el lema recono-
cimiento, justicia y desarrollo, iniciativas que han abierto
un marco idóneo para que los Estados y la comunidad in-
ternacional reconozcan las demandas de los pueblos y co-
munidades afrodescendientes, de manera destacada, la del
reconocimiento jurídico y garantía de sus derechos, tal co-
mo lo señala el plan de Acción del Decenio Internacional
de los Afrodescendientes 2015–2024, en su apartado sobre
Reconocimiento: Derecho a la Igualdad y la no discrimina-
ción, los Estados deberán:10

-Eliminar todos los obstáculos que impiden que los
afrodescendientes disfruten en condiciones de igualdad
de todos los derechos humanos, económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos, incluido el derecho al 
desarrollo;

-Promover la aplicación efectiva de los marcos jurídicos
nacionales e internacionales;

-Llevar a cabo una revisión exhaustiva de la legislación
nacional con el fin de identificar y abolir las disposicio-
nes que implican discriminación directa o indirecta; 

-Aprobar o reforzar disposiciones legislativas amplias
contra la discriminación y velar por que se apliquen de
manera efectiva;

-Proporcionar una protección eficaz a los afrodescen-
dientes y revisar y derogar todas las leyes que tengan
efectos discriminatorios en los afrodescendientes que
enfrentan formas múltiples, agravadas o concomitantes
de discriminación;
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-Aprobar, reforzar y ampliar políticas orientadas a la ac-
ción, programas u proyectos de lucha contra el racismo,
la discriminación racial, la xenofobia y las formas cone-
xas de intolerancia que estén dirigidos a garantizar el
pleno disfrute, en condiciones de igualdad, de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de los
afrodescendientes; se alienta también a los Estados a
que elaboren planes de acción nacionales para promo-
ver la diversidad, la igualdad, la equidad, la justicia
social, la igualdad de oportunidades y la participación
de todos {…}.11

En este contexto, México ha realizado algunas acciones
que marcan el inicio de un proceso necesario para saldar
una deuda histórica y presente con los pueblos, comunida-
des y personas afro mexicanas. Además de las investiga-
ciones históricas y antropológicas que se han realizado des-
de mediados del siglo XX, el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred), el Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia (INAH), la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y
del Instituto Nacional Estadística e Información (Inegi)
han instrumentado acciones del política pública como la
generación de estadísticas, consulta a los pueblos y comu-
nidades afromexicanas, en el marco de su competencia y
en congruencia, con los contenidos de la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación Racial, así como con los esfuerzos mun-
diales para establecer metas para su aplicación en el mun-
do de conformidad con la Conferencia Mundial contra el
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia, y las for-
mas conexas de Intolerancia (Durban, Sudáfrica, 2001) y la
Conferencia de Examen de Durban (Ginebra, Suiza, 2009).
Recientemente instituciones como la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) se han sumado a estos
esfuerzos realizando acciones de difusión del conocimien-
to y acompañamiento a las comunidades afro mexicanas.12

Es oportuno destacar también que en octubre de 2015, la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)
presentó el “Estudio Especial sobre la Situación de la Po-
blación de México a través de la Encuesta Intercensal
2015”.

En el documento, el organismo señala que las personas
afrodescendientes demandan su incorporación a la educa-
ción, salud y al desarrollo económico culturalmente perti-
nentes, así como la preservación de su cultura, la consulta
previa, libre e informada y la participación política.

En este mismo sentido, la CNDH propone lo siguiente:

- Continuar el proceso de producción estadística y de in-
dicadores pertinentes, e implementar una campaña na-
cional de lucha contra la discriminación y exclusión es-
pecialmente de los pueblos indígenas y negros;

-Fomentar el reconocimiento político, cultural y social
de los pueblos y personas afrodescendientes;

-Garantizar una justicia igualitaria;

-Legitimar su desarrollo con identidad y su derecho a to-
mar decisiones adecuadas a su realidad;

-Adicionalmente, el organismo propuso como agen-
da mínima inicial inmediata: que se decrete el 19 de
octubre como el “Día de las personas y los pueblos
afrodescendientes”;

-Asegurar que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración se etiquetara una partida específica para la aten-
ción de personas y pueblos afrodescendientes, y 

-Que se realicen los cambios normativos necesarios pa-
ra el reconocimiento constitucional y legal de las perso-
nas y pueblos afrodescendientes, a partir de escuchar y
atender los planteamientos que directamente formulen
los mismos.

Al respecto, la CNDH pidió que se reconozca, entienda y
valore la riqueza y diversidad cultural de los pueblos afro-
descendientes en nuestro país, y se asuman como parte in-
tegral de nuestra identidad y de nuestra herencia como me-
xicanas y mexicanos.

Asimismo, hizo un llamado a sociedad y autoridades para
consolidar el reconocimiento, protección y defensa de los
derechos de los pueblos afrodescendientes, bajo esquemas
que propicien la inclusión y fomenten la participación acti-
va de los mismos, lo cual necesariamente debe comprender
su identidad cultural, el respeto y rescate de sus tradicio-
nes, de sus aspiraciones y costumbres. 

En este mismo orden de ideas, debe hacerse notar que en el
estado de Oaxaca se hicieron reformas constitucionales en
2013. Estas modificaciones determinaron la existencia de
una entidad federativa pluricultural, plurilingüe y pluriétni-
ca, reconociendo a la población afromexicana como cons-
titutiva de dicha pluriculturalidad. Además se reconoció la



autonomía de los pueblos y comunidades afromexicanas y
también se avanzó en considerar a la discriminación contra
los pueblos y comunidades afromexicanas como un delito,
expresando protecciones generales sobre el acceso a la jus-
ticia y los beneficios en el registro civil. 

En abril de 2014, en la Constitución Política del Estado de
Guerrero se reformaron siete artículos mediante los cuales
se reconoce la pluriculturalidad indígena y afromexicana
en la entidad federativa y se ha desarrollado, en congruen-
cia con este reconocimiento, algún nivel de atención insti-
tucional para estas comunidades. 

También, la Constitución Política de la Ciudad de México,
gracias a la exigencia de la sociedad civil, ha reconocido
los derechos de las personas afrodescendientes en el ar-
tículo 11, apartado N, con cuatro numerales.13

Así pues, aun cuando se han realizado avances en la visi-
bilización de los pueblos y comunidades afromexicanas, a
tres años de Declaratoria del Decenio Internacional de los
Afrodescendientes por Naciones Unidas 2015–2024, es
impostergable el reconocimiento a los pueblos afromexica-
nos en nuestra Carta Magna como elemento base de accio-
nes políticas y jurídicas necesarias para promover las mo-
dificaciones urgentes e imprescindibles de la ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas vigente; la emisión de múltiples leyes reglamentarias
estatales en materia de reconocimiento de los pueblos y co-
munidades afro mexicanas, así como el diseño y aplicación
de diagnósticos y políticas públicas focalizadas que atien-
dan la marginación, exclusión y desigualdad en la que vi-
ven estos pueblos. 

Es de destacar la relevancia internacional que tiene este te-
ma en donde en otros países con comunidades de personas
afrodescendientes también identificaron la necesidad ur-
gente de reconocerlos en sus Constituciones nacionales, tal
es el caso de los países de Brasil, Bolivia, Colombia, Ecua-
dor y Nicaragua.

Además deben establecerse mecanismos que permitan
identificar el racismo que enfrentan de manera preferencial
las personas afromexicanas y proveer mecanismos para su
eliminación, a fin de promover el ejercicio efectivo del de-
recho a la no discriminación y la igualdad sustancial, así
como de asumir que la necesidad de reconocimiento favo-
rece al país y a todo el pueblo mexicano como integrantes
de la herencia, cultura y riqueza de México.

No sobra mencionar que el reconocimiento constitucional
es la primera de varias medidas de nivelación orientadas a
subsanar una deuda histórica que el Estado y la sociedad
mexicana tienen con personas cuyos ancestros fueron es-
clavizados y obligados a abandonar sus lugares de origen,
que contribuyeron a la creación de riqueza material de Mé-
xico con su trabajo y sus conocimientos y también legaron
sus saberes y patrimonio visibles en la actualidad en varias
expresiones de la cultura – música, danza, formas de cele-
brar, maneras de hablar – que compartimos todas las per-
sonas mexicanas. 

Las y los descendientes de hombres y mujeres de origen
africano, es decir, las personas afromexicanas, han enfren-
tado a lo largo de su historia situaciones de exclusión y
marginación económicas y social debido al racismo y la
discriminación racista. El racismo lastima y daña no solo a
este grupo de población sino a toda la sociedad, es por tan-
to impostergable reconocer y devolver la dignidad a este
colectivo sin cuyo concurso la sociedad mexicana habría
sido menos rica y prospera.

De ahí que, a continuación, se presente una propuesta de
iniciativa de reforma al artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa con-
templa modificaciones sutiles pero profundas en favor de
los pueblos y comunidades afromexicanas.

Se busca reformar el artículo 2o. constitucional conside-
rando que una sociedad pluricultural debe siempre mante-
ner el espacio de derechos para todos. La propuesta desta-
ca la composición pluricultural de la nación y el goce de
derechos consagrados en las disposiciones normativas que
componen el artículo 2o., en el marco de la declaratoria de
ésta como única e indivisible. 

En el marco de la pluriculturalidad, se reconoce explícita-
mente la identidad de los pueblos y comunidades afrome-
xicanas como parte integrante de ésta, tal como se incluyó
en las reformas de 2001 para los pueblos indígenas; se pro-
cede de esta manera a la explícita, amplia y precisa visibi-
lización de los afromexicanos, en su belleza y riqueza cul-
tural como parte del país, de su sociedad, de sus
ciudadanos, ellos como sujetos individuales y colectivos
imprescindibles en el fortalecimiento de la sociedad mexi-
cana de derechos libre de discriminación, racismo y exclu-
sión, por fin una deuda social e histórica atendida.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, el siguiente: 
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Proyecto de Decreto

Único. Se adiciona un párrafo tercero y un quinto al ar-
tículo 2o., recorriéndose los subsecuentes; y se reforman
los párrafos cuarto y sexto, así como el primero y último,
del apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible.

…

Se compone también de pueblos afromexicanos, aque-
llos integrados por los descendientes de las poblaciones
originarias de África, el Caribe, Centro y Sudamérica,
que en distintos momentos migraron al territorio del
país. 

La conciencia de su identidad indígena o afromexicana
deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas y
afromexicanos.

…

Son comunidades afromexicanas aquellas que tienen
identidad y manifestaciones culturales propias; así como
un sentido de pertenencia histórica y social en el país.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determina-
ción se ejercerá en un marco constitucional de autonomía
que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los
pueblos y comunidades indígenas, así como afromexica-
nas, se hará en las constituciones y leyes de las entidades
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los
principios generales establecidos en los párrafos anteriores
de este artículo, criterios etnolingüísticas y de asentamien-
to físico.

A. …

B. La Federación, las entidades federativas y los muni-
cipios, para promover la igualdad de oportunidades de
los indígenas y afromexicanos, y eliminar cualquier
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y
determinarán las políticas necesarias para garantizar la
vigencia de los derechos de los indígenas y afromexi-
canos, así como el desarrollo integral de sus pueblos y

comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y opera-
das conjuntamente con ellos.

…

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de
los indígenas y afromexicanos, sus comunidades y pue-
blos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca
la ley.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de
las entidades federativas contarán con un plazo de 180
días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
realicen las adecuaciones a sus Constituciones; así como
a legislación secundaria que proceda, en lo que refiere a
las entidades federativas.

Notas

1 La Encuesta Intercensal Inegi 2015 incorporó una pregunta para cap-
tar auto adscripción identitaria afrodescendientes. Es importante men-
cionar que a pesar de que no se realizaron campañas de visibilización
y sensibilización para promover la autodescripción identitaria – tal co-
mo lo recomienda la Celade- se obtuvo una cifra mayor de la espera-
da. Cabe señalar que esta cifra podría variar sensiblemente al realizar-
se campañas de información de mayor envergadura, los estudios
históricos han demostrado que durante el período virreinal y los siglos
XIX y XX el trabajo y las contribuciones económicas de africanos y
afrodescendientes fue sustantivo en el norte del país este grupo de po-
blación estuvo vinculado a las explotaciones mineras, la construcción
del ferrocarril y la explotación del algodón. Ver: Inegi, http://www.be-
ta.inegi.org.mx/proyectos/enhogares/especiales/intercensal/ consulta-
dos 26 12 2016. Además se debe mencionar que la autoadscripción es
el principal mecanismo de identificación de pertenencia a un pueblo o
comunidad étnica tal como lo recomienda el Convenio 169 de la OIT,
la Declaración Internacional de Derechos de los Pueblos Indígenas y lo
consagra el artículo 2 de la CPEUM, Ver: Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en 

www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm (consultado
31/01/2017).
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2 Como lo han demostrado numerosas investigaciones desde 1946, los
primeros africanos llegaron acompañado a Hernán Cortés; sin embar-
go, entre 1580 y 1650 se incrementó el comercio de personas esclavi-
zadas desde África y muchos afrodescendientes nacieron en México, la
entonces nueva España. Ver entre otros: Gonzalo Aguirre Beltrán, la
población negra en México, México FCE, 2da. Edición, 1972. Luz Ma-
ría Martínez Montiel, la presencia africana en México, México, Cona-
culta, 1994 y María Elisa Velázquez y Gabriela Iturralde, Afrodescen-
dientes en México: una historia de silencio y discriminación. México,
INAH, Conapred, CNDH, 2da. Edición 2016.

3 Las personas esclavizadas que huyeron de haciendas, casas en las
ciudades e ingenios entre otros, fueron conocidos como cimarrones y
algunos de ellos establecieron asentamientos o palenques, entre ellos
sobresale la sublevación liderada por Gaspar Yanga en Veracruz, quien
formó un palenque en Omealca en las faldas de la sierra de Zongólia
alrededor de 1609. Este alzamiento consiguió en 1635 que su asenta-
miento se constituyera como un pueblo libre fundado al pueblo San
Lorenzo de los Negros (actual Yanga, Estado de Veracruz), Ver: Adria-
na Naveda Chávez – Ita, Esclavos negros en las haciendas azucareras
de Córdoba, Veracruz 1690 – 1830. Xalapa, Universidad Veracruzana,
2da. Edición 2008 pp.115-118.

4 Existen importantes investigaciones que han documentado la parti-
cipación y contribución económica de personas de origen africano en
la minería, las haciendas azucareras y los obrajes. También su papel
destacado como arrieros, vaqueros y capaces en regiones como la cos-
ta Chica de Guerrero y Oaxaca o el Sotavento veracruzano. Así como
la de las mujeres como amas de leche, cocineras y lavanderas también
ha sido documentada, lo mismo que le papel de las personas de origen
africano en las ciudades como comerciantes, artistas, maestros de gre-
mio y en las milicias. Un importante balance de los temas y enfoques
sobre esta materia puede verse en: Velázquez, María Elisa y Odile
Hoffman, “investigaciones sobre africanos y afrodescendientes en Mé-
xico: acuerdos y consideraciones desde la historia y la antropología”,
Diaria de campo – INAH Marzo –Abril 2007, n1 91 pp.63-68. En este
mismo sentido es importante revisar María Elisa Velázquez Gutiérrez,
“Balances y retos de los estudios antropológicos sobre poblaciones
afrodescendientes en México”, anales de antropología, Vol. 50, No. 2
(2016).

5 https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/04/160410_cultura_me-
xico_comunidad_negra_discriminacion_wbm

6 Idem

7 De acuerdo con los datos registrados en la Encuesta Intercensal 2015,
en municipios con 10 por ciento o más de población que se reconocen
negra, afrodescendientes o afroamericana se registran niveles de mar-

ginalidad que sitúan a esta población en condiciones semejantes o por
debajo de la población indígena. Ver: Inegi, Encuesta Intercenal 2015, 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/in-
tercensal/ Consultado 26 12 2016.

8 Por ejemplo, cerca del 31 por ciento de la papaya mexicana se pro-
duce en la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca. Las características de es-
ta producción y los efectos que tienen sobre las comunidades afrodes-
cendientes han sido recientemente documentadas Ver: Cristina
Masferrer León, “La mera zona papayera. Monocultivo y agrodiverdi-
dad en pueblos afroamericanos de la Costa Chica”, En: Cristina Mas-
ferrer y Leopoldo Trejo (coords.), Procesos socioambientales en regio-
nes indígenas y afroamericanas de Oaxaca, México, INAH, en prensa
sobre la situación actual del patrimonio cultural afrodescendiente Ver:
María Elisa Velázquez, “Informe de México” en: Salvaguardia del pa-
trimonio cultural inmaterial de los afrodescendientes en América Lati-
na, México, Unesco-Crespial /Conaculta. 2013. pp.128-178.

9 Entre otras: México Negro A.C. África, AC, Raíces de identidad,
A.C., Época, AC, Afrodescendencias en México, AC, Alianza Cívica
Pinotepa Nacional Collantes, AMCO, AC, Artistas Gráficos de la Cos-
ta, Remjina, AC, Colectiva de la costa de Oaxaca Ñaa Tunda, AC, Con-
sejo Afroamericano de Tututepec, Coordinación de Red por el recono-
cimiento de Pueblos Negros, AC, Costa Verde, AC, Cujila Negro, AC,
Ecosta, AC, Juafro, AC, Mano amiga de la Costa Chica, AC, Rede de
Mujeres Afroamericanas, Red de Mujeres Guerreras Afro ILSB, RED
de Mujeres Negras, AC. Tercera Raíz en Acción, AC, Ucidebacc y Un-
proax, AC.

10 Diversos organismos como la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) y la Organización de los Estados Americanos (OEA) han im-
pulsado acciones sobre el reconocimiento de derechos de las comuni-
dades afrodescendientes. Destaca la realización en el de la Cumbre
contra el Racismo, la Discriminación y las formas conexas de Intole-
rancia en Durban en el año 2001 en donde los países firmantes asu-
mieron un plan de acción que contienen disposiciones específicas so-
bre los derechos de las personas afrodescendientes. En 2005, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) creó la Rela-
toría sobre los derechos de las Personas Afrodescendientes y contra la
Discriminación Racial con el objetivo de estimular, sistematizar, refor-
zar y consolidar la acción de la Comisión respecto de los derechos de
las personas de ascendencia africana y contra la discriminación racial.
El comité de CERD, también ha realizado reiteradas recomendaciones
a los estados parte, para reconocer y garantizar.

11 UNO, Decenio Internacional para los Afrodescendientes, 2015-
2024. Plan de acción. En 
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http//www.un.org/es/events/africandescentdecade/recognition.sht
ml (Consultado 30/01/2017).

12 La CDI elaboró el “Informe Final de la Consulta sobre Identifica-
ción de Comunidades Afrodescendientes de México” (2012), cabe des-
tacar que la consulta tuvo como objetivos: a) favorecer la autodefini-
ción de los pueblos afrodescendientes; b) determinar la ubicación
geográfica de las localidades con población afrodescendientes; c) con-
tribuir al conocimiento sociocultural de los pueblos afrodescendientes
de México; d) promover la participación de los pueblos afrodescen-
dientes en los asuntos sociales, económicos, culturales y políticos que
les conciernen; e) identificar a los sujetos de derecho y f) establecer las
bases necesarias para lograr el reconocimiento jurídico de los pueblos
afrodescendientes. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas; coord. Liliana Garay Cartas, - México: CDI,
2012.174 En: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37016/cdi_infor-
me_identificacion_comunidades_afrodescendientes.pdf (Consulta-
do 30/01/2017).

13 Aprobado en sesión del 4 de enero de 2017, el 9 de enero en lo ge-
neral y el 10 de enero en lo particular. Publicación oficial de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México 5 de febrero de 2017(GODF
05/02/2017).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputado
René Juárez Cisneros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PRINCIPIOS 
RECTORES PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA

«Iniciativa que expide la Ley General de Principios Recto-
res para la Protección de los Animales de Compañía, a car-
go del diputado René Juárez Cisneros, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado René Juárez Cisneros integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 55, frac-
ción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Principios Rectores 
para la Protección de los Animales de Compañía con base
en la siguiente:

Exposición de Motivos

En la historia de la humanidad no hay un episodio en el que
las personas se encuentren solas sin compañía de otra es-
pecie viva, sin embargo, este periodo antropocéntrico se ha
destacado por la imposición y el yugo extremo que ejercen
los humanos frente a otros animales no racionales. 

De acuerdo con la revista Forbes,1 en México 7 de cada 10
hogares tienen una mascota y cerca del 80 por ciento del
total son perros. Datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi, 2016) revelan que México2 es el pa-
ís en América Latina con el mayor número de perros con
aproximadamente 19.5 millones en todo el país, de los cua-
les solo 5.4 millones tienen hogar. Agrega el texto que el
Consejo Nacional de Población reveló un aumento del 20
por ciento de perros domésticos entre el 2000 al 2010. La
evidencia demuestra que es así, las personas que viajan, se
hospedan, comen y trabajan con sus mascotas revela que
sigue creciendo este fenómeno que demanda atención nor-
mativa pronta.

I. Antecedentes históricos

La antigüedad de la domesticación de animales irraciona-
les por el único animal racional -a la fecha conocido cien-
tíficamente- data del periodo Neolítico, el de la piedra mol-
deada que permitió el desarrollo de la agricultura y, en
consecuencia, el pastoreo de animales, siendo el origen de
las sociedades agrarias. En este tiempo aparecieron los pe-
rros domesticados (Canis familiaris) con funciones especí-
ficas de trabajo, aunque mucho antes se hayan encontrado
vestigios de su presencia, con funciones no deliberadas de
compañía y protección a las personas.

De acuerdo con el portal electrónico del Centro Nacional
de Información sobre Biotecnología de los Estados Unidos
de América3 las evidencias fósiles más antiguas de perros
se situaban entre Rusia y China hace 16 mil años al sur del
Río Yangtze. Destaca la investigación que la mayoría de
los patrones de relación entre los linajes mitocondriales de
perros y lobos son el resultado de múltiples orígenes de pe-
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rros de diferentes poblaciones y existe una alta probabili-
dad de que los perros y los lobos se hayan cruzado aun des-
pués de la hibridación.

Añade el texto que el periodo en el cual se promovieron
de manera deliberada la mezcla de diferentes genotipos
para crear una raza acorde a los gustos humanos fue la
época Victoriana entre 1837 y 1901 en el reinado de Vic-
toria I un tiempo en el que el establishment de clase alta
se limitaba a la nobleza, mientras que las familias adine-
radas burguesas estaban limitadas a ser clase media, aun
cuando poseyeran igual o más riquezas que algunos
miembros de la nobleza.

Estos datos serían ociosos si no fuera porque es el periodo
en el que se impulsó y promovió el uso indiscriminado de
animales de compañía (perros y gatos) diseñados genética-
mente conforme a los gustos de la nobleza y las familias
adineradas; un aspecto francamente egoísta de la humani-
dad, por ello, no extraña que sea cuando nació la filosofía
utilitarista.

II. Problemática 

Los utilitaristas victorianos como Jeremy Bentham, John
Stuart Mill y Alexander Bain compartían una idea: maxi-
mizar los beneficios y satisfacción en aras de la felicidad;
un sentido en el cual las acciones buenas (morales-éticas)
lo eran solo si tendían a procurar la mayor felicidad. Des-
de luego, que los animales no racionales estaban ausentes
de esa lógica, puesto que eran considerados objetos4 no
sintientes sino cosas de utilidad.5

Sin embargo, Bentham disertó sobre la existencia de otros
agentes sujetos a la influencia de la voluntad del hombre:
1) otras personas (esclavos) y 2) los animales que, debido
a los intereses humanos, habían sido degradados a cosas.
Argumentaba que si las religiones hindú y mahometana,
les habían brindado un estatus diferente a los animales ¿Por
qué no había ocurrido así en el resto del mundo? 

Al respecto argumentó…

“Los franceses ya descubrieron que la negrura de la piel
no es razón para abandonar a un ser a la suerte de su ver-
dugo. Es posible6 que un día se reconozca que el núme-
ro de piernas, la luminosidad de la piel o la terminación
del sacro son razones igualmente insuficientes para
abandonar un ser sensible al destino. ¿Qué más es lo que
debería rastrear la línea insuperable con los animales?

¿Es la facultad de la razón o, quizás, facultad del dis-
curso? Un caballo o perro adulto no tiene comparación,
con uno menor; así como un animal más conversable es
el adulto en comparación a un bebé de un día, una se-
mana o incluso un mes de edad. Pero supongamos que
el caso fuera de otra manera, ¿De qué serviría? La pre-
gunta no es, ¿Pueden razonar? ni, ¿Pueden hablar? Sino
¿Pueden sufrir?” 

Este episodio de la literatura jurídico-filosófica de hace
230 años merece especial reflexión en torno a la violencia,
la dominación y la ausencia de empatía con el dolor y su-
frimiento de otros seres sintientes como son los animales,
por fortuna, la ciencia médica y biológica ha demostrado
que los mamíferos vertebrados son capaces de modificar su
conducta a partir del dolor y la alegría como cualquier otro
ser vivo.

En el primer Congreso de Bioética y Animales 2015, reali-
zado en la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM) se reconoció que “Todos los mamíferos7 —el
hombre incluido— sienten placer y dolor…” Recuperaron
también la premisa de la eco-ética que se sugiere la condi-
ción de igualdad no se puede dar sin la diferencia y en ra-
zón de ello, como los animales no tienen voz para defen-
derse, lejos de subordinarlos a cosas como hace dos siglos
se criticaba, es tiempo de liberarlos de los tormentos y su-
frimientos provocados por el humano. 

Ahora bien, el estado del arte sobre la materia que nos ocu-
pa revela una discusión inacabada ante la pregunta ¿Los
animales -específicamente los mamíferos vertebrados-
sienten dolor? 

La pregunta inmediata es ¿Por qué solo los vertebrados
mamíferos y no moluscos? En primer lugar, hay que en-
tender la diferencia entre nocicepción, dolor y sufrimiento,
que se explicará más adelante. En segundo lugar, estar
conscientes de que los animales racionales comparten una
“continuidad evolutiva” diversa en grados, pero no en cua-
lidad con los otros mamíferos -no racionales- es decir, hay
similitudes biológicas y filogenéticas.

Lo anterior es explicado por estudios científicos del Médi-
co Veterinaria Zootecnista Beatriz Vanda Cantón8 experta
en bioética animal, con publicaciones diversas, entre ellas
“El Ser Humano y los Animales”. 

En este texto, pregunta la doctora Vanda ¿Son lo mismo
nocicepción, dolor o sufrimiento? Al respecto, expone en
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primer lugar las bases neurofisiológicas que comparten los
humanos con otros mamíferos vertebrados en respuesta a
estímulos causantes de dolor, miedo y otras formas de
aflicción. Sugiere distinguir entre sensación, emoción y
sentimiento.

Menciona que las sensaciones son una forma básica de per-
cibir información acerca del organismo por estimulación
de receptores sensoriales, a través del sistema nervioso
central (SNC), pero que no requieren de un alto nivel de
procesamiento en el cerebro, por lo tanto, la “nocicepción”
es un evento neural básico, inducido por nociceptores,9 que
implican la transmisión y reconocimiento de las señales
generadas por dichos estímulos, sin estado de conciencia,
por ejemplo, cuando reaccionamos al frio extremo. 

En los mamíferos vertebrados estos estímulos son condu-
cidos hasta el encéfalo, donde también se puede percibir el
dolor definido como una experiencia sensitiva y emocional
desagradable. Es una experiencia aversiva, desencadena
reacciones motoras y vegetativas protectoras como evasión
al estímulo dañino.

El dolor entonces tiene varios componentes: 1) Como ex-
periencia sensorial que informa del sitio e intensidad del
estímulo; 2) Como un estado afectivo motivacional que
provoca ansiedad, anorexia o depresión, entre otros; 3) Co-
mo sentimiento de sufrimiento, que implica un mecanismo
cognitivo-evaluativo (consciente) complejo, en la que el
sujeto modifica su comportamiento.

Los mamíferos vertebrados y los humanos al compartir el
mismo sistema nervioso central, compuesto por encéfalo y
médula espinal, por lo tanto, son capaces de sentir10 y ex-
perimentar el dolor, aunque, en grado diferente en sus di-
versas fases, como se observa en los siguientes cuadros.

Como dato adicional, tan es compartido el dolor en anima-
les y humanos que son susceptibles de usar -en algunos ca-
sos- la misma medicina humana como analgésicos, anti-
bióticos y antidepresivos. 

III. Razonamiento lógico

En virtud de lo anterior, se puede inferir que: 1) Los ani-
males llegan a experimentar el dolor asociado no solo co-
mo reflejo, sino por conductas humanas; 2) Las personas
legislan para crear sociedades éticas protectoras de la bio-
diversidad, como los animales domésticos. Por lo tanto, no
hay sociedades éticas protectoras de la biodiversidad sin le-
gislación que evite el dolor en los animales asociado a con-
ductas humanas.

Sobre el tema, la MVZ Beatriz Vanda nos recuerda que:

“…Aunque ética y moral se relacionan, y en ocasiones
los términos se emplean indistintamente, no son lo mis-
mo. La moral se refiere a la conducta que, por acuerdo o
consenso de la sociedad, se ha considerado como correc-
ta o incorrecta y comprende los códigos, normas y reglas
sociales o religiosas - vigentes en un grupo social deter-
minado y en un momento dado-. Mientras que la ética, se
apoya en un análisis racional de la conducta, tiende a cier-
ta universalidad de principios, y aunque admita diversi-
dad de sistemas desde los cuales reflexionar, exige siem-
pre su fundamentación. Podría decirse que la moral se
pregunta qué conducta es correcta o incorrecta; mientras
que la ética va más allá al preguntarse por qué cierta con-
ducta es considerada correcta o incorrecta…”11

La pregunta inmediata siguiente es: ¿Es ético y justo le-
gislar para proteger a los animales de quienes vulneran su
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dignidad o les infringen dolor derivado de conductas hu-
manas antisociales e inaceptables? La lógica dice que sí.

El Grupo Parlamentario del PRI coincide firmemente en
ello, por esta razón es oportuno hacer del conocimiento pú-
blico que para efectos de la presente iniciativa se mencio-
nan dos categorías de animales con regulación diferente,
aquellos relativos a la fauna silvestre cuya normatividad es
diferente y los que bajo protección o posesión viven en el
entorno el humano inmediato (domésticos o de compañía).

Estos últimos constituyen la porción de la biodiversidad de
la fauna no silvestre que pretende tutelar jurídicamente la
Ley General de Principios Rectores para la Protección
de los Animales de Compañía.

IV. Fundamento jurídico 

La fundamentación jurídica constitucional de esta iniciati-
va reside en la protección de la biodiversidad animal como
integrante del medio ambiente previsto en el párrafo quin-
to del artículo 4o. de la Constitución12 Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

Artículo 4o. …

…

…

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I…XXIX-F

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concu-
rrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las en-
tidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate-
ria de protección al ambiente y de preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico. 

Ahora bien, la Ley13 General de Equilibrio Ecológico y
la Protección al Medio Ambiente establece lo siguiente:

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como a la pro-
tección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdic-
ción. Sus disposiciones son de orden público e interés
social y tienen por objeto propiciar el desarrollo susten-
table y establecer las bases para:

I…III

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad,
así como el establecimiento y administración de las
áreas naturales protegidas;

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I.- Ambiente: El conjunto de elementos naturales y ar-
tificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la
existencia y desarrollo de los seres humanos y demás or-
ganismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo
determinados;

II…III

IV.- Biodiversidad: La variabilidad de organismos vi-
vos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los eco-
sistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáti-
cos y los complejos ecológicos de los que forman parte;
comprende la diversidad dentro de cada especie, entre
las especies y de los ecosistemas;

V…XXVI

XXVII.- Protección: El conjunto de políticas y medi-
das para mejorar el ambiente y controlar su deterioro;

Artículo 5o.- Son facultades de la Federación:

I…XVI

XVII.- La integración del Sistema Nacional de Informa-
ción Ambiental y de Recursos Naturales y su puesta a dis-
posición al público en los términos de la presente Ley;
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Artículo 159 Bis. La Secretaría desarrollará un Sistema
Nacional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales que tendrá por objeto registrar, organizar, ac-
tualizar y difundir la información ambiental nacional,
que estará disponible para su consulta y que se coordi-
nará y complementará con el Sistema de Cuentas Na-
cionales a cargo del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática.

…

…

Las entidades federativas, los Municipios y las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, participa-
rán con la Secretaría en la integración del Sistema Na-
cional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales.

La Ley General de Salud14 establece:

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos
de competencia, realizarán actividades de vigilancia
epidemiológica, de prevención y control de las siguien-
tes enfermedades transmisibles:

I…IV

V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos
casos la Secretaría de Salud coordinará sus actividades
con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos;

Artículo 139.- Las medidas que se requieran para la
prevención y el control de las enfermedades que enu-
mera el artículo 134 de esta Ley, deberán ser observadas
por los particulares. El ejercicio de esta acción com-
prenderá una o más de las siguientes medidas, según el
caso de que se trate:

I…II

III. La observación, en el grado que se requiera, de los
contactos humanos y animales;

Artículo 155.- La Secretaría de Salud determinará la
forma de disponer de los productos, subproductos, de-
sechos y cadáveres de animales, cuando constituyan un
riesgo de transmisión de enfermedades al hombre o pro-

duzcan contaminación del ambiente con riesgo para la
salud.

Artículo 156.- Se considera peligroso para la salubridad
general de la República la tenencia, uso o aprovecha-
miento de animales de cualquier tipo, cuando sean: 

I. Fuente de infección, en el caso zoonosis; 

II. Huésped intermediario de vehículos que puedan con-
tribuir a la diseminación de enfermedades transmisibles
al hombre, y

Ley Federal de Sanidad Animal15 prevé:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general
en todo el territorio nacional y tiene por objeto fijar las
bases para: el diagnóstico, prevención, control y erradi-
cación de las enfermedades y plagas que afectan a los
animales; procurar el bienestar animal…

Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por:

Animales vivos: Todas las especies de animales vivos
con excepción de las provenientes del medio acuático
ya sea marítimo, fluvial, lacustre o de cualquier cuerpo
de agua natural o artificial;

Bienestar animal: Conjunto de actividades encamina-
das a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección
y seguridad a los animales durante su crianza, manteni-
miento, explotación, transporte y sacrificio;

Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante dispo-
siciones de sanidad animal, las características y especi-
ficaciones que deberán observarse para procurar el bien-
estar que todo propietario o poseedor de animales debe
proporcionarles, a fin de que los inmunice contra las en-
fermedades y plagas transmisibles que los afecten y les
proporcione la alimentación, higiene, transporte y alber-
gue y en su caso entrenamiento apropiados conforme a
las características de cada especie animal, con el objeto
de evitar su estrés y asegurar su vida y su salud.

Artículo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su
Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad ani-
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mal que definirán los criterios, especificaciones, condi-
ciones y procedimientos para salvaguardar el bienestar
de los animales conforme a su finalidad. Para la formu-
lación de esos ordenamientos se tomarán en cuenta, en-
tre otros, los siguientes principios básicos.

I. Que exista una relación entre la salud de los animales
y su bienestar. Que el bienestar de los animales requie-
re de proporcionarles alimentos y agua suficientes; evi-
tarles temor, angustia, molestias, dolor y lesiones inne-
cesarios; mantenerlos libres de enfermedades y plagas,
y permitirles manifestar su comportamiento natural;

II…III

IV. El ser humano se beneficia de los animales de muy
diversas maneras, y en ese proceso, adquiere la respon-
sabilidad de velar por su bienestar; y

Para el análisis convencional conforme a lo dispuesto
por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tenemos que:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce-
lebren por el Presidente de la República, con aprobación
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los
jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposicio-
nes en contrario que pueda haber en las Constituciones
o leyes de las entidades federativas.

En virtud, del mandato constitucional anterior, se tiene en
el presente proyecto de Ley que el 13 de junio de 1992 el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos firmó, ad refe-
réndum, el Convenio sobre la Diversidad Biológica,
(CDB) adoptado en Río de Janeiro, Brasil, aprobado por la
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la
Unión, el 3 de diciembre de 1992, como se advierte en el
Decreto publicado16 en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de mayo de 1993.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica establece en
el párrafo sexto del artículo 2 lo siguiente:

Artículo 2. Términos utilizados

Por “diversidad biológica” se entiende la variabilidad
de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, en-

tre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y
otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos
de los que forman parte; comprende la diversidad dentro
de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

Artículo 13. Educación y conciencia pública

Las Partes Contratantes:

a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la im-
portancia de la conservación de la diversidad biológica
y de las medidas necesarias a esos efectos, así como su
propagación a través de los medios de información, y la
inclusión de esos temas en los programas de educación; y

b) Cooperarán, según proceda, con otros estados y orga-
nizaciones internacionales en la elaboración de progra-
mas de educación y sensibilización del público en lo que
respecta a la conservación y la utilización sostenible de
la diversidad biológica.

Sobre este punto, es importante señalar que, en el 2010 las
Partes del CDB adoptaron el Plan Estratégico para la Di-
versidad Biológica 2011- 2020 como marco de acción del
decenio para que todos los países e interesados salvaguar-
den la diversidad biológica y los beneficios que proporcio-
na a las personas.

El Plan17 tiene una visión hacia el 2050 de conservación y
respeto a la diversidad biológica, en particular, el Objetivo
Estratégico C relativo a mejorar la situación de la diversi-
dad biológica salvaguardando los ecosistemas, las especies
y la diversidad genética.

Como se aprecia, existe un marco jurídico amplio para dar
lugar a una Ley que comience por proteger a los animales
del primer entorno humano (domésticos) y evite que expe-
rimenten dolor a partir de conductas antiéticas.

Son múltiples las asociaciones protectoras nacionales e in-
ternacionales que han planteado propuestas para ayudar a
corregir este aspecto social de trato indigno a los animales
domésticos, desde World Wide Fundation (WWF), Green-
peace, World Society for the Protection of Animals18

(WSPA), People for the Ethical Treatment of Animals (PE-
TA), International Fund for Animal Welfare (IFAW) hasta
Animal Heroes, Fundación Milagros Caninos, Patitas A.C.,
Gente por la Defensa Animal A.C., Igualdad Animal, To-
dos somos Animales, Proyecto Gran Simio, Nitin Neza,
Animanaturalis, Apasdem y otras tantas más sin la difu-
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sión19 de las aquí citadas pero que igual tienen un trabajo
relevante y propuestas legislativas enriquecedoras para lo-
grar un marco jurídico que proteja a los animales.

La idea de citarlas es reconocer su trabajo y desde luego,
que apoyen el presente texto -perfectible como todo pro-
yecto- en aras del trato digno a los animales de compañía o
domésticos en México. 

El Grupo Parlamentario del PRI es sensible a esta deman-
da de la sociedad, comparte que es inaceptable seguir en la
lógica de la omisión respecto al trato indigno y cruel a los
animales cada vez más evidente -aunque en un primer mo-
mento se aborde solo el caso de los animales domésticos-
ello no implica el abandono de los animales de trabajo o de
producción de alimentos, cuya lógica de protección, de-
nuncia y sanción es diferente.

Estamos convencidos que el gobierno de la República hoy
comprometido con las conductas sociales del respeto, de la
felicidad y del actuar correcto, encontrará en esta propues-
ta una comunión a partir del pensamiento que difunde y
promueve en la cartilla moral, promotora de los valores
esenciales de una colectividad como es el respeto al entor-
no ambiental, sobre el cual menciona:

“El más impersonal de los respetos morales, el círculo
más exterior de los círculos concéntricos que acabamos
de recorrer es el respeto a la naturaleza. No se trata ya
de la naturaleza humana, de nuestro cuerpo; sino de la
naturaleza exterior al hombre. A algunos hasta parecerá
extraño que se haga entrar en la moral el respeto a los
reinos mineral, vegetal y animal. Pero debe recordarse
que estos reinos constituyen la morada humana, el esce-
nario de nuestra vida.”20

Con el claro objetivo de tutelar la dignidad de los animales
domésticos es que se presenta esta Iniciativa.

V. Ley General de Principios Rectores para la Protec-
ción de los Animales de Compañía

La protección de los animales cuenta hoy con un marco teó-
rico constitucional que permite habilitar los derechos huma-
nos de cuarta generación -como son los del medio ambien-
te- de manera más efectiva.

Si bien, el trato digno a los animales parte de una conduc-
ta ética que debe reforzarse con normas, los animales al no

tener derechos per se, sí pueden ampararse bajo principios,
entendidos como:

“…normas que ordenan que algo sea realizado en la ma-
yor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas
y reales existentes. Por lo tanto, los principios son man-
datos21 de optimización, que están caracterizados por el
hecho de que pueden ser cumplidos en diferente grado.” 

Es decir, la propuesta actual no debe entenderse como un
conjunto de reglas inflexibles que complican el marco le-
gal existente, por el contrario, tiene la finalidad de inser-
tarse en el orden jurídico nacional como un texto de prin-
cipios a maximizar para el cuidado y protección de los
animales de compañía.

La protección de los animales es una de las demandas más
sensibles de las sociedades avanzadas y México no ha sido
la excepción. De manera insistente se ha impulsado en las
Cámaras del Congreso de la Unión por las diferentes fuer-
zas políticas una Ley protectora de los animales.

Muestra de ello son las 27 iniciativas22 en materia de bien-
estar animal presentadas entre diciembre de 2004 y abril de
2019 de las cuales, cuatro fueron de carácter constitucional
y veintitrés reglamentarias, una de ellas reciente relativa a
la prohibición para el uso de animales en actividades de in-
vestigación en el desarrollo de productos cosméticos.23

En materia de vida silvestre, sanidad animal, venta de ani-
males domésticos, centros públicos de atención veterinaria,
manejo de mascotas y cuidado de las especies, hay otras
176 iniciativas cuyo denominador común ha sido quedar
con estatus de dictaminadas en sentido negativo; desecha-
das por preclusión para dictaminarlas y ningún legislador o
Grupo Parlamentario haya solicitado conservarlas para el
siguiente periodo; pendientes de dictamen o de plano reti-
radas por quien las presentó.

Todas se ha topado con argumentos de obstrucción basados
en: 1) cuestionar lo justiciable de un “derecho” de los anima-
les; 2) la distribución de competencias entre Federación, es-
tados y municipios; 3) la dispersión de la legislación que tu-
tela el bienestar de los animales y, 4) en algunos casos la
falacia de la inexistencia de facultad del Congreso para legis-
lar en materia de protección animal, por citar algunos casos.

Un caso emblemático es la minuta residida en el Senado
que contiene el proyecto de decreto por el que se reforma
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la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
bienestar animal. Este proyecto24 logró su aprobación con
403 votos de la Cámara de los Diputados el 10 de diciem-
bre de 2015 y aunque fue turnado a la colegisladora el 14
de diciembre de 2015 (hace más de tres años) se le reasig-
nó un nuevo turno.

La Mesa Directiva del Senado mediante Acuerdo25 del 09
de octubre de 2018 lo remitió con turno diferente a las co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural; y de Estudios Le-
gislativos, Primera, de la LXIV Legislatura. A la fecha de
presentación de esta Iniciativa corren tres años y seis me-
ses de que se ha omitido dictaminar este asunto de vital im-
portancia y alta sensibilidad para la gente.

Es cierto, no pasa desapercibido para este proyecto legisla-
tivo que hay treinta y un entidades federativas con una Ley
en materia de bienestar animal o similar; el único caso di-
ferente es el de Oaxaca que optó por modificar su Código
Penal para incluir un Título específico para los Delitos en
contra de la Vida y la Integridad de los Animales, desafor-
tunadamente, se limita a sanciones de tres meses y hasta
cuatro años para quien prive de la vida a un vertebrado de
manera dolosa; abuse sexualmente del mismo o cause ac-
tos de crueldad y agonía. Así como multas que van de los
100 a los 1500 días del salario26 mínimo vigente, es decir,
de los 10 mil hasta los 154 mil pesos.

La pregunta inmediata es ¿Abordar el tema de manera pu-
nitiva ha causado -o al menos- disminuido el maltrato y/o
yugo humano hacia los animales? 

La respuesta es no, en México siete de cada diez perros (la
mascota mayoritaria en los hogares) sufren maltrato, tortu-
ra y abandono. Diversas publicaciones27 dan cuenta de que
el Inegi reportó a nuestro país en el lugar tres en crueldad
hacia los animales; tan solo de 18 millones de perros, sólo
30 por ciento tiene dueño, mientras el restante resulta en
circunstancias de abandono.

En el Grupo Parlamentario del PRI reconocemos y saluda-
mos los esfuerzos de muchas organizaciones e institucio-
nes que han aportado su conocimiento y entusiasmo para
avanzar en la protección y el cuidado de los animales, me-
diante la actualización de la Norma Oficial Mexicana
NOM-148-SCFI-2018, Prácticas28 comerciales-Comer-
cialización de animales de compañía y prestación de

servicios para su cuidado, adiestramiento y entrena-
miento, que no habría sido posible sin el decidido apoyo
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la
Secretaría de Economía (SE) y de la Dirección de Contra-
tos de la Procuraduría Federal del Consumidor.

En dicha norma se avanza en reglas claras para fomentar la
adopción de animales de compañía, su comercialización y
se refrendan las cinco libertades mínimas que debe garan-
tizarse a los que animales que viven en el entorno humano,
ya sean domésticos o de compañía, los cuales se reconocen
también como mascotas:

1. Libre de hambre, sed y desnutrición;

2. Libre de miedos y angustias;

3. Libre de incomodidades físicas o térmicas;

4. Libre de dolor, lesiones o enfermedades; y

5. Libre para expresar las pautas propias de 
comportamiento.

Este cambio de régimen en México debe ser un tiempo in-
mejorable para recordar que los derechos se expanden o
contraen tanto como la riqueza cultural y ética de una so-
ciedad; incluso en sociedades de avanzada en derechos co-
lectivos, se debate ya sobre otorgar a los animales domés-
ticos la condición de co-ciudadanos, como propone Will
Kymlicka uno de los filósofos más importantes contempo-
ráneos de la teoría de los derechos colectivos y el comuni-
tarismo, en la globalización.

En una visión vanguardista, Kymlicka equipara el fin de la
esclavitud humana a través de castas con lo que debe ha-
cerse para poner fin a la subordinación y yugo indiscrimi-
nado de las personas hacia los animales domésticos: 

Expone Kymlicka:

“Argumentamos29 que los animales domesticados tie-
nen una relación distintiva con nuestra sociedad, y que
la co-ciudadanía es la manera de conceptualizar esta re-
lación. Los animales domesticados han sido traídos a las
sociedades humanas a través del confinamiento y la cría
selectiva. Los hemos hecho dependientes de nuestra
atención, excluyendo cualquier opción inmediata de una
existencia más independiente. 
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Hemos coaccionado su participación en nuestros esquemas
de cooperación social, explotándolos para la compañía, la
alimentación y el trabajo. Son miembros de una sociedad
compartida con nosotros, pero como una clase subordina-
da con la intención de servirnos. Cada dimensión de sus vi-
das está gobernada y regulada por un orden político huma-
no que ignora sin piedad sus intereses. Son tiranizados, en
definitiva. 

Entonces, una teoría política de los derechos de los anima-
les preguntaría: ¿cómo transformamos esta jerarquía de
castas en relaciones justas? … La ciudadanía es la herra-
mienta que utilizamos para convertir las relaciones de je-
rarquía de castas en relaciones de igual membresía. Argu-
mentamos que lo mismo se aplica a los animales
domesticados: deben ser reconocidos como miembros de
pleno derecho y ciudadanos de la sociedad. Comparten los
mismos derechos de protección… En estas condiciones, el
ejercicio del poder que conlleva el gobierno de una socie-
dad compartida humano-animal puede ser legítimo, no ti-
ránico, porque la sociedad está dedicada al florecimiento
de todos sus miembros, incluyendo los animales.”

Como se advierte, este tipo de pensamiento holístico e in-
tegracionista hacia una sociedad más ética con la naturale-
za y menos antropocéntrica, es cada vez más visible en el
mundo, si bien no existe legislación de carácter federal o
nacional de protección para los animales domésticos en
particular, sí existen esfuerzos exitosos en la legislación
provincial como ocurre en España o por el contrario, la
promulgación de un Código Animal como en Francia, el
cual contiene las normas vigentes en todo es territorio ga-
lo, inclusive las de carácter local. 

Lo que se aprecia en esta mirada pronta a la legislación in-
ternacional son dos asuntos: A) la dispersión legislativa en
la materia que en ocasiones no es justiciable y B) normas
sin actualizar que datan de 1950 o más, cuyo eje es el tra-
to a los animales de trabajo y de granja. 

Lo anterior se puede apreciar en la legislación vigente so-
bre esta materia en otros países, como se expone en el si-
guiente cuadro:

Casos de legislación sobre protección animal en otros
países

Estados Unidos de América

The Animal Welfare Ac30

Canadá 

Humane Transport & Animal Welfare Act31

Criminal Code – Animals section 445.1 & 44632

Argentina

Ley-14346 Malos tratos a los Animales33

Chile

Ley 20.380 Protección de los Animales34

Colombia

Ley 172 Contra el Maltrato Animal35

Costa Rica

Ley de Bienestar de los Animales36

Reino Unido

The Animal Welfare Act37

Europa-UE

European Conventions on Animal Welfare38

España

Códigos de Protección y Bienestar Animal39

Lista de legislación local por orden autonómico

Francia

Code Pénal40 - Des sévices graves ou actes de cruauté
envers les animaux

Code Civil41 - Des biens et des différentes modifica-
tions de la propriété. Les animaux sont des êtres vivants
doués de sensibilité

Ante los razonamientos expuestos, el Grupo Parlamentario
del PRI está decidido a trabajar en la ruta de incorporar a
los animales domésticos en la comunidad moral y política
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que compartimos y se llama Estados Unidos Mexicanos,
pues no se entiende una polis incapaz de resolver: 1) Un
aspecto que impacta el derecho de las personas a vivir en
una sociedad sin violencia, ausente de Actos ofensivos en
contra de la Sociedad y 2) la protección y preservación de
la dignidad y bienestar animal como entes esenciales de la
biodiversidad del territorio nacional.

De tal forma que esta Ley prevé regular la tenencia y po-
sesión de los animales domésticos, entendidos como
aquellos cuyo origen común es ser reproducidos y cria-
dos con la finalidad de vivir con las personas para fines
de compañía, educativos, lúdicos o sociales sin ánimo de
lucro alguno. 

Su esencia radica en proteger la dignidad de los animales
que conviven con mayor constancia con las personas gene-
rando un vínculo emotivo y de confianza. A nadie escapa
que la convivencia con los animales genera impactos posi-
tivos en la salud, tan es así que cada vez es más común la
Terapia Asistida con Animales42 (TAA) también conocida
como zooterapia para rehabilitación física y emocional.

Poseer un animal de compañía puede tener consecuencias
positivas para la salud, y en este apartado no conviene ol-
vidar tampoco el importante cometido que desarrollan, so-
bre todo los perros, colaborando con el ser humano en el
ámbito policial, en el rescate de personas, como guías de
las personas invidentes, en la asistencia a personas e inclu-
so en el ámbito terapéutico.

La meta de esta Ley de principios es orientar conductas de
respeto a la dignidad animal como el inicio del cambio de
paradigma en esta relación ancestral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración del honorable Pleno de esta Asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se expide la Ley General de Principios Rectores
para la Protección de los Animales de Compañía para
quedar como sigue: 

Título I

Capítulo I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Del objeto y ámbito de aplicación

La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que
garanticen la protección, el resguardo, la posesión y la tenen-
cia responsable de los animales que viven en el entorno hu-
mano ya sean considerados domésticos o de compañía; es re-
glamentaria del derecho humano a un medio ambiente sano
previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para tutela de estos animales co-
mo integrantes de la biodiversidad. La Federación, las Enti-
dades Federativas, los Municipios y las Alcaldías en la Ciu-
dad de México ejercerán sus atribuciones en la materia, de
conformidad con la distribución de competencias previstas
en esta Ley y en el orden jurídico nacional.

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e inte-
rés social con observancia en toda la República.

Artículo 2. De los fines particulares

La presente Ley tiene como objetivo:

1. Conseguir el máximo nivel de protección a los ani-
males de compañía en favor de la conservación y pro-
moción de su dignidad como seres vivos dotados de
sensibilidad física y psíquica.

2. Fomentar el conocimiento del mundo animal para lo-
grar conductas más responsables, éticas y cívicas de las
personas en cuanto a la protección, promoción y defen-
sa de la dignidad de los animales de compañía bajo el
resguardo, tenencia o posesión de las personas.

3. Difundir la importancia de atender de manera corres-
ponsable entre sociedad y autoridades las necesidades
fisiológicas y etológicas de los animales de compañía.

4. Compatibilizar la dignidad de los animales de com-
pañía con el resguardo, tenencia o posesión al amparo
de las personas físicas o morales.

5. Armonizar el resguardo, tenencia y posesión de los
animales de compañía con la convivencia social pacífi-
ca y segura.
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6. Visibilizar la diversificación de servicios que prestan
las personas físicas y morales como son los paseos, los
hospedajes para mascotas, estéticas móviles y fijas, así
como todos los que deriven de su tenencia, cuidado y
protección a su dignidad y bienestar.

7. Impulsar y promover la identificación de los anima-
les domésticos para abatir los altos índices de abandono,
maltrato y vulneración de su dignidad.

8. Impulsar y promover la identificación de los anima-
les de compañía para combatir su abandono, maltrato y
vulneración de su dignidad.

9. Generar conciencia social sobre la importancia de
transformar el pensamiento humano hacia el logro de
una civilización pacífica y respetuosa de la dignidad
animal, libre de yugo, sufrimiento y maltrato por el 
humano.

10. Promover la denuncia ante las autoridades corres-
pondientes de los casos de maltrato, yugo o violación a
la dignidad de los animales de compañía; para dicho fin
se privilegiara la presentación de pruebas o evidencias
que así lo acrediten.

11. Impulsar la denuncia pública social bajo el principio
de máxima publicidad para el conocimiento de los me-
dios de información tradicionales y/o digitales de los ca-
sos maltrato, yugo o violación a la dignidad de los ani-
males de compañía. Sin excepción, deberán
identificarse todas las denuncias con el lema: Actos
Ofensivos en contra de la Sociedad.

Artículo 3. De las exclusiones y normatividad supletoria

La presente Ley no será de aplicación a los animales que sean
objeto de una regulación específica, tampoco atenderá:

I. Los animales de producción destinados para el consumo.

II. Los animales empleados en el espectáculo taurino y
los derivados del mismo.

III. Los animales silvestres con presencia en su medio
natural.

IV. Los animales empleados para experimentación u
otros fines científicos, que cuenten con la acreditación
respectiva de la actividad.

Los aspectos no previstos en esta Ley se regularán de ma-
nera supletoria por lo dispuesto en la Ley General de Equi-
librio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley General de
Vida Silvestre, Ley General de Salud, Ley Federal de Sa-
nidad Animal, Ley General de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, así como por los Convenios y Tratados internacionales
sobre la materia ratificados por el Estado mexicano.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Animales de Compañía: aquellos animales domésti-
cos de cualquier especie tutelados en el ámbito de apli-
cación de esta ley, bajo el resguardo, tenencia o pose-
sión del ser humano. 

En todo caso, dentro de esta definición se amparan to-
dos los animales domésticos, independientemente del
lugar que habiten y siempre que no formen parte de las
exclusiones previstas en el Artículo 3 de esta Ley.

II. Animales Domésticos: aquellos animales que confor-
me a la normatividad del orden jurídico nacional sean
susceptibles del resguardo, tenencia o posesión de las
personas con el fin de vivir en la domesticidad del ho-
gar, así como aquellos para el acompañamiento, trabajo,
conducción y ayuda de las personas con discapacidad
reconocida por la autoridad correspondiente.

III. Animales latentemente peligrosos: aquellos anima-
les de compañía que, con independencia de su condi-
ción, puedan causar la muerte o provocar lesiones a las
personas u otros animales.

IV. Animales de Trabajo y/o de Terapia: aquellos ani-
males domésticos usados para llevar a cabo diversas ac-
tividades laborales complementarias de las personas o
con fines de rehabilitación terapéutica.

V. Animales en situación de Abandono: aquellos anima-
les de compañía, incluyendo los vagabundos o extravia-
dos, cuyo propietario, poseedor, o persona de resguardo
resulte desconocida o imposible de localizar; así como
aquel animal que no fuera retirado por la persona que lo
ingresó al centro o establecimiento de animales en el
plazo convenido.

VI. Animales Identificados: aquellos animales de com-
pañía cuyo resguardo, posesión o tenencia cumple con
el Registro establecido por una veterinaria o un veteri-
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nario habilitado, como Animal de Compañía o en cual-
quier otro registro oficial dentro del territorio nacional
que lo acredite como animal doméstico.

VII. Adopción Animal: acción mediante la cual una per-
sona física o moral adquiere de manera voluntaria y res-
ponsable la tenencia o posesión de un animal de com-
pañía, asumiendo los derechos y obligaciones que
establece esta Ley y demás relativas. 

VIII. Asociaciones de Protección y Defensa de los Ani-
males: aquellas asociaciones constituidas legalmente,
sin fines de lucro, cuyo objeto fundamental sea la de-
fensa y protección de los animales de compañía.

IX. Crueldad Animal: todos aquellos hechos de feroci-
dad, zoofílicos y cualquier otro relativo con fines se-
xuales, incluyendo aquellos cuyo fin sea en conjunto o
individualmente, la venta, distribución, exhibición o di-
fusión de material pornográfico donde se utilicen ani-
males de compañía.

X. Dignidad Animal. Cualidad presente desde su naci-
miento en todos los animales de compañía, implica el
derecho a la vida, a la conservación de su integridad fí-
sica y psíquica, así como tener salud conforme a las
condiciones de necesidades etológicas y fisiológicas de
su especie.

XI. Dolor y/o Sufrimiento: reflejo transmitido a través
del Sistema Nervioso Central cuya gradualidad varía
desde la nocicepción hasta el sufrimiento, derivado de
agentes internos o externos y que pueden modificar el
comportamiento del animal.

XII. Establecimiento dedicado a los Animales de Com-
pañía: las instalaciones registradas oficialmente ante la
jurisdicción correspondiente, ya sean fijas o móviles,
dedicadas al resguardo, protección, salud, o cualquier
otra actividad o servicio enfocados en los animales que
tutela la presente ley.

XIII. Libertades esenciales: son aquellas de las que go-
za al menos todo animal bajo la tutela de la presente ley.
Estas se refieren a:

1. Libre de hambre, sed y desnutrición;

2. Libre de miedos y angustias;

3. Libre de incomodidades físicas o térmicas;

4. Libre de dolor, lesiones o enfermedades; y

5. Libre para expresar las pautas propias de 
comportamiento

XIV. Maltrato Animal: todas aquellas conductas que oca-
sionen directa o indirectamente al animal dolor, sufri-
mientos o daños evitables, tanto físicos como psíquicos, o
la muerte, sea por acción u omisión dolosa o negligente.
Quedan excluidos de esta definición los supuestos en los
cuales concurra caso fortuito o fuerza mayor.

XV. Propietario o propietaria: aquella persona física o
moral responsable del resguardo, tenencia o posesión de
un animal de compañía, debidamente acreditada en el
Registro de identificación correspondiente. Cuando
ocurriese la falta de acreditación, se considera propieta-
rio o propietaria a quien pueda demostrar su titularidad
por cualquier medio legal. Bajo ninguna circunstancia
se podrá catalogar a una persona menor de edad como
propietaria.

XVI. Poseedor o poseedora: aquella persona física o mo-
ral que, sin reunir la condición de propietaria o propieta-
rio según lo establecido en el numeral anterior, ostente
y/o esté encargada del cuidado del animal de compañía.

XVII. Persona de Resguardo: aquella persona física o
moral que, sin reunir la condición de propietaria o pro-
pietario; sea encargada temporal del cuidado del animal
de compañía.

XVIII. Tenencia Responsable: es el conjunto de obliga-
ciones, condiciones y compromisos que han de asumir
las personas en resguardo, propietarias y poseedoras pa-
ra garantizar y asegurar la protección de los animales tu-
telados por esta Ley y de conformidad con las necesida-
des etológicas y fisiológicas de su especie.

XIX. Yugo Animal. Acto o hecho al que se encuentra so-
metido un animal de compañía por una persona física o
moral, sin poder liberarse de esa opresión, dominio mo-
lesto o afrentoso de su dignidad.

Artículo 5. La competencia entre la federación, las en-
tidades federativas, los municipios y las alcaldías será
conforme a lo siguiente:
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A) Corresponde al ámbito del Ejecutivo Federal a través de
las dependencias correspondientes:

1. Planear, diseñar, implementar y evaluar la política na-
cional en materia de protección de los animales de com-
pañía, como integrantes de la biodiversidad del territo-
rio nacional, en el ámbito del vínculo animal
humano-animal no humano.

2. Fomentar programas para evitar el abandono, pérdida
y/o sobrepoblación de los animales de compañía.

3. Crear y difundir campañas de concientización a la so-
ciedad para evitar el dolor, sufrimiento, yugo o sacrifi-
cio injustificado de los animales de compañía.

4. Promover campañas nacionales en medios de comu-
nicación masiva tradicional y no convencional, sobre te-
nencia responsable, adopción, vacunación, esteriliza-
ción y desparasitación de los animales de compañía. 

5. Modificar y/o renovar las Normas Oficiales Mexica-
nas a través de la dependencia correspondiente para
brindar protección a los animales de compañía. 

6. Diseñar y crear el Registro Nacional de Animales de
Compañía (RENAAC) conforme a las disposiciones
normativas que emita la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

7. Consolidar el Registro Nacional de Animales de
Compañía compuesto de los registros del orden estatal,
municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México, pa-
ra su incorporación y publicación en el Sistema Nacio-
nal de Información Ambiental y de Recursos Naturales.

8. Diseñar a través de la dependencia correspondiente,
la campaña temática sobre la protección y respeto a los
animales de compañía, la cual será de manera alterna
anualmente los días 4 de octubre con motivo del Día In-
ternacional de los Animales y los días 21 de julio con
motivo del Día Mundial del Perro, por ser la mascota
con más presencia en los hogares mexicanos.

B) Es facultad de la Secretaría de Salud:

1. Implementar en colaboración con la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural y con los gobiernos de

las entidades federativas, municipios y alcaldías, en sus
respectivas jurisdicciones, las actividades de vigilancia
epidemiológica, de prevención y control de la rabia y
otras zoonosis.

2. Llevar a cabo al menos dos campañas nacionales so-
bre el impacto en la salud humana derivado de la salud
de los animales de compañía, particularmente, en lo re-
ferente a esterilización, vacunación y desparasitación.

3. Emitir el modelo básico de Cartilla Básica de la Mas-
cota con los componentes mínimos que deberán regis-
trarse en el historial médico del animal de compañía, se-
gún los lineamientos mínimos que al respecto emitan la
Secretaría de Salud. 

C) Es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural:

1. Supervisar, verificar y acreditar las disposiciones en
materia de salud de los animales domésticos, en el ám-
bito de su competencia.

2. Establecer de manera corresponsable convenios con
los estados, municipios y alcaldías la organización y el
desarrollo de medidas de salud animal incluyendo a los
animales domésticos. 

3. Establecer de manera corresponsable convenios con
los estados, municipios y alcaldías talleres de capacita-
ción y certificación respecto a los métodos, técnicas
condiciones, procedimientos necesarios para la insensi-
bilización y posterior sacrificio de animales de compa-
ñía cuando la eutanasia sea necesaria previo dictamen
de un médico veterinario zootecnista.

D) Es facultad de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales:

1. Fomentar la preservación y protección de la biodiver-
sidad que incluye, entre otros, a los animales que viven
en el entorno humano conocidos como domésticos o de
compañía.

2. Desarrollar, implementar, ejecutar y promover políti-
cas públicas para la protección de los animales de com-
pañía, en coordinación con las dependencias homólogas
en las entidades federativas. 
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3. Desarrollar y promover campañas nacionales en me-
dios de comunicación masiva tradicional y no conven-
cional, la tenencia responsable, adopción, vacunación,
esterilización y desparasitación de los animales de 
compañía. 

4. Crear el Registro Nacional de Animales de Compañía
conforme a las disposiciones normativas que emita.

5. Publicar el Registro Nacional de Animales de Compa-
ñía consolidado con la información de los registros del
orden estatal, municipal y de las alcaldías de la Ciudad de
México en el Sistema Nacional de Información Ambien-
tal y de Recursos Naturales.

6. Ejecutar la campaña temática sobre la protección y
respeto a los animales de compañía, será de manera al-
terna anualmente los días 4 de octubre con motivo del
Día Internacional de los Animales o los días 21 de julio
con motivo del Día Mundial del Perro, por ser la mas-
cota con más presencia en los hogares mexicanos.

E) Corresponde a las Entidades Federativas:

1. Ejecutar y evaluar la política de protección de los ani-
males de compañía dentro del ámbito de sus competen-
cias y jurisdicción.

2. Impulsar la creación o renovación de establecimien-
tos para el resguardo de los animales de compañía en si-
tuación de abandono o daño a su dignidad, conforme a
las mejores prácticas nacionales e internacionales de
protección y cuyo eje principal deberá orientarse a la re-
habilitación para su probable adopción responsable.

3. Impulsar a través de la legislatura estatal una partida
presupuestal etiquetada para la creación o renovación de
establecimientos destinados al resguardo de los anima-
les de compañía en situación de abandono o daño a su
dignidad.

4. Llevar a través de la colaboración y coordinación
conjunta de las secretarías estatales responsables de la
Salud y del Medio Ambiente, el Registro Estatal de Ani-
males de Compañía conforme a la normativa federal
emitida.

5. Promover campañas estatales en medios de comuni-
cación masiva tradicional y no convencional, sobre la
tenencia responsable, adopción, vacunación, esteriliza-
ción y desparasitación de los animales de compañía.

6. Llevar a cabo con las autoridades correspondientes de
los tres órdenes de gobierno inspecciones de verifica-
ción a los establecimientos autorizados para la venta de
animales de compañía y realizar operativos permanen-
tes en la vía pública para eliminar la venta ilegal de ani-
males de compañía.

7. Llevar a cabo una campaña temática sobre la protec-
ción y respeto a los animales de compañía, los días 4 de
octubre con motivo del Día Internacional de los Anima-
les o los días 21 de julio con motivo del Día Mundial del
Perro, por ser la mascota con más presencia en los ho-
gares mexicanos.

8. Integrar el informe anual con las denuncias por pro-
bables hechos en contra de la dignidad animal reconoci-
dos en esta Ley como Acto Ofensivo en contra de la So-
ciedad, a partir de los informes de los municipios o
alcaldías que anualmente le remitan a la autoridad en-
cargada de la seguridad pública en la entidad federativa.

F) Corresponde a los municipios y a las alcaldías:

1. Ejecutar y evaluar la política de protección de los ani-
males de compañía dentro del ámbito de sus competen-
cias y jurisdicción.

2. Impulsar la creación o renovación de establecimien-
tos para el resguardo de los animales de compañía en si-
tuación de abandono o daño a su dignidad, conforme a
las mejores prácticas nacionales e internacionales de
protección y cuyo eje principal deberá orientarse a la re-
habilitación para su probable adopción responsable.

3. Esbozar el impulso de una política recaudatoria por la
tenencia de animales de compañía cuyo destino será la
creación o renovación de establecimientos para el res-
guardo de los animales de compañía en situación de
abandono o daño a su dignidad.

4. Llevar el Registro Local de Animales de Compañía
conforme a la normativa federal o estatal emitida.
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5. Promover campañas locales territoriales y en medios
de comunicación masiva tradicional y no convencional,
sobre la tenencia responsable, adopción, vacunación, es-
terilización y desparasitación de los animales de 
compañía.

6. Llevar a cabo con las autoridades correspondientes
inspecciones de verificación a los establecimientos au-
torizados para la venta de animales de compañía y rea-
lizar operativos permanentes en la vía pública para eli-
minar la venta ilegal de animales de compañía.

7. Llevar a cabo una campaña temática sobre la protec-
ción y respeto a los animales de compañía, los días 4 de
octubre con motivo del Día Internacional de los Anima-
les o los días 21 de julio con motivo del Día Mundial del
Perro, por ser la mascota con más presencia en los ho-
gares mexicanos.

8. Acudir a través de la autoridad de primer contacto en-
cargada de la seguridad pública, al llamado de una de-
nuncia por probables hechos en contra de la dignidad
animal reconocidos en esta Ley como Acto Ofensivo en
contra de la Sociedad. De cada atención brindada se lle-
vará una bitácora de acciones para el informe de Segu-
ridad Pública del municipio o alcaldía y su remisión
anual a la autoridad homóloga del orden de gobierno in-
mediato superior. 

9. Fungir como primer contacto para recoger animales
de compañía en situación de abandono y/o extraviados
que deambulen por la vía o espacio público de la alcal-
día o municipio. 

10. Los municipios o alcaldías podrán suscribir convenios
de colaboración en esta materia con otras administracio-
nes públicas y entidades, así como con asociaciones de
protección y defensa de los animales.

11. Los municipios o alcaldías deberán llevar el registro
de los animales de compañía recogidos y hacer público
en la mayor medida razonable posible la imagen gráfica
del animal para invitar a la comunidad a su adopción o
reclamo. 

12. Los municipios o alcaldías establecerán los requisitos
mínimos para la prestación de los servicios locales ya se-
an fijos o móviles como son los paseos, los hospedajes
para mascotas, estéticas móviles y fijas, así como todos

los que deriven de su tenencia, cuidado y protección a su
dignidad y bienestar. 

13. Los municipios o alcaldías establecerán los requisi-
tos mínimos para la prestación de los servicios locales
de atención inmediata de los animales de compañía pa-
ra en situación de abandono o extravío.

14. Los municipios o alcaldías deberán establecer, con-
forme a las condiciones y presupuesto posible, lugares
higiénicos destinados a colonias felinas vagabundas con
el fin de su protección y control poblacional.

Título II
De las disposiciones relativas 
a los animales de compañía

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 6. Son obligaciones de manera enunciativa
más no limitativa, de las personas en el resguardo, te-
nencia o posesión de los animales de compañía las 
siguientes:

1. Disponer acciones para la protección de la dignidad y
bienestar de los animales de compañía, conforme a las
libertades mínimas esenciales señaladas en la fracción
XIII del artículo 4o. de esta Ley sin menoscabo de:

a) Suministrar alimentación, agua y los cuidados que
conforme a sus necesidades fisiológicas y etológicas
para su normal desarrollo.

b) Proporcionar alojamiento suficiente, cómodo, se-
guro, sin los efectos de las inclemencias meteoroló-
gicas, y mantenerlos en óptimas condiciones higié-
nico-sanitarias y medioambientales conforme a su
etología y características físicas.

c) Ingresar al animal de compañía al menos a dos re-
visiones veterinarias anuales y prestarles los trata-
mientos preventivos, paliativos o curativos que sean
necesarios para garantizar un buen estado sanitario,
o que les eviten sufrimiento, así como someterlos a
cualquier tratamiento preventivo que sea declarado
obligatorio para su bienestar o para la protección de
la salud pública o la sanidad animal.
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d) Proporcionarles el necesario ejercicio físico y
descanso, de acuerdo con sus necesidades fisiológi-
cas y etológicas.

e) Proporcionarles un entorno libre de estrés, miedo
y sufrimiento, así como la posibilidad de interacción
necesaria para su normal desarrollo.

2. Las personas en resguardo, tenencia o posesión de los
animales de compañía deberán atender las siguientes
obligaciones, sin menoscabo de las anteriores:

a) Colaborar con las autoridades y facilitar la docu-
mentación e información requerida, para el cumpli-
miento de las previsiones contenidas en la presente
Ley.

b) Adoptar las medidas necesarias para que los ani-
males no puedan acceder libremente a las vías y es-
pacios públicos o privados. En el caso de los perros,
deberán llevar de manera permanente una correa,
collar o pechera para el controlar su retención, salvo
los supuestos que al caso establezca alguna autori-
dad en la materia. 

c) Llevar a cabo acciones para el control y responsa-
bilidad de los animales de compañía bajo resguardo,
tenencia o posesión, con la finalidad de evitar daños
o molestias a las personas en la vía o espacios públi-
cos o a otros animales.

d) El acceso de los animales de compañía a estable-
cimientos conocidos como “Amigable con las Mas-
cotas” atenderá a las disposiciones sanitarias y de
verificación administrativa de la jurisdicción corres-
pondiente, sin menoscabo de las normas reglamen-
tarias del establecimiento.

e) Inexcusablemente recoger en material biodegra-
dable de preferencia el excremento de los animales
de compañía para evitar ensuciar la vía o espacio pú-
blicos o privados de uso común.

f) Evitar la reproducción incontrolada de los anima-
les, de conformidad con los principios de la tenencia
responsable.

g) Mantener actualizados los datos del animal de
compañía en el Registro Nacional de Animales de

Compañía ya sea en el orden estatal, municipal o en
la alcaldía.

h) Contratar un seguro de responsabilidad civil que
contemple potenciales daños causados por el animal
de compañía. 

i) Privilegiar el contrato de un seguro de gastos mé-
dicos para los animales de compañía.

Artículo 7. De la Identificación de los animales de 
compañía.

1. La identificación de los animales de compañía es
obligatoria sin excepción, preferentemente antes de los
tres primeros meses de vida y, en todo caso, antes de ser
objeto de transmisión. Asimismo, serán objeto de iden-
tificación obligatoria todos los animales de compañía
sin importar la especie.

2. La identificación comprende el sistema de marcaje le-
galmente establecido, la expedición del correspondiente
documento de identificación o pasaporte en los casos que
corresponda, según el modelo normativamente regulado,
así como la inscripción del animal en el Registro.

3. La inscripción en el Registro Estatal o Local de Ani-
males de Compañía sin perjuicio de los demás requisi-
tos establecidos reglamentariamente en la jurisdicción
que se encuentre. El cambio de titularidad de un animal
de compañía será comunicado a dicho registro, tanto por
la persona cedente como por la adquirente en un plazo
máximo de 30 días desde la entrega efectiva.

4. Quedan exceptuados de la obligación de inscripción
en el Registro Estatal o Local de Animales de Compa-
ñía los perros que provengan del extranjero y que per-
manezcan transitoriamente por un periodo de tiempo
menor a tres meses a partir del registro oficial de su in-
greso a territorio nacional.

Artículo 8. Del transporte y manejo de los animales de
compañía.

Sin perjuicio de la normatividad correspondiente del medio
de transporte del animal de compañía, este se hará en aten-
ción a las necesidades propias de su especie, conforme al
espacio, dimensiones y requisitos higiénico-sanitarios que
los protejan y eviten sufrimiento o daño a su integridad fí-
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sica. Para su transporte, los animales de compañía deberán
ser alimentados y abrevados al menos cada dos horas y ga-
rantizar el empleo de equipos adecuados para su carga y
descarga.

No podrán transportarse animales heridos o enfermos, sal-
vo que exista dictamen de médico veterinario zootecnista.

Artículo 9. De la cría y venta de animales de compañía.

1. La cría con fines comerciales de animales de compa-
ñía solo podrá efectuarse en establecimientos debida-
mente autorizados.

2. Queda prohibida la compra, venta, cesión o donación
ambulante de animales de compañía.

3. Queda prohibida la venta, cesión o donación de ani-
males de compañía a las personas menores de edad. El
incumplimiento de esta prohibición constituirá una in-
fracción administrativa en los términos previstos por es-
ta Ley y demás relativas.

4. Los centros de cría y establecimientos registrados ofi-
cialmente para la venta de animales de compañía, no po-
drán efectuar ventas o cesiones a laboratorios u otros es-
tablecimientos con fines de experimentación.

5. Los centros de cría y establecimientos de venta regis-
trados oficialmente entregarán los animales en buen es-
tado de salud, previo certificado de un médico veterina-
rio zootecnista.

6. Los centros de cría y establecimientos de venta regis-
trados oficialmente no podrán vender, ceder o donar ca-
chorros de perros y gatos antes de las diez semanas de vi-
da, a fin de evitar problemas de salud o comportamiento. 

Artículo 10. De los eventos con animales de compañía.

a) La celebración de eventos con animales de compañía
deberá ser objeto de la autorización jurisdiccional pre-
via a su realización.

b) En todo caso, deberá disponerse de un espacio ade-
cuado en el cual puedan ser atendidos aquellos animales
de compañía que precisen asistencia veterinaria y de un
equipamiento básico para estabilizarlos y trasladarlos a
un centro veterinario.

c) Las solicitudes de autorización para la celebración de
los eventos con animales de compañía deberán señalar
al responsable jurídico de los animales participantes.

Artículo 11. De la eutanasia

1. La eutanasia de los animales será prescrita y realiza-
da únicamente por un médico veterinario zootecnista, el
protocolo de actuación deberá ser de forma rápida e in-
dolora, aplicándose sedación para evitar estrés o sufri-
miento adicional, y en todo caso con métodos que im-
pliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida
de consciencia inmediata.

2. El médico veterinario zootecnista que proceda a rea-
lizar la eutanasia deberá explicar de manera clara a la
persona en resguardo, posesión o tenencia del animal
los pasos y efectos en el animal de compañía derivado
del proceso de eutanasia. 

3. Queda explícitamente prohibido el uso de métodos al-
ternativos ilegales para realizar la eutanasia en animales
de compañía.

4. El tiempo transcurrido en un establecimiento de res-
guardo, cuidados o servicios de un animal de compañía
no será pretexto para recomendar o realizar la eutanasia.

5. Los animales de compañía destinados al trabajo de
seguridad privada, pública o de las Fuerzas Armadas y
Guardia Nacional cuya edad avanzada impida su labor
óptima, serán destinados para adopción pública, salvo
que un médico veterinario zootecnista dictamine la ne-
cesidad de realizar la eutanasia.

Artículo 12. De la responsabilidad por daños

En materia de responsabilidad por daños se estará a lo dis-
puesto en las disposiciones legales de la jurisdicción en
donde se haya registrado el hecho o denuncia. En todo ca-
so se estará a lo dispuesto en la póliza de responsabilidad
civil mencionada en el inciso f) del artículo 6 de la presen-
te Ley.

Artículo 13. Prohibiciones genéricas

Quedan prohibidas las siguientes conductas o prácticas en
relación con los animales de compañía, sin perjuicio de
otras leyes aplicables en la materia:

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



a) El maltrato y/o daño a la dignidad de los animales de
compañía.

b) El abandono de los animales de compañía. 

c) El uso de cualquier mecanismo o utensilio que, desti-
nado a limitar o impedir la movilidad de los animales de
compañía, les produzcan dolor, daños, sufrimientos,
menoscabo o estrés innecesarios, en especial los que les
impidan mantener la cabeza en la posición natural, sal-
vo prescripción veterinaria. 

d) Mantener a los animales de compañía en encierros o
ataduras permanentes que limiten su motricidad y aten-
ten contra su salud y dignidad integral. 

e) Esforzar de manera igual a los animales de tamaño asi-
métrico y raza diferente a caminatas prolongadas y/o bajo
condiciones climatológicas extremas. En ningún caso de-
berá permitirse el paseo o caminata con más de diez ani-
males bajo resguardo o posesión de un solo individuo.

f) Evitar darles agua y alimentación suficientes y acor-
des a sus necesidades, salvo prescripción veterinaria.

g) Mantenerlos en condiciones inadecuadas, desde el
punto de vista higiénico-sanitario o medioambiental, o
desatender el cuidado y atención necesarios, de acuerdo
con las necesidades fisiológicas y etológicas según la
raza y especie.

h) Obligar a los animales a desempeñar trabajos o acti-
vidades en los cuales el esfuerzo exigido supere su ca-
pacidad o bien se ponga en peligro su salud.

i) Emplear animales en atracciones feriales y otras asi-
milables, salvo las exclusiones previstas en el artículo 3.

j) Practicar mutilaciones a los animales, incluidas aque-
llas cuya finalidad fuera el mantenimiento de las carac-
terísticas de un tipo racial o estéticas. Quedan excluidas
aquellas mutilaciones necesarias por razones médico-
quirúrgicas, de esterilización, por exigencia funcional o
porque suponen un beneficio futuro para el animal, las
cuales deberán ser prescritas y realizadas por un médico
veterinario zootecnista.

k) Regalar animales como recompensa, premio o grati-
ficación a personas menores de edad en eventos priva-
dos o públicos.

l) Utilizar animales en peleas, fiestas, espectáculos o
cualesquiera otras actividades que conlleven malos tra-
tos, crueldad o sufrimiento, salvo las exclusiones pre-
vistas en el artículo 3.

m) La entrada y permanencia de animales de compañía
en los locales o lugares destinados a la preparación, ven-
ta, almacenamiento, transporte o manipulación de ali-
mentos, salvo reglamentación del establecimiento que
prescriba lo contrario y cuente con las medidas higiéni-
co-sanitarias para conservar la salud de las personas y
animales.

n) Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley las perso-
nas físicas o morales propietarias de hoteles, pensiones,
restaurantes, bares, cafeterías y similares podrán autori-
zar a su criterio la entrada y permanencia de los anima-
les de compañía en esos establecimientos, para lo cual
habrán de mostrar un distintivo que lo indique en un lu-
gar visible junto con las reglas mínimas de convivencia.

ñ) Quedan exentas de las anteriores prohibiciones de es-
te apartado los perros de asistencia, terapia, los pertene-
cientes a las Fuerzas Armadas, a la Guardia Nacional y
a cualquier otra institución de seguridad del Estado; así
como los de las empresas de seguridad legalmente re-
gistradas y los de los cuerpos de salvamento y rescate.

o) La filmación o realización de escenas para cine, tele-
visión o cualquier otro medio audiovisual que recojan
escenas de crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de
animales de compañía.

p) La utilización de cualquier tipo de productos o sus-
tancias farmacológicas para modificar el comporta-
miento natural de los animales de compañía.

q) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad am-
bulante utilizando animales de compañía como medio
de publicidad o reclamo de estas actividades.

r) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados
en las vías públicas, salvo situaciones que pudieran
comprometer el bienestar de los animales.

s) Dar educación agresiva, estresante o violenta a los
animales, así como de instigación o preparación para
peleas o ataques, con excepción de los adiestradores de
perros de empresas de seguridad legalmente habilitadas
y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. 
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t) Se prohíbe expresamente implicar a los animales de
compañía o domésticos en peleas, ataques o agresiones,
salvo las exclusiones previstas en el artículo 3.

Título III
De las asociaciones de 

protección y defensa de los animales

Artículo 14. Lineamientos generales.

1. Las asociaciones de protección y defensa de los ani-
males se inscribirán de manera obligatoria en el Regis-
tro Nacional de Animales de Compañía, a través del
portal electrónico que para ello destine la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

2. Asimismo, estas asociaciones están obligadas a co-
municar las modificaciones producidas en sus órganos
de gobierno, estatutos, datos de contacto o cualquier
otro dato obrante en la inscripción registral, y su baja
como asociación, en su caso.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los ani-
males tienen la obligación de denunciar los hechos
constitutivos de infracción administrativa según lo pre-
visto en la presente ley o demás disposiciones legales
aplicable a la protección de los animales de compañía.

4. Se crea un Comité Consultivo para la Protección de
los Animales de Compañía compuesto por asociaciones
de protección y defensa.

5. Fungirá como órgano de consulta y asesoramiento,
adscrito a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales del orden federal y a las secretarías homólo-
gas en las entidades federativas. 

6. El Comité Consultivo llevará a cabo las siguientes
funciones, sin perjuicio de las que puedan encomendár-
sele reglamentariamente:

a) Emitir informes y realizar los estudios que consi-
deren para el bienestar de los animales de compañía
o aquellos que le solicite la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y respectivamente las
homólogas en las entidades federativas.

De manera prioritaria deberán diseñar los lineamien-
tos mínimos que deberán observar para su registro y
actuación las personas físicas o morales que presten

servicios de paseo o caminata a los animales de
compañía y/o domésticos, para que sean presentados
a la autoridad encargada de la verificación y sanción
para su cumplimiento.

b) Su composición y funcionamiento se determinará
por vía reglamentaria de acuerdo a lo dispuesto por
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y respectivamente sus homólogas en las enti-
dades federativas.

c) En todo caso, para la designación de las personas
que integren las vocalías se procurará el respeto del
principio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres, así como en la experiencia de los perfiles
postulados con acciones acreditadas y reconocidas
públicamente de su labor por la defensa y protección
de los animales de compañía.

Título IV
Del control y vigilancia 

del cumplimiento de la Ley 

Artículo 15. Para la efectividad de esta Ley se atende-
rán las siguientes disposiciones generales.

1. La inspección, control y vigilancia superior del cum-
plimiento de lo establecido en la presente ley, así como
de sus normas de desarrollo, corresponde a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a
sus homólogas en las entidades federativas, sin perjuicio
de que en el cumplimiento de la Ley intervengan otras
dependencias con facultades explícitas en el cuidado,
protección y bienestar de los animales.

2. Los municipios y alcaldías colaborarán en la medida
de lo razonablemente posible y conforme a su jurisdic-
ción al cumplimiento de esta Ley. 

3. El servicio de inscripción en el Registro Nacional de
Animales de Compañía es obligatorio y podrá ser objeto
de una tasa fiscal que acuerde la autoridad competente.

4. Constituye infracción administrativa la acción u omi-
sión de la persona física o moral que contravenga lo tu-
telado en esta Ley, independientemente de las sanciones
penales a las que haya lugar.

5. La Federación, las Entidades Federativas, los Muni-
cipios y Alcaldías establecerán de conformidad con sus
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competencias, las sanciones a las que haya lugar de con-
formidad con la gravedad del delito o Acto Ofensivo en
contra de la Sociedad, preferentemente previa opinión
del Comité Consultivo para la Protección de los Anima-
les de Compañía correspondiente al orden de gobierno
del que se trate, sin perjuicio de las sanciones penales a
las que haya lugar.

6. Las sanciones pecuniarias impuestas a las personas
jurídicas mencionadas en esta Ley, se prescribirán con-
forme la autoridad correspondiente dicte, sin menosca-
bo de que, en su diseño participe el Comité Consultivo
para la Protección de los Animales de Compañía corres-
pondiente al orden de gobierno del que se trate.

7. La responsabilidad administrativa será exigible sin
perjuicio de la que pudiera corresponder en el ámbito ci-
vil o penal.

8. Previamente a la incoación de un procedimiento ad-
ministrativo o responsabilidad civil o penal, podrán
acordarse medidas provisionales para asegurar la inte-
gridad física del animal de compañía y/o doméstico. 

Entre las medidas provisionales podrá aplicarse:

a) El decomiso o retirada de los animales tutelados
por esta Ley, a través de la autoridad correspondien-
te encargada de la Seguridad Pública del orden de go-
bierno del que se trate.

b) La clausura o cierre de establecimientos e instala-
ciones, así como la suspensión de actividades que
contravengan lo dispuesto en esta Ley. 

c) La revocación de licencias y/o autorizaciones del
establecimiento que contravenga lo dispuesto en esta
Ley.

11. Las conductas antijurídicas señaladas en la presente
Ley prescribirán en un plazo de cinco años. El plazo de
prescripción comenzará a contarse desde el día en el que
la autoridad correspondiente haya tenido conocimiento
del hecho. 

12. Todo Acto Ofensivo en Contra de la Sociedad o pre-
sunto delito cometido en contra de los animales tutela-
dos por esta Ley deberá notificarse a la autoridad encar-
gada de la seguridad pública correspondiente en un
plazo máximo de siete días.

13. La publicidad del Acto Ofensivo en Contra de la So-
ciedad, delito y sanciones deberá publicarse en el órga-
no oficial de comunicación del orden de gobierno del
que se trate con plena observancia de la normatividad
dispuesta en la Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados y se dará
cuenta al Registro Nacional de Animales de Compañía.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Una vez publicado el presente decreto, quedan
derogadas todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente. Lo no previsto en el presente decreto se sujetará su-
pletoriamente a lo dispuesto en la Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley General de
Vida Silvestre, Ley General de Salud, Ley Federal de Sa-
nidad Animal, Ley General de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, Código Penal Federal, así como por los Convenios y
Tratados internacionales sobre la materia ratificados por el
Estado mexicano.

Tercero. En un plazo que no exceda de ciento ochenta 
días naturales a partir de la publicación del presente De-
creto, las Entidades Federativas, los Municipios y las Al-
caldías deberán publicar las reformas a sus leyes y normas
administrativas en el ámbito de su competencia que resul-
ten necesarias para su implementación.

Cuarto. En un plazo no mayor a noventa días naturales a
partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de manera con-
junta con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
deberán incluir dentro de la plataforma del Sistema Nacio-
nal de Información Ambiental y de Recursos Naturales un
rubro para el Registro Nacional de Animales Domésticos
cuya base de datos será alimentada con la información
brindada por los Municipios, Alcaldías y Entidades Fede-
rativas, de manera consolidada.

Quinto. Las legislaturas estatales promoverán etiquetar re-
cursos para la aplicación del presente Decreto con cargo a
la disponibilidad presupuestaria de las secretarías respon-
sables de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Agrario y
Rural de las entidades federativas para el ejercicio fiscal
2020 y subsecuentes.
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Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con car-
go a la disponibilidad presupuestaria que apruebe la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión para dicho fin
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio y Rural para el ejercicio fiscal 2020 y subsecuentes.

Notas

1 Consultada en: 

https://www.forbes.com.mx/forbes-life/casa-inteligente-para-pe-
rros/

2 Inegi señala que 57 de cada 100 personas tienen mascotas y en el
89% se trata de un perro. Disponible en: 
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9 Son receptores sensoriales que responden a estímulos que lesionan
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14 Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf
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28 Publicada en el DOF el 28/03/2019. Disponible en: 
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transport/eng/1300460032193/1300460096845
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35 Disponible en: 
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tra-el-maltrato-animal-conoce-los-detalles
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38 Disponible en: 

https://www.gov.uk/guidance/animal-welfare#european-conven-
tions-on-animal-welfare

39 Disponible en: 

https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=204&mo-
do=1&nota=0&tab=2

40 Disponible en: 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=288F54E
FCC0857D0C2279512991EBFFC.tplgfr21s_3?idSectionTA=LE-
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41 Disponible en: 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LE
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42 En los EE.UU. el 48% de las asistencias psicológicas usan anima-
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Cfr. https://lealcan.com/adiestramiento-perros/perros-asistencia-y-
terapia

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 29 de abril
de 2019.— Diputado René Juárez Cisneros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de reconocimiento de pueblos y comunidades afrome-
xicanos, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Horten-
sia María Luisa Noroña Quesada, Martha Hortencia Garay
Cadena y Fernando Donato de las Fuentes Hernández, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, en la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción 1; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de reconocimiento de los pueblos y comu-
nidades afromexicanas, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Muchos fueron los aportes económicos, sociales y cultura-
les que hicieron las miles de personas llevadas de manera
forzada desde África hasta América y otras partes del mun-
do. Contribuyeron con su trabajo en diversas empresas del
campo y la ciudad; aportaron ideas en la construcción de
las sociedades y formaron parte de las familias que, a lo
largo de muchas generaciones, participaron en la construc-
ción de la independencia en distintas naciones. Las contri-
buciones de las culturas, sociedades y comunidades del
continente africano también se han producido en la ali-
mentación, pues han dado al mundo más de cien especies
de vegetales y frutos como el mijo perla, el sorgo, el café,
la sandía, la okra o quimbombó, el frijol ojo negro, el acei-
te de palma, la nuez de kola, el tamarindo, el hibiscus, la
popular flor de Jamaica y una variedad del arroz, sólo por
mencionar algunas.

En el siglo XV aconteció un suceso importante para el
continente americano: el arribo a sus regiones, entre ellas
la que con el tiempo sería México, de millones de perso-
nas provenientes del continente africano, muchas de ellas
esclavizadas.
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Para conocer y comprender la importancia de esta gran mi-
gración forzada hacia América, es necesario asomarse a la
historia de África, continente constituido por centenares de
culturas con distintas lenguas y costumbres, cuya historia y
diversidad cultural se remontan al principio de la historia
del ser humano, lo que lo convierte en un escenario de
grandes hechos del pasado y del presente.

Existen vestigios que dan pie al inicio de comunidades pro-
venientes de África en México desde el periodo colonial
entre los siglos XIX y XX, como es el caso de las personas
originarias de Santo Domingo y Haití, que llegaron a Yu-
catán, los mascogos a Coahuila, así como personas africa-
nas y afrodescendientes que han llegado de diversos países
de África, el Caribe, Centroamérica y Latinoamérica desde
finales del siglo XX hasta la actualidad.

No obstante el antecedente histórico y presencia que a lo lar-
go de los años ha tenido, la comunidad afrodescendiente en
México es uno de los grupos sociales que con mayor fre-
cuencia son objeto de discriminación en el país a pesar de ser
de nacionalidad mexicana de conformidad con la Constitu-
ción política; con el solo hecho de tener rasgos característicos
o afines con la raza africana, pueden llegar a sufrir múltiples
formas de discriminación por otros motivos conexos como la
edad, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de
otro tipo, el origen social, el patrimonio, la discapacidad, el
nacimiento, ser objetos de burlas, tratos despectivos o dife-
renciados, segregados o mal tratados por civiles y autorida-
des indistintamente; donde pueden ser violentados por cues-
tiones de hecho o de derecho.

Existen testimonios documentados como el del cantautor
“Chogo El Bandeño” quien siendo mexicano de nacimien-
to fue sujeto a un trato discriminatorio por parte de autori-
dades, quienes sólo por su apariencia lo juzgaban como in-
migrante, relatando El Bandeño: “La policía me hizo
cantar el himno nacional tres veces, porque no creían que
era mexicano”.1 Asimismo, hay otros testimonios más des-
afortunados en donde afromexicanos han sido deportados a
Honduras y Haití a pesar de acreditarse con documentos su
nacionalidad como mexicanos, justificándose las autorida-
des en que “en México no hay gente negra”.2

En junio de 2017 el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi) publicó los resultados del estudio sobre la
movilidad social intergeneracional, identificándose el he-
cho de la posible influencia que puede tener el color de piel
en la sociedad mexicana ya que se verifica el que: “entre
más oscuro es el color de piel, los porcentajes de personas

ocupadas en actividades de mayor calificación se reducen.
Cuando los tonos de piel se vuelven más claros, los por-
centajes de ocupados en actividades de media y alta califi-
cación se incrementan”.3 Siendo uno de los rasgos caracte-
rísticos de la comunidad afrodescendiente el tener tonos de
piel oscuros, puede deducirse las dificultades a las que se
enfrentan para lograr un desarrollo social congruente con
sus expectativas.

Es innegable la trascendencia que la población afrodescen-
diente ha tomado en la sociedad mexicana, a tal grado que
después de muchas exigencias provenientes de la sociedad
civil el Inegi la consideró de manera específica como obje-
to de estudio estadístico, contabilizando hasta ese año que
el grueso de la población afrodescendiente representaba
1.2 por ciento de la población nacional4, concentrándose
los grupos de mayor volumen principalmente en los esta-
dos de Guerrero, Oaxaca y Veracruz.

Las referencias expuestas hacen indudable la necesidad del
reconocimiento expreso de los afrodescendientes en nues-
tra Carta Magna y legislaciones relacionadas que abonen a
su desarrollo, así como prevenir y eliminar la discrimina-
ción, para lo cual desde 2012 se han presentado más de
diez iniciativas de reforma legislativa, de igual forma el
ombudsman nacional en el año 2015 envió un oficio a la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión para que
se reconozcan expresamente los derechos de los pueblos
afrodescendientes en la Constitución federal y en las cartas
magnas de los estados, fundando la grave necesidad en el
Estudio Especial de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) sobre la situación de la población afro-
descendiente de México, a través de la Encuesta Intercen-
sal 2015 remarcando el que este sector ha sufrido históri-
camente “y continúa sufriendo exclusión, racismo y
discriminación”, además de no ser considerados en las po-
líticas sociales, legislaciones ni en la producción estadísti-
ca. Estas manifestaciones, si bien es cierto, no tuvieron el
resultado esperado en nuestra Constitución federal, tuvie-
ron eco en legislaturas como las de Coahuila, Ciudad de
México, Guerrero y Oaxaca, en donde se les reconoce en
su Constitución estatal o, en su caso, en normativas espe-
ciales como el decreto por el que se declara a la tribu de los
Negros mascogos como pueblo indígena del estado.

En la actualidad la población afromexicana enfrenta condi-
ciones de alta marginación social y económica, producto
de prácticas históricas de discriminación y racismo. Estas
personas han sido relegadas históricamente y es por ello
que se desconoce la importante contribución de esta pobla-
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ción en el pasado y en el presente de México reproducien-
do la equivocada idea de que todas las personas afrodes-
cendientes son extranjeros.

Es necesario señalar que las poblaciones de origen africa-
no no son reconocidas como pueblo, a pesar de su presen-
cia histórica, se ha documentado ampliamente y existen
evidencias de la presencia actual de colectividades que son
reconocidos como tal.

Es de destacar la relevancia internacional que tiene este te-
ma en donde en otros países con comunidades de personas
afrodescendientes también identificaron la necesidad ur-
gente de reconocerlos en sus constituciones nacionales, tal
es el caso de los países de Brasil, Bolivia, Colombia, Ecua-
dor y Nicaragua. 

No debe perderse de vista también el hecho de que entre
los distintos instrumentos internacionales que ha suscrito
México, se encuentran la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial, la cual es vinculante desde hace 40 años, la Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban de 2001, y el De-
cenio Internacional para los Afrodescendientes, lo cual
genera como obligación al Estado mexicano realizar las ac-
ciones necesarias para prevenir, erradicar y sancionar for-
mas de discriminación, para lo cual es esencial considerar
el reconocimiento constitucional de derechos de los grupos
de afrodescendientes, además no debe dejarse de lado que
con fundamento en la resolución de la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la
que el Estado mexicano es miembro, se proclamó en la re-
solución 68/2375 el Decenio Internacional para los Afro-
descendientes que se celebra de 2015-2024, direccionán-
dose a que las Naciones Unidas, los estados miembros, la
sociedad civil y todos los demás agentes pertinentes se su-
marán a los afrodescendientes y adoptarán medidas efica-
ces para poner en práctica el programa de actividades en un
espíritu de reconocimiento, justicia y desarrollo.

Las personas afrodescendientes acumulan agravios cente-
narios, por ello la declaración de 2011 como el año de las
comunidades afrodescendientes es una oportunidad que
debemos aprovechar para tomar conciencia de las injusti-
cias históricas con estas poblaciones y redoblar el esfuerzo
hasta conseguir su reconocimiento histórico y cultural y su
igualdad económica y social.

Si bien es cierto que existen diversas acciones emprendidas
por el Estado mexicano, que buscan generar condiciones

de equidad, Elia Avendaño Villafuerte señala en su Estudio
sobre los derechos de los pueblos negros de México que
aún queda mucho por hacer en el combate a la discrimina-
ción racial contra la población afrodescendiente, afirma-
ción con la que es coincidente la Guía para la acción pú-
blica y para la promoción de igualdad e inclusión de la
población afrodescendiente en México, publicado por la
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Cona-
pred), donde entre sus propuestas de acción para combatir
la discriminación racial contra la población afrodescen-
diente y promover su inclusión cultural garantizando sus
derechos en el eje número 4 denominado Inclusión de las
personas afrodescendientes en el desarrollo del país a tra-
vés de una política de Estado que garantice la no discrimi-
nación y la igualdad real de oportunidades,6 propone el re-
conocimiento de la comunidad afrodescendiente en las
constituciones estatales, así como la federal.

De aprobarse las reformas propuestas en la presente inicia-
tiva a la Constitución política, se permitirá el acceso efec-
tivo de los afrodescendientes a políticas públicas direccio-
nadas que permitan erradicar las prácticas de
discriminación en contra de este sector vulnerable; así co-
mo también será posible promover su cultura ayudando a
ponerlos en el reflector social que permita su desarrollo co-
mo mexicanos sin ser objeto de maltratos por autoridades,
lo cual será el detonante para cambios sociales profundos
que eliminen la discriminación por motivo de raza.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un párrafo tercero y quinto al ar-
tículo 2, recorriéndose los subsecuentes; y se reforman
los párrafos cuarto y sexto, así como el primero y últi-
mo del apartado B del artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.

…

Se compone también de pueblos afromexicanos, aque-
llos integrados por los descendientes de las poblaciones
originarias de África, el Caribe, Centro y Sudamérica
que en distintos momentos migra al territorio del país.
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La conciencia de su identidad indígena o afromexicana
deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas y
afromexicanos. 

…

Son comunidades afromexicanas aquéllas que tienen
identidad y manifestaciones culturales propias; así como
un sentido de pertenencia histórica y social en el país.

El derecho de los pueblos indígenas y afromexicanos a la
libre determinación se ejercerá en un marco constitucional
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconoci-
miento de los pueblos y comunidades indígenas y afrome-
xicanas se hará en las constituciones y leyes de las entida-
des federativas, las que deberán tomar en cuenta, además
de los principios generales establecidos en los párrafos an-
teriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de
asentamiento físico. 

A. … 

B. La federación, las entidades federativas y los munici-
pios, para promover la igualdad de oportunidades de los in-
dígenas y afromexicanos, y eliminar cualquier práctica
discriminatoria, establecerán las instituciones y determina-
rán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de
los derechos de los indígenas y afromexicanos, así como
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente
con ellos.

…

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de
los indígenas y afromexicanos, sus comunidades y pue-
blos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca
la ley. 

Segundo. Se adicionan los artículos 27,28 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue: 

Artículo 27. …

…

…

…

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas
de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. a VI. …

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos
de población ejidales y comunales y se protege su pro-
piedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento huma-
no como para actividades productivas.

La ley protegerá la integridad de las tierras de los gru-
pos indígenas y afromexicanos. 

VIII. a XX. …

Artículo 28. … 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación,
así como la autorización de cesiones o cambios de control
accionario, titularidad u operación de sociedades relacio-
nadas con concesiones en materia de radiodifusión y tele-
comunicaciones. El Instituto notificará al secretario del ra-
mo previo a su determinación, quien podrá emitir una
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso co-
mercial, público, privado y social que incluyen las comu-
nitarias, las indígenas y afromexicanas, las que se sujeta-
rán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos
en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el
otorgamiento de las concesiones, así como por la autoriza-
ción de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la
autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este
párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un pla-
zo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin
que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trá-
mites correspondientes.

Artículo 115. …

I. a III. …

a) a i) …

…

…
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…

Las comunidades indígenas y afromexicanas, den-
tro del ámbito municipal, podrán coordinarse y aso-
ciarse en los términos y para los efectos que preven-
ga la ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a lo señalado en el presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas contarán con un plazo de 180 días a
partir de la entrada en vigor de este decreto para, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, efectúen las adecua-
ciones secundarias correspondientes.

Notas

1 https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/04/160410_cultura_me-
xico_comunidad_negra_discriminacion_wbm

2 Ídem.

3 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/mmsi/mmsi
2017_06.pdf

4 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/especiales/es-
peciales2017_03_04.pdf

5 https://undocs.org/es/A/RES/68/237

6 https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/GAP_Afrodesc_
ACCSS_OK.pdf pág.61

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputados
y diputadas: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Hortensia María Luisa
Noroña Quesada, Martha Hortencia Garay Cadena, Fernando Donato
de las Fuentes Hernández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

EXPIDE LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL NÁUTICA MERCANTE

«Iniciativa que expide la Ley que crea la Universidad Nacio-
nal Náutica Mercante, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a
la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley que crea la
Universidad Nacional Náutica Mercante, con el propósito
de mejorar la educación de nuestro país en esta materia, ba-
jo la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

La educación marítima de México, tan antigua como la in-
dependencia de nuestro país, data de 1822, fecha en que
por una disposición presidencial con visión de largo alcan-
ce, es creada la primera Escuela Náutica para la Marina
Mercante en Isla del Carmen, Campeche.

En 1880 se establece en Mazatlán, Sinaloa, la Escuela Náu-
tica para la Marina del Comercio, hoy denominada Escue-
la Náutica Mercante Capitán de Altura Antonio Gómez
Maqueo.

La Escuela de Comercio y Náutica de Veracruz, hoy cono-
cida como Escuela Náutica Mercante Capitán de Altura
Fernando Siliceo y Torres, en la ciudad y puerto del mismo
nombre, es fundada en 1919.

En 1945 se crea la Escuela Náutica Mercante de Tampico,
Tamaulipas, que actualmente lleva por nombre Capitán de
Altura Luis Gonzaga Priego González.

Así y con el propósito central de modernizar la infraestruc-
tura y homogenizar el sistema de enseñanza de estos plan-
teles educativos, en 1972 se instituyó el Fideicomiso para
la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas
Náuticas de Mazatlán, Veracruz y Tampico.
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Entre otras acciones de trascendencia, inicia la moderniza-
ción de las instalaciones de los planteles educativos y se
implementa para los mismos el sistema de internado, con
un objetivo específico: fomentar el trabajo académico y el
desarrollo de personal al familiarizar a los alumnos con la
rutina de a bordo en embarcaciones.

Asimismo, el Fideicomiso lleva a cabo gestiones para la
adquisición del buque escuela Primero de Junio, que al
concluir su vida útil fue sustituido por el Náuticas de Mé-
xico, que en 2005 fue retirado del servicio. El propósito de
haber adquirido ambas embarcaciones estuvo en incremen-
tar el nivel práctico, académico y profesional de los oficia-
les de la marina mercante en México.

Ya entrado el año de 1980, el organismo actualiza su nombre
y es denominado Fideicomiso de Formación y Capacitación
para el Personal de la Marina Mercante Nacional, el cual en-
tre otras funciones, ha venido garantizando la educación del
personal que conforma la marina mercante mexicana, a tra-
vés de la formación, actualización y capacitación.

En 2002 se instaura el Centro de Capacitación Náutica de
Ciudad del Carmen, Campeche y en 2006, modifica su nom-
bre por el de Centro de Educación Náutica de Campeche.

Las instituciones constitutivas del Fideicomiso de Forma-
ción y Capacitación para el Personal de la Marina Mercan-
te Nacional (Fidena), conforman el Sistema Nacional de
Educación Náutica, caracterizado por ofrecer “estudios de
calidad a nivel superior en el ámbito marítimo” y que a de-
cir del propio organismo, está “comprometido con la exce-
lencia de sus estudiantes, gestionando su mejora continua
y administrando eficientemente los recursos para garanti-
zar a la gente de mar, formación y competencias integrales
que garanticen su incorporación al mercado de trabajo, en
apoyo al transporte marítimo seguro, protegido y eficiente
sobre océanos limpios”.

Panorama

La ubicación geográfica de México, flanqueado por los dos
océanos más grandes del mundo, confiere a nuestro país
una posición de enorme ventaja en el ámbito de la conecti-
vidad marítima comercial con todo el planeta.

Es así que frente a las expectativas de crecimiento que
proyecta el flujo global de comercio, gracias precisa-
mente al transporte de mercancías por la vía marítima, la
condición de nuestra nación resulta factor favorable para

la búsqueda de nuevas rutas y socios comerciales en to-
do el mundo, generando así condiciones para el ingreso
de inversiones y divisas.

Ofrece además oportunidades enormes de desarrollo en
materia pesquera, de exploración y producción de hidro-
carburos, de investigación oceanográfica y desde luego en
la del turismo náutico, comercio marítimo y construcción
naval.

Es válido acotar que la economía de costos por uso de com-
bustible, así como la movilización de mayores volúmenes
de carga, constituyen elementos de aliento al desarrollo del
comercio marítimo mundial, que en la actualidad beneficia
de manera directa a una población superior a mil 100 mi-
llones de personas.

Un mundo cada vez más globalizado gracias al comercio in-
ternacional y al sitio indiscutible que esta actividad represen-
ta para la economía, con demandas crecientes de mercancías
diversas, hacen de la marina mercante una alternativa com-
petitiva que es necesario atender de manera eficiente, donde
un mayor número de personas capacitadas y formadas profe-
sionalmente han de jugar un papel de relevancia.

En años recientes, el comercio mundial movilizado vía ma-
rítima se ha mantenido en 80 por ciento en promedio del
total, con una tendencia al crecimiento que obligará a las
naciones y en particular a nuestro país, a realizar acciones
que se distingan por adecuar estándares de eficiencia, que
deberán estar sustentados entre otras medidas, en un im-
pulso a la educación náutica mercante.

El impulso a la educación en materia náutica mercante en
México, amén de significarse por una formación integral
de profesionistas y una constante actualización de habili-
dades y conocimientos, debe ser parte fundamental de la
agenda que nuestra nación perfila para enfrentar las opor-
tunidades que le ofrece un comercio marítimo en franco
desarrollo en todo el orbe.

La mejora y mayor oferta educativa en las disciplinas propias
de la actividad náutica mercante, son factores que indudable-
mente contribuirán a que nuestra nación disponga de aquello
que se ha denominado plataforma logística global.

El objetivo es claro: impulsar en lo general la actividad náu-
tica y desde luego el transporte oportuno de mercancías por
la vía marítima, respondiendo así a las necesidades crecien-
tes de estos mercados.
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Fundamento

De acuerdo con el Fidena, la educación náutica de México,
sometida a una constante actualización, ha estado basada
en normas internacionales de carácter obligatorio, que tie-
nen como sustento el Convenio Internacional de Forma-
ción, Titulación y Guardia para la Gente de Mar.

El Fidena precisa asimismo que “los métodos educativos y
las técnicas didácticas van más allá de la transmisión de co-
nocimientos”, toda vez que “priorizan el desarrollo de las
habilidades y competencias”.

Indica que éstos “desarrollan el razonamiento lógico mate-
mático exigido por el área de ingeniería, así como aptitu-
des de liderazgo, disciplina, responsabilidad y valores que
permiten al estudiante desempeñarse con éxito en la indus-
tria del transporte marítimo”.

Lo anterior refleja una trayectoria en la cual ha estado pre-
sente la atención a la vocación náutica mercante de Méxi-
co, que demanda su consolidación de cara a los retos que
impone la agenda mundial en esta materia.

Respecto a ello, especialistas proponen como necesario im-
pulsar medidas tendientes a fortalecer la educación náutica
mercante de México, con la creación de una institución cu-
yo objetivo sea potenciar la formación técnica y práctica en
esta actividad.

Una institución que se denominaría Universidad Nacional
Náutica Mercante, que represente una etapa nueva en la
educación pública de México en esta materia.

Para el propósito definen un mecanismo específico: poner
en marcha un sistema educativo que lleve a México a posi-
ciones de liderazgo en la materia náutica mercante, con
planes y programas de estudio actualizados y basados en
innovaciones científicas y tecnológicas.

Un sistema que oferte educación a nivel licenciatura y pos-
grado en disciplinas diversas y complementarias como in-
geniería y arquitectura naval, administración portuaria, po-
líticas públicas marítimas, investigación y desarrollo
marítimo, economía marítima y derecho marítimo, entre
otras.

La propuesta tiene un objetivo claro: mejorar la educación
en la materia para ubicar a México como nación referente
en la esfera de la actividad náutica mercante.

La propuesta cobra importancia y actualidad, al haberse
anunciado que la presente administración proyecta crear en
México 100 universidades públicas, para llegar a las zonas
más alejadas y marginadas del país buscando así que más
personas accedan al derecho a la educación profesional.

Vale referir que el Fidena ha ejercido entre 2010 y 2018 un
presupuesto que anualmente han ido de 61 a 75 millones de
pesos y que en 2019 se proyecta sea de 71 millones, mien-
tas que las universidades públicas reciben cada ejercicio
fiscal un presupuesto promedio por el orden de los 2 mil
300 millones de pesos.

La creación de la Universidad Nacional Náutica Mercante
implicaría entonces destinar un presupuesto mayor a la edu-
cación en la materia, trayendo entre otros beneficios: condi-
ciones para la ampliación de la cobertura educativa y reduc-
ciones en los costos por concepto del pago de colegiaturas.

Una medida inicial positiva que, seguramente vendrá a fo-
mentar el desarrollo de la actividad.

Un transporte marítimo moderno y suficiente, impone re-
tos que es preciso e impostergable atender, impulsando en-
tre otras medidas, acciones tendientes a fortalecer la edu-
cación en aquellas disciplinas propias de la actividad
náutica mercante.

Hay en ello un propósito específico: generarle a nuestro
país mejores condiciones de competencia económica, que
le representen a su población oportunidades de desarrollo
económico y social.

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley que crea la Univer-
sidad Nacional Náutica Mercante

Artículo Único. Se expide la Ley que crea la Universidad
Nacional Náutica Mercante, para quedar como sigue:

Ley que crea la 
Universidad Nacional Náutica Mercante

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Se expide la presente ley en apego y cumpli-
miento a los criterios establecidos en el párrafo segundo,
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fracción V del artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Se crea la Universidad Nacional Náutica Mer-
cante como institución de educación pública del Estado
mexicano, la cual cuenta con personalidad jurídica y patri-
monio propio.

Artículo 3. Las disposiciones de la presente ley son de in-
terés público y estratégicas para el desarrollo de la educa-
ción en la materia. 

Artículo 4. La presente ley tiene por objeto impulsar la
educación en la materia y contribuir así al desarrollo de las
disciplinas contenidas en la actividad.

Artículo 5. La Universidad impartirá educación superior
en la materia, sin menoscabo de la que oferten las institu-
ciones de carácter privado.

Artículo 6. La Universidad estará facultada para diseñar
sus planes y programas de estudio, cuya aplicación se hará
a través de la docencia, la investigación y la extensión.

Artículo 7. La Universidad estará constituida por autorida-
des, docentes especializados, investigadores, estudiantes y
personal administrativo.

Artículo 8. La educación que ofrezca la Universidad, esta-
rá basada de manera obligatoria en las normas del Conve-
nio Internacional de Formación, Titulación y Guardia para
la Gente de Mar.

Artículo 9. La Universidad establecerá preferentemente
sus unidades y centros de estudio, así como de investiga-
ción, en los puertos de Altura de México. 

Artículo 10. La Universidad estará adscrita a la Coordina-
ción General de Puertos y Marina Mercante de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 11. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. Universidad: La Universidad Nacional Náutica 
Mercante;

II. Actividad: La actividad náutica mercante, y

III. Materia: La educación náutica mercante.

Artículo 12. La presente Ley tiene por objetivos:

I. Promover el liderazgo de México en la materia;

II. Formar profesionales en la materia, con alto grado de
especialización;

III. Desarrollar programas e innovaciones científicas y
tecnológicas en la materia;

IV. Impartir educación superior en la materia, en apego
a los requerimientos y normatividad nacional e interna-
cional de la actividad;

V. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y
comunicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje;

VI. Promover el desarrollo de la cultura marítima entre
los agentes involucrados en la actividad, y

VII. Establecer convenios, con organismos y universi-
dades nacionales e internacionales tendientes al desa-
rrollo de la actividad en México.

Capítulo II
De las Facultades de la Universidad

Artículo 13. Son facultades de la Universidad las siguientes:

I. Impartir educación en la materia en los niveles de li-
cenciatura y postgrado;

II. Impartir educación en la materia basada en las nor-
mas internacionales de los países contratantes del Con-
venio Internacional de Formación, Titulación y Guardia
para la Gente de Mar;

III. Ofrecer métodos educativos que además de garanti-
zar la transmisión de conocimientos, generen el desa-
rrollo de habilidades y competencias en los estudiantes;

IV. Ofrecer catedra cuyo objetivo sea formar profesio-
nales con los conocimientos y habilidades para el desa-
rrollo de la actividad en todas sus vertientes;

V. Diseñar planes de estudio que atiendan las necesida-
des de especialización que requiere la actividad;

VI. Mantener una constante actualización de sus planes
y programas de estudio;
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VII. Fomentar la investigación en la materia;

VIII. Vincularse con otras instituciones a efecto de ex-
tender de forma recíproca los conocimientos que deri-
ven de investigaciones, y

IX. Las demás que le determinen leyes y reglamentos.

Capítulo III
De las Atribuciones de la Universidad

Artículo 14. Son atribuciones de la Universidad las 
siguientes:

I. Establecer su régimen de gobierno interno;

II. Organizar sus funciones y estructura respectiva;

III. Administrar su patrimonio;

IV. Formular planes y programas de estudio en la 
materia;

V. Establecer los términos de contratación y permanen-
cia de su personal docente y administrativo;

VI. Establecer los términos de ingreso y permanencia de
los alumnos;

VII. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de
estudio, menciones honorificas y grados académicos;

VIII. Revalidar estudios en la materia realizados en ins-
tituciones nacionales o extranjeras;

IX. Firmar convenios de apoyo reciproco con institu-
ciones académicas y organismos relacionados con la
materia;

X. Establecer relaciones con dependencias del sector
público a efecto de actualizar planes y programas de es-
tudio, y

XI. Las demás que le determinen leyes y reglamentos

Capítulo IV
De la Estructura de Gobierno de la Universidad

Artículo 15. La estructura de gobierno de la Universidad
estará integrada por:

1. La Junta de Gobierno.

2. El Consejo Universitario.

3. El Rector.

4. Los Directores de Escuelas e Institutos.

5. Los Consejos Técnicos de Escuelas e Institutos. 

Artículo 16. La Junta de Gobierno se integrará de confor-
midad con lo establecido en el artículo tercero transitorio
de esta Ley.

Artículo 17. Son facultades de la Junta de Gobierno las 
siguientes:

I. Nombrar al Rector, conocer de la renuncia de éste
y removerlo por causa que la Junta aprecie 
discrecionalmente;

II. Aprobar la propuesta de presupuesto para la Univer-
sidad que le presente el Rector;

III. Nombrar a los directores de las Escuelas e 
Institutos;

IV. Expedir las normas y disposiciones administrativas;

V. Resolver los conflictos de asuntos que no sean com-
petencia del Consejo Universitario.

Artículo 18. Para ser miembro de la Junta de Gobierno, se
requerirá:

I. Ser mexicano por nacimiento;

II. Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta y
cinco años;

III. Poseer al menos un postgrado universitario en la
materia, y

IV. Contar con experiencia como docente, investigador
y profesional en el ejercicio de la actividad.

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorario.
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Capítulo V
De la Estructura de Autoridad de la Universidad

Artículo 19. La estructura de autoridad de la Universidad
estará integrada por:

1. El Consejo Universitario;

2. El Rector;

3. Los Directores de Escuelas e Institutos, y

4. Los Consejos Técnicos de Escuelas e Institutos. 

Artículo 20. El Consejo Universitario se integrará por el
Rector, directores de escuelas e institutos y por represen-
tantes de los alumnos de la Universidad, en número y mo-
dalidades de elección y selección que determine la propia
legislación y reglamentación interna.

Artículo 21. Son facultades del Consejo Universitario las
siguientes:

I. Expedir aquellas normas y disposiciones generales
cuyo objetivo sea la organización y funcionamiento téc-
nico docente y de investigación de la Universidad, y

II. Conocer y resolver aquellos asuntos que de acuerdo
a su competencia le sean sometidos.

Las facultades del Consejo Universitario estarán estableci-
das en la legislación y reglamentación interna.

Artículo 22. El jefe de la Universidad será el Rector.

Artículo 23. El Rector será el representante legal y presi-
dente del Consejo Universitario de la institución.

Artícul6o 24. Para ser Rector de la Universidad se requerirá:

I. Ser mexicano por nacimiento;

II. Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años;

III. Poseer al menos un postgrado universitario en la
materia, y

IV. Contar con experiencia como docente, investigador
y profesional en el ejercicio de la actividad.

Capítulo VI
Del Funcionamiento de la Universidad

Artículo 25. Para su funcionamiento, la Universidad:

I. Formulará un programa anual de trabajo a ejecutarse
en el correspondiente ciclo escolar, cuyo calendario lo
determinen las autoridades educativas del ámbito 
federal;

II. Supervisará los avances del programa anual de tra-
bajo y determinará las acciones y mecanismos a imple-
mentar para el cumplimiento de las metas proyectadas;

III. Revisará periódicamente con su estructura docente
y de investigadores los programas de estudio, a efecto
de mantenerlos actualizados;

IV. Optimizará el uso de sus recursos físicos, con la
aplicación de un programa de eficiencia y austeridad;

V. Desarrollará programas de actividades encauzadas a
promover la integración de los estudiantes al campo 
laboral;

VI. Implementará programas de actualización y forma-
ción continua de docentes e investigadores, y

VII. Evaluará y validará aquellas investigaciones a cargo
de docentes, investigadores y estudiantes, que tengan co-
mo propósito enriquecer planes y programas de estudio.

Capítulo VII
Del Financiamiento de la Universidad

Artículo 26. La Universidad dispondrá para su funciona-
miento de un presupuesto público que anualmente se de-
termine en el decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

Artículo 27. Los ingresos adicionales de recursos para la
Universidad estarán determinados en la legislación y regla-
mentación interna.

Capítulo VII
Disposiciones Finales

Artículo 28. Las relaciones laborales de la Universidad se
regirán al amparo de la Ley Federal de los Trabajadores al
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Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado b) del Ar-
tículo 123 Constitucional.

Artículo 29. La Universidad impartirá sus estudios bajo un
régimen de internado.

Artículo 30. El régimen de colegiaturas de la Universidad
estará determinado por el reglamento interno.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las menciones contenidas en otras le-
yes, reglamentos y, en general, en cualquier disposición
respecto del Fideicomiso de Formación y Capacitación pa-
ra el Personal de la Marina Mercante Nacional, cuyas fun-
ciones quedan sin efecto por virtud de este decreto, se en-
tenderán referidas a la Universidad Nacional Náutica
Mercante.

Artículo Tercero. La Ley Orgánica de la Universidad Na-
cional Náutica Mercante determinará los procedimientos
para la integración del Consejo Constituyente que habrá de
designar la Junta de Gobierno inicial y la renovación de la
misma.

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-
puestal que corresponda a la creación de la Universidad
Nacional Náutica Mercante.

Artículo Quinto. El titular del Poder Ejecutivo federal ins-
truirá el traspaso de personal, recursos financieros materia-
les, bienes inmuebles, archivos y expedientes del Fideico-
miso de Formación y Capacitación para el Personal de la
Marina Mercante Nacional que correspondan a la Univer-
sidad Nacional Náutica Mercante, en un plazo que correrá
a partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta
que entre en funciones la institución educativa.

Artículo Sexto. La Universidad Nacional Náutica Mercan-
te entrará en funciones a partir del ciclo escolar 2020-2021.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2019.— Diputado
Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen, y
a las Comisiones de Comunicaciones y Transportes, de
Marina y de Presupuesto y Cuenta Pública, para 
opinión.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

DOTAR A ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LOS
RECURSOS PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGA-

CIONES DE MONITOREAR LA CALIDAD DEL AIRE

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de dotar a estados
y municipios de recursos para que cumplan sus obligacio-
nes de monitoreo sobre calidad del aire, a cargo de la dipu-
tada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

La que suscribe, María Marcela Torres Peimbert, diputada
federal integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 6, fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción VIII, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, por la que se
exhorta respetuosamente al presidente de la República, An-
drés Manuel López Obrador,  para que gire instrucciones al
Secretario de Hacienda y Crédito Público a efecto de que
se dote a estados y municipios de los recursos necesarios
cumplir con sus obligaciones en materia de monitoreo de
calidad del aire, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Toda reforma de ley tiene como fin resolver o dar cauce a
un problema social determinado, bajo esa premisa resulta
pertinente establecer que son, no solo cuestiones técnicas y
jurídicas a las cuales se deben atender, sino también presu-
puestales, esto en el entendido de que el legislador tiene la
pretensión de que la ley no se quede en el papel, sino que
busca que esta se implemente y resuelva así el problema
que originalmente motivó la reforma. 

En ese sentido resulta pertinente señalar que el balance po-
lítico integral en el que se sopese su aprobación, debe con-
tar con un marco analítico que provea a los operadores ju-
rídicos no solo de las herramientas legislativas, sino
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también de las medidas presupuestales suficientes para al-
canzar su objetivo. 

En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados con fe-
cha 6 de septiembre de 2018, el Diputado Ernesto Vargas
Contreras, integrante del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social en la LXIV Legislatura, presentó a la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
112 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. 

El dictamen, mediante el cual se aprueba la iniciativa en
comento, señala:

El objetivo de la iniciativa presentada por el diputado pro-
movente es que los distintos órdenes de gobierno, Federal,
Estatal y Municipal tengan los mismos y más estrictos es-
tándares de medición de partículas para mantener la cali-
dad del aire; lo anterior, toda vez que las grandes zonas me-
tropolitanas del país padecen de una severa contaminación
atmosférica, dañando con ello el medio ambiente y la salud
de la población. Ante esta situación, el promovente consi-
dera que es necesario establecer en la norma que los go-
biernos a nivel federal, estatal y municipal realicen lecturas
sobre la contaminación del aire bajo mejores condiciones. 

Con base en lo anterior, presentó la iniciativa de reforma a
la fracción VI del artículo 112 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a fin de ga-
rantizar el funcionamiento, mantenimiento y moderniza-
ción de los sistemas de monitoreo.

Lo anterior, ya que muchos de estos sistemas se encuentran
averiados o incompletos y no arrojan resultados confiables
que permitan conocer con veracidad la calidad del aire de
las grandes ciudades. Un ejemplo claro que maneja el dipu-
tado promovente en su iniciativa es el monitoreo de la ca-
lidad del aire (SMCA) de Nuevo León, a cargo de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable del estado, constituido
por 10 estaciones de monitoreo automático pero que no ha
logrado mejorar la calidad del aire en esta ciudad. Ante
ello, considera necesario una coordinación que guíe las po-
líticas públicas entre los tres órdenes de gobierno. Asimis-
mo, es relevante que se destinen los recursos necesarios pa-
ra ejecutarlas de manera efectiva, así como concientizar a
la población, y fortalecer la participación de universidades
y centros de investigación para mejorar la calidad del aire.

Específicamente, el artículo 112 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, detalla

que, en materia de prevención y control de la contamina-
ción atmosférica, los gobiernos de las entidades federati-
vas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co, tienen como atribución la de establecerán y operarán,
con el apoyo técnico, de la Secretaría del Medio Ambiente
y Recursos Naturales, sistemas de monitoreo de la calidad
del aire; asimismo, se dispone que los gobiernos locales re-
mitirán a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales los reportes locales de monitoreo atmosférico, a fin
de que esta información se integre al Sistema Nacional de
Información Ambiental.

Sin embargo, derivado de los altos índices de contamina-
ción de la mayoría de las grandes ciudades del país, es ne-
cesario se garantice el funcionamiento, mantenimiento y
modernización de estos sistemas de monitoreo. Ante tal ne-
cesidad, la propuesta de reforma en estudio consiste en adi-
cionar en la fracción VI del artículo referido

Durante la discusión del dictamen de referencia, diversos
legisladores de oposición hicieron énfasis en que, a pesar
de que la modificación no genera impacto presupuestal pa-
ra la Federación, si lo implica para entidades federativas y
municipios, situación por la cual es necesario dotarlos de
recursos para que se logre implementar la medida aproba-
da por esta Soberanía. 

Entre las propuestas realizadas por los legisladores se en-
contraban:

• Adicionar un transitorio a través del cual se obligará al
Congreso de la Unión a dotar de recursos a estados y
municipios etiquetando recursos para que éstos cumplan
con sus obligaciones en materia de monitoreo de la ca-
lidad del aire; y

• Presentar un punto de acuerdo, a través del cual se so-
licitará al Titular del Ejecutivo Federal a reasignar re-
cursos para el cumplimiento de esta norma.

Cabe señalar que las proponentes optaron por la segunda
medida para fortalecer la reforma planteada por el diputado
en comento y aprobada por la Comisión. 

Con fecha 3 de abril de 2019, el pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales con proyecto de decreto que reforma la fracción
VI del artículo 112 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. Situación por la cual
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consideramos que es necesario solicitar al Ejecutivo fede-
ral, sea apoyada dicha medida. Por lo expuesto y fundado,
solicito a esta soberanía sea aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos, licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que
gire instrucciones al Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a efecto de que, tras un estudio de impacto presu-
puestal detallado, reasigne los recursos financieros necesa-
rios para que estados y municipios garanticen el correcto
funcionamiento, mantenimiento y modernización de los
sistemas de monitoreo de calidad del aire, tal y como lo es-
tipula la reforma al artículo 112 de la Ley General de Equi-
librio Ecológico y la Protección Ambiente.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
los 29 días del mes de abril de 2019.— Diputada María Marcela 
Torres Peimbert (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

HACER PÚBLICO EL IMPACTO ECONÓMICO Y LOS
AVANCES DE LOS PROYECTOS EN PROCESO EN

LAS ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES, ASÍ 
COMO EL COSTO-BENEFICIO DE SU CANCELACIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a diver-
sas autoridades federales a hacer del conocimiento público
el efecto económico y los avances de los proyectos en pro-
ceso en las ZEE, así como el costo-beneficio de su cance-
lación, suscrita por los diputados Soraya Pérez Munguía y
Juan José Canul Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Soraya Pérez Munguía y Juan José Canul
Pérez, diputados federales del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción
I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la con-
sideración de la honorable asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Autoridad
Federal para las Zonas Económicas Especiales, para que

hagan del conocimiento público el impacto económico y
avances de los proyectos que se encuentran en proceso en
estas zonas, así como el costo-beneficio de su cancelación,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

En mayo de 2016, el presidente de la República, promulgó la
Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, una iniciativa
cuyo objetivo es detonar el desarrollo de la región sur-sures-
te del país y que busca revertir siglos de rezago, generando
condiciones estructurales que permitan generar mayor rique-
za, oportunidades y un desarrollo más equilibrado.

Una Zona Económica Especial (ZEE) es un área delimita-
da geográficamente, ubicada en un sitio del país con ven-
tajas naturales y logísticas para convertirse en una región
altamente productiva.1

Son áreas geográficas con un gran potencial productivo
donde se establecen condiciones para hacer negocios,
atraer inversiones y crear empleos de calidad a partir de in-
centivos y facilidades para las empresas, así como el desa-
rrollo de infraestructura.

Las primeras ZEE del país aprobadas mediante Decreto, se
localizan en los municipios de Puerto Chiapas (Chiapas),
Lázaro Cárdenas-La Unión (Michoacán y Guerrero), Coat-
zacoalcos (Veracruz). Puerto Progreso (Yucatán) y Salina
Cruz (Oaxaca).

Entre los beneficios de las ZEE se encuentran los fiscales
y laborales, un régimen aduanero especial, un marco regu-
latorio ágil, una infraestructura de primer nivel, programas
de apoyo (capital humano, financiamiento, innovación), así
como estímulos y condiciones preferenciales.

Existen experiencias internacionales exitosas que dan
cuenta de que las ZEE constituyen herramientas muy efi-
caces para la generación de empleos, la atracción de inver-
sión extranjera directa, el aumento de las exportaciones,
transferencia tecnológica y el desarrollo de la fuerza labo-
ral. Al respecto, cabe destacar los casos de China, Corea
del Sur, Panamá, Irlanda y Marruecos.

Actualmente, hay más de 4 mil zonas económicas especia-
les en el mundo, que representan más de 41 por ciento de
las exportaciones mundiales, generan casi 68 millones de
empleos y reciben 20 por ciento de la inversión extranjera
directa.  
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Por los beneficios concretos y tangibles que representan
para desarrollo económico y social, las declaraciones del
presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador,
de desaparecer las Zonas Económicas Especiales, es a to-
das luces irresponsable. Representa una muestra de que las
medidas de política económica se basan en ocurrencias y
prejuicios del propio mandatario, carentes de estudios téc-
nicos sobre su impacto.

El presidente explicó que se decidió desaparecer éste y
otros programas porque eran “barriles sin fondo” y, en el
caso de las zonas económicas especiales, “eran supuesta-
mente para ayudar, pero nunca ayudaron, compraron terre-
nos y derrocharon recursos, pero nunca se hizo nada para
ayudar”.

Es importante señalar que las Zonas Económicas Especia-
les se rigen por lo establecido en la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales, la cual establece en su artículo 1,
su objeto, “(…) en el marco de la planeación nacional del
desarrollo, regular la planeación, el establecimiento y la
operación de Zonas Económicas Especiales para impulsar
el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines,
reduzca la pobreza, permita la provisión de servicios bási-
cos y expanda las oportunidades para vidas saludables y
productivas, en las regiones del país que tengan mayores
rezagos en desarrollo social, a través del fomento de la in-
versión, la productividad, la competitividad, el empleo y
una mejor distribución del ingreso entre la población.2

De igual manera, señala que dichas Zonas serán considera-
das áreas prioritarias del desarrollo nacional y el Estado
promoverá las condiciones e incentivos para que, con la
participación del sector privado y social, se contribuya al
desarrollo económico y social de las regiones en las que se
ubiquen, a través de una política industrial sustentable con
vertientes sectoriales y regionales.

En este contexto, para desaparecer dichas Zonas Económi-
cas Especiales -como señala el presidente de México- se
tendría que abrogarse la ley que la rige. Por lo tanto, es una
decisión que tiene que ser sometida al proceso legislativo.

Resulta evidente que este tipo de decisiones genera incerti-
dumbre y desincentiva la inversión, en perjuicio del creci-
miento económico, la generación de empleos, el desarrollo
regional y, por ende, el bienestar de la población.

Los costos económicos en el mediano y largo plazo serían
altos. Además de la pérdida de confianza de los inversio-

nistas nacionales y extranjeros, los proyectos que ya se en-
cuentran en marcha se perderían, impactando las economí-
as regionales y locales en las áreas de influencia de las zo-
nas económicas. El impacto en productividad, ingresos
tributarios e inversión directa, sería negativo en todos los
estados en donde existen estas zonas.

De acuerdo con la Autoridad Federal para el Desarrollo de
las Zonas Económicas Especiales, con la cancelación de
ésta zonas se perderá una derrama económica superior a
ocho mil 235 millones de dólares, de 95 proyectos de em-
presas con cartas de intención de invertir en ellas, así como
la generación de poco más de 31 mil empleos directos.3

Sólo por citar un ejemplo específico, en la ZEE en Lázaro
Cárdenas impactaría la generación de al menos 10 mil em-
pleos directos y una derrama económica de más de 4 mil
500 millones de dólares.4

Al respecto, actores económicos como los industriales, ya
han mostrado su preocupación por la desaparición de estas
zonas económicas, al señalar que son una medida adecua-
da para atraer inversiones, incentivar el desarrollo econó-
mico, generar empleo, combatir las brechas regionales y
reducir el rezago de la zona del país.5

Una vez más, como lo ha sido desde el inicio de su gestión,
sin presentar datos o evaluaciones de impacto, el presiden-
te de México quiere someter la realidad a los datos que
siempre presume, pero que nunca expone claramente.

Las ZEE se sustentan en el mismo argumento que el man-
datario están planteando en su estrategia de bienestar. Pre-
tenden incentivar la inversión en el sureste mexicano y, so-
bre todo, en las zonas de mayor atraso social. Con
inversión privada e incentivos públicos se busca abatir los
altos índices de marginación.

De hecho –hay que mencionarlo– varios de los proyectos
que ahora promociona, forman parte de la evaluación para
decretar las diferentes Zonas Económicas Especiales, por
ejemplo, el corredor Interoceánico-Istmo Tehuantepec.

Sin embargo, el riesgo inminente para las ZEE es el in-
cremento exponencial de la inseguridad y violencia que
existe en las zonas donde están establecidas. Basta seña-
lar que los estados de Veracruz, Chiapas, Michoacán, Ta-
basco y Oaxaca registran altos niveles delictivos, lo cual
afecta negativamente la confianza de los inversionistas por
desarrollar proyectos productivos de impacto en dichas zo-
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nas, en perjuicio del desarrollo regional y el bienestar de los
habitantes. 

¿Dónde está el compromiso con las regiones más rezaga-
das del territorio nacional? ¿Dónde están los compromisos
con los mexicanos que viven en las zonas marginadas y po-
bres? El discurso del presidente de México es incongruen-
te con los hechos, en perjuicio de millones de familias.

México necesita de políticas públicas que promuevan las
inversiones, el crecimiento económico, la generación de
empleos permanentes y el desarrollo regional, que contri-
buyan al mejoramiento sistemático del bienestar de la 
población.

En este contexto, es necesario que las dependencias co-
rrespondientes informen a la opinión pública, de manera
puntual y clara, sobre el impacto económico y los avances
registrados de los proyectos que se encuentran en proceso
en donde se encuentran actualmente las Zonas Económicas
Especiales.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta Soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y a la Autoridad Federal para las Zonas Eco-
nómicas Especiales, para que hagan del conocimiento
público el impacto económico y avances de los proyectos
que se encuentran en proceso en estas zonas, así como el
costo-beneficio de su cancelación.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta el titular del Poder Ejecutivo para
que sus decisiones se apeguen estrictamente al marco cons-
titucional y legal y no pongan en riesgo la inversión, el em-
pleo y el ingreso de millones de familias que dependen de
las Zonas Económicas Especiales. 

Notas

1 https://www.gob.mx/se/articulos/las-zonas-economicas-especiales-
de-mexico

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf

3 https://www.dineroenimagen.com/economia/cuanto-dinero-y-em-
pleos-se-perderian-si-se-cancelan-las-zonas-economicas-especia-
les/108824#view-1

4 https://www.lavozdemichoacan.com.mx/dinero/repudian-empresa-
rios-y-politicos-cancelacion-de-las-zee/

5 https://www.elsoldetampico.com.mx/finanzas/industriales-califican-
como-un-error-cancelar-las-zee-canacinetra-secretaria-de-hacienda-
3248072.html

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al día 29 de
abril de 2019.— Diputada y diputado: Soraya Pérez Munguía, Juan
José Canul Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

REALIZAR UN PROGRAMA TEMPORAL
DE SUMINISTRO BÁSICO DE ELECTRICIDAD 
EN LAS REGIONES CON CLIMAS EXTREMOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la CRE
y la CFE a realizar un programa temporal en beneficio de
las familias de escasos recursos económicos que utilizan el
suministro básico de electricidad en las regiones con cli-
mas extremos, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada Ana Laura Bernal Camarena, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 33 y 34, numeral 1, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; 3, numeral 1, fracción XX; 6, numeral 1, fracción I,
así como el artículo 79, numeral 1, fracción II, numeral 2,
fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración la proposición con punto de acuer-
do, de urgente u obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de la reforma energética de diciembre de 2013, se
consolidó en el artículo 28 constitucional, la creación de la
Comisión Reguladora de Energía, para ser la institución
que regule toda la actividad energética del país.
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Históricamente, han existido problemas para que las fami-
lias mexicanas puedan costear el pago de facturas por con-
cepto de luz a la Comisión Federal de Electricidad, sin em-
bargo, después de la fallida reforma energética, la situación
ha empeorado.

Efectivamente, el elevado costo se sostiene jurídicamente,
porque se aprobaron reformas que lastiman a las y los me-
xicanos, al incorporar en la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, el permitir la asociación público-privada, por
lo que dichos esquemas no tienen efecto social positivo.

Hoy, las familias sufren el no poder pagar tarifas, no men-
cionemos altas, sino exageradas, que llegan a ser cobros
hasta del 900 por ciento de lo que se venía pagando, lo que
es falto de toda lógica y lastima a miles de familias en to-
do México.

Anteriormente, se han presentado diversos exhortos en los
que se solicita a la Comisión Nacional del Agua, elabore un
estudio regional sobre los niveles de temperatura para en-
viarlo a la Comisión Reguladora de Energía, en espera de la
reclasificación de tarifas eléctricas en determinada entidad.

A su vez, otros han optado por señalar que sus estados o mu-
nicipios aportan al tema energético por medio de energía eó-
lica o hidráulica, por lo que deben ser considerados en con-
donaciones o descuentos en pagos de suministro básico.

Desde que se aprobó la comentada y muy publicitada re-
forma energética, las tarifas de uso residencial siempre van
en aumento, sobretodo del año 2015 a la fecha. Son cons-
tantes las voces que exigen un cobro justo, no sólo en los
hogares, sino en asociaciones, porque diariamente se eleva
el nivel de deudores por concepto de luz y únicamente ve-
mos que la CFE engrosa los cambios de tarifa 1A a tarifas
DAC.

La tabla siguiente muestra los límites de KWh/mes:

Cuando el consumo mensual promedio del usuario sea su-
perior al límite de alto consumo se le reclasifica a la tarifa
doméstica de alto consumo, lo que hace que sea difícil pa-
gar las facturas por concepto de luz a las familias, sobreto-
do, las que viven en los lugares más calurosos del país.

Señala la Comisión Federal de Electricidad, que el verano es
el periodo que comprende los seis meses consecutivos más
cálidos del año, las tarifas de pago por concepto de luz son fi-
jados por el suministrador del servicio, que generalmente es
una empresa privada y, en consecuencia, a lo que dispone la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, dejando de lado
el concepto humanista de la norma, cambiándolo por mer-
cantilismo, lo que lastima la economía familiar.

Cabe señalar que el único sustento de elevar las tarifas se
sustenta con los reportes elaborados por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Sin embargo, tanto en la Ley de la Industria Eléctrica y la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, debe prevale-
cer el interés público y la rectoría del Estado en el tema
energético, por lo que, deben buscarse mecanismos de so-
lución de conflictos, para que ambas partes, Estado y Ciu-
dadanos, comiencen esta nueva transformación del país.

Ello, aunado a las altas temperaturas de los últimos años,
sobre todo por el efecto del calentamiento global y el cam-
bio climático donde podemos encontrar municipios de So-
nora, Baja California, Chihuahua, Michoacán, por mencio-
nar algunos, con temperaturas que alcanzan los 50°
Celsius, por ende, en las casas se utilizan con mayor fre-
cuencia los climas artificiales (ventiladores, calentadores o
aires acondicionados), lo que eleva los recibos de luz y mu-
chos usuarios entran en la tarifa de alto consumo domésti-
co, para no sufrir los embates del frío o calor.

Considero que no se ha generado una verdadera solución al
conflicto, por la diversidad de situaciones de cada caso.
Más aún, cuando los suministradores ven la pretensión de
elevar sus ganancias y no de apoyar a la sociedad.

Derivado de lo anterior, resulta urgente y necesario, que la
Comisión Reguladora de Energía trabaje coordinadamente
con la Comisión Federal de Electricidad, para generar alter-
nativas que permitan flexibilizar en algunos casos el cobro de
la tarifa de alto consumo doméstico, ofreciendo descuentos o
estímulos que permitan que la población continúe pagando
sus facturas por servicio de energía eléctrica.
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Ejemplos de cobros de luz irregulares, exorbitantes, exage-
rados a miles de mexicanos se dan día a día; no puede de-
jarse de lado el conflicto que sufren en muchos municipios
del país, el derecho al suministro de luz, es un derecho hu-
mano, es una necesidad básica y es un tema primordial del
Estado mexicano.

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a la con-
sideración de la honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión Reguladora de Energía y
a la Comisión Federal de Electricidad para que coordina-
damente, realice un programa temporal que beneficie a las
familias de escasos recursos económicos, que utilizan el
suministro básico de electricidad en las regiones con cli-
mas extremos del país, previa aplicación de estudio so-
cioeconómico, para que se eviten cortes a los suministros o
pago de tarifas de alto consumo doméstico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

REGULAR EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL, QUE LOS VEHÍCULOS CUENTEN

CON UN SEGURO QUE GARANTICE 
A TERCEROS EL PAGO DE DAÑOS

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a los
gobiernos locales a realizar adecuaciones de seguridad vial
para que los vehículos cuenten con un seguro que garanti-
ce a terceros el pago de daños en caso de accidente, a car-
go de la diputada Pilar Lozano Mac Donald, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita diputada Pilar Lozano Mac Donald, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta Cámara de Dipu-
tados el siguiente punto de acuerdo mediante el cual se
exhorta a los titulares de los poderes ejecutivos de las

entidades federativas y las legislaturas de éstas a que,
en el ámbito de sus competencias, realicen las adecua-
ciones necesarias, en materia de seguridad vial, a fin
que los vehículos que transiten por las vías públicas
cuenten con un seguro que garantice a terceros el pago
de los daños que pudieran ocasionar, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la Asociación Mexicana de Instituciones
de Seguros, en México “72 por ciento de los coches que
circulan en el país no cuentan con una cobertura”,1 por lo
que, en caso de siniestros de tránsito, cubrir los gastos que
se derivan de este puede derivar en el desequilibrio econó-
mico de los involucrados.

Conforme a cifras de la OMS,2 cada año mueren más de
1,25 millones de personas como consecuencia de acciden-
tes de tránsito a nivel mundial, de las cuales entre 20 y 50
millones sufren traumatismos no mortales, y muchos de
esos traumatismos provocan una discapacidad.

Asimismo, “las lesiones causadas por el tránsito son la
principal causa de defunción en el grupo etario de 15 a 29
años”.3 “Casi la mitad de las defunciones por esta causa en
todo el mundo afectan a «usuarios vulnerables de la vía pú-
blica», es decir, peatones, ciclistas y motociclistas”.4

De esta manera, las lesiones y muertes por hechos de trán-
sito ocasionan pérdidas económicas en los individuos, sus
familias, e incluso en la economía de los países en su con-
junto. Estas pérdidas económicas se derivan de los costos
de tratamientos, pérdida de productividad por muerte o dis-
capacidad y el tiempo de productividad que los familiares
utilizan para atender a los lesionados. En México, se esti-
ma que “las lesiones, discapacidad y muerte a causa de un
accidente de tránsito cuestan más de 120 mil millones de
pesos al año”.5

Tan solo en 2016, el parque vehicular a nivel nacional au-
mentó en 6.78 por ciento con casi 43 millones de vehícu-
los, de tal manera que la creciente cantidad de vehículos
también incrementa el aumento de percances. En este mis-
mo año el valor de los siniestros ascendió a poco más de 52
mil millones de pesos, de los cuales solo el 30 por ciento
(15 mil 800 millones) fue cubierto por las aseguradoras.6

Estimaciones de la Asociación Mexicana de Seguros
(AMIS) indican que una indemnización por muerte puede

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados190



oscilar entre los 300 mil pesos hasta los tres millones; por
lo que un seguro se convierte en un buen respaldo, que
permite afrontar un gasto imprevisto derivado de este tipo
de siniestros.

Debido al bajo nivel de aseguramiento en el país y al im-
pacto económico que tienen los siniestros de tránsito, el 27
de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el Acuerdo 07/2014 de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, por el que “los propietarios de vehículos
deberán contratar un seguro de responsabilidad civil por
daños a terceros en sus bienes y personas”.7 Así, se esta-
bleció que: “La protección mínima que debe adquirir el au-
tomovilista es de 100 mil pesos para daños a personas, lo
que incluye lesiones o muerte, y 50 mil pesos para daños
materiales.”8

De igual manera, se dispuso que sería exigible a los pro-
pietarios de los modelos de los vehículos que enseguida se
señalan, a partir del año y valor de facturación, la cobertu-
ra y suma asegurada que se especifican, conforme a la si-
guiente tabla:9

En ese sentido, se entiende que: “A partir del 1 de enero de
2019, los vehículos que transiten en vías, caminos y puen-
tes federales deberán contar con un seguro que garantice a
terceros el pago de los daños que pudieran ocasionar en sus
bienes y personas en caso de un accidente vial.”10

La medida busca “proteger a las víctimas de accidentes de
tránsito, que son la segunda causa de muerte en México pa-
ra la población de entre cinco y 34 años”,11puesto que “ca-
da día se registran mil accidentes viales que dejan 44 vícti-
mas mortales y 369 heridos; así a nivel nacional, se
reportan al año 15 mil 886 víctimas mortales y 134 mil 815
heridos”,12 con costos que, de acuerdo con cifras de la
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, “alcan-
zan los 120 mil millones de pesos”.13 Además, “el 50 por
ciento de los hospitalizados por colisión vehicular adquie-
re una deuda que puede representar más del 100 por ciento
de su sueldo mensual.”14

No obstante, dicha regulación solo aplica para caminos y
puentes federales, por lo que resulta indispensable establecer
la obligación, también, a nivel local. Lo anterior debido a que
“la baja cultura de aseguramiento en el país pone en riesgo la
seguridad de conductores y peatones en la república mexica-
na”,15 dejando económicamente vulnerables a quiénes se ven
involucrados en un siniestro de tránsito.

Únicamente en la mitad de las 32 entidades federativas es
obligatoria una póliza de responsabilidad civil, que ampa-
re “los daños al vehículo y a la persona cuando ocurre un
siniestro provocado por el titular de la póliza”,16 destacan-
do por la exigibilidad de la cobertura:

-Ciudad de México y estado de México;

-Baja California, Chihuahua y Sinaloa;

-Jalisco y Nayarit;

-Morelos, Querétaro y San Luis Potosí;

-Nuevo León;

-Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.

En ese tenor, se hace indispensable que esta Cámara de
Diputados exhorte al resto de las entidades federativas a
que regulen, y hagan obligatorio que los vehículos que
transiten por las vías públicas cuenten con un contrato de
un seguro que garantice a terceros el pago de los daños que
pudieran ocasionar en sus bienes y personas en caso de un
siniestro de tránsito.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la con-
sideración de esta asamblea, la aprobación del siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titulares de
los poderes ejecutivos de las entidades federativas y las le-
gislaturas de éstas a que, en el ámbito de sus competencias,
realicen las adecuaciones necesarias, en materia de seguri-
dad vial, a fin que los vehículos que transiten por las vías
públicas cuenten con un seguro que garantice a terceros el
pago de los daños que pudieran ocasionar en sus bienes y
personas en caso de un accidente vial.
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Notas

1 “Carecen de seguro 72 por ciento de automóviles”, Reforma. Dispo-
nible en: 

https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=16
24338&lcmd5=b5a4d19f45dba8c2794af9a42c188d14 (consultado
el 18 de marzo de 2019).

2 “Lesiones causadas por el tránsito”, OMS, disponible en: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-
injuries (consultado 19 de marzo de 2019).

3 Ídem

4 Idem

5 “Asegura tu camino”, Conducef, disponible en: 

https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/seguros/444-ase-
gura-tu-camino (consultado el 19 de marzo 2019).

6 “Cobertura de los seguros de autos”, Mapfre, disponible en: 

https://www.mapfre.com.mx/seguros-mx/images/cobertura-de-los-
seguros-de-autos_tcm584-505421.pdf (consultado 19 de marzo de
2019).

7 “Acuerdo 07/2014, por el que se expiden las Reglas para la operación
del seguro con el que deberán contar los propietarios de los vehículos
para transitar en vías, caminos y puentes federales, que garantice a ter-
ceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas, así
como se fijan los términos del contrato de dicho seguro.”, Diario Ofi-
cial de la Federación. Disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5338448&fe-
cha=27/03/2014 (consultado el 18 de marzo de 2019).

8 “Carecen de seguro 72% de automóviles”, Reforma, Op. cit. supra
nota 1.

9 “Acuerdo 07/2014, por el que se expiden las Reglas para la operación
del seguro con el que deberán contar los propietarios de los vehículos
para transitar en vías, caminos y puentes federales, que garantice a ter-
ceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas, así
como se fijan los términos del contrato de dicho seguro.”, Diario Ofi-
cial de la Federación, Op. cit. supra nota 3.

10 “Lo que debes saber sobre los seguros para tu automóvil”, Publi-
metro. Disponible en: 

https://www.publimetro.com.mx/mx/destacado-tv/2019/01/08/lo-
debes-saber-los-seguros-automovil.html (consultado el 18 de mar-
zo de 2019).

11 “A partir de enero, seguro obligatorio al circular por vías federales”,
Excélsior. Disponible en: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/a-partir-de-enero-seguro-
obligatorio-al-circular-por-vias-federales/1287709 (consultado el
18 de marzo de 2019).

12 Idem.

13 “Seguro de automóvil será obligatorio a partir del 1 de enero”, Pu-
blimetro. Disponible en: 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2018/12/21/seguro-
de-automovil-sera-obligatorio-1-de-enero.html (consultado el 18
de marzo de 2019).

14 “Estados donde es obligatorio tener un seguro de auto”, Rankia.
Disponible en: 

https://www.rankia.mx/blog/aseguradoras-y-seguros/4007866-es-
tados-donde-obligatorio-contratar-seguro-auto (consultado el 18 de
marzo de 2019).

15 “Sólo 3 de cada 10 vehículos en México cuentan con seguro vigen-
te”, Forbes. Disponible en: 

https://www.forbes.com.mx/solo-3-de-cada-10-vehiculos-en-mexi-
co-cuentan-con-seguro-vigente/ (consultado el 18 de marzo de
2019).

16 “Estados donde es obligatorio tener un seguro de auto”, Rankia, Op.
cit. supra nota 10.

Ciudad de México, a 29 de abril del 2019.— Diputada Pilar Lozano
Mac Donald (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.
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RESPETAR LOS DERECHOS 
LABORALES DE LOS RESIDENTES 

MÉDICOS E INTERNOS DE PREGRADO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa
y sus homólogas locales a respetar los derechos laborales
de los médicos residentes e internos de pregrado, a cargo
de la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, María Marcela Torres Peimbert, diputada
federal integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 6, fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción VIII y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, por la que se ex-
horta respetuosamente al secretario de Salud y a sus
homólogos en las entidades federativas a respetar los dere-
chos laborales de los residentes médicos y a los internos de
pregrado, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce una serie de principios jurídicos indeterminados
que se encuentran en la cúspide del sistema normativo de
nuestro país. Nos referimos a los derechos humanos.

Los derechos humanos, como resultado de un proceso his-
tórico de décadas de lucha, son interpretables como un lí-
mite efectivo al ejercicio del poder, ya sea público o priva-
do, en favor de la dignidad del individuo. 

Los linderos de estos derechos no son absolutos y única-
mente pueden ser definidos en casos concretos de colisión
y ponderados por una autoridad jurisdiccional competente,
quien tras un estudio minucioso decidirá la prevalencia de
uno sobre otro. 

Las leyes y el actuar de las autoridades, en cualquier ámbi-
to de gobierno, deben, en todo momento, cumplir con el
supuesto de no violentar estos derechos.

A pesar de ello, en nuestro país subsisten prácticas que
atentan contra los derechos humanos, excepciones en el ac-
tuar de las autoridades que dan pie a la vulneración de es-
tos principios fundamentales y que dañan no solo la digni-

dad del individuo en la esfera individual, sino que afectan
también otros derechos. 

Nos referimos a los derechos laborales de miles de médicos
residentes en nuestro país y a la sistemática vulneración de
los derechos humanos de las condiciones laborales de los de
los internos de pregrado y residentes que prestan sus servi-
cios a través del sistema de guardias médicas utilizadas en las
instituciones de salud a lo largo y ancho de nuestro país que
no sólo los afectan a ellos, sino a la calidad de los servicios
de salud prestados por el Estado derivados de la excesiva car-
ga de trabajo, la falta de supervisión y las largas jornadas la-
borales que se les imponen fuera de la ley y al amparo de las
lagunas normativas existentes.

El artículo 123 de nuestra Carta Magna señala que

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de em-
pleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 ho-
ras. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligro-
sas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo
después de las diez de la noche, de los menores de die-
ciséis años; 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los me-
nores de quince años. Los mayores de esta edad y me-
nores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de
seis horas.”

El tema de los derechos laborales de los médicos tomó re-
levancia debido a que el pasado 2 de abril de 2019, me-
diante el oficio DGRHO-DP-0887-2019, se informó a los
médicos residentes sobre decisión unilateral de las autori-
dades del sector salud de descontarles la cantidad de
$3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N) referente al pago de
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beca a médicos residentes, misma cantidad que por con-
cepto de “bono sexenal” normalmente reciben en el mes de
diciembre y que según los “lineamientos para el pago ex-
traordinario como complemento a la medida de fin de año
2018 para el personal de menores ingresos” considera es
improcedente para los médicos residentes con base en ello
se dio la orden de hacer descuento en una sola exhibición a
los médicos residentes.

Cabe señalar que diversos residentes del sector salud no han
recibido sus pagos de beca correspondientes al mes de marzo
y que aunque algunos de ellos si recibieron sus pagos atrasa-
dos, se les realizó el descuento por concepto de “responsabi-
lidades” (que se refiere al bono sexenal otorgado). 

Es importante mencionar que la notificación del descuento
no se realizó en tiempo y forma y que esta misma situación
se prevalece con los residentes de los diferentes institutos
nacionales de salud, hospitales de alta especialidad y otros
hospitales del país. 

Dado lo anterior, el viernes 5 de abril de 2019, un gran nú-
mero de residentes se reunieron para manifestar sus incon-
formidades y externar su solidaridad con los residentes más
afectados, así como para solicitar no se les descontara el
bono otorgado en efectivo, a pesar de que éste se les otor-
gaba en vales de despensa.

Cabe señalar que la eliminación de este estímulo dejo al
descubierto una serie de violaciones a los derechos labora-
les de los médicos residentes, Eva García, integrante del
Comité de Comunicación y Difusión de la Asamblea Na-
cional de Médicos Residentes señaló a Aristegui Noticias
que “los médicos residentes tienen horarios diversos y de
acuerdo a cada especialidad tienen guardias. Un día normal
es una jornada de 8 horas. A veces tienen preguardias, en-
tran a las 7 de la mañana y salen a la 8 o 9 de la noche. En
las guardias entran a las 7 de la mañana y salen hasta el
otro día a las 3 o 4 de la tarde. Si hay pendientes se quedan
más de 36 horas trabajando sin dormir.”1

Las excesivas jornadas de trabajo, violatorias de los dere-
chos laborales de los que goza cualquier trabajador en
nuestro país, el recorte ilegal de sus remuneraciones, hacen
necesario exhortar a las autoridades competentes a revertir
esta situación de manera inmediata.

Por lo expuesto y fundado, solicito a esta soberanía sea
aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al secretario de Salud del gobierno federal y a sus homólo-
gos en las entidades federativas a respetar los derechos la-
borales de los residentes médicos y a los internos de pre-
grado adscritos a los diferentes institutos nacionales de
salud, hospitales de alta especialidad y cualquier otro hos-
pital del país.

Nota

1 https://aristeguinoticias.com/1504/lomasdestacado/medicos-residen-
tes-trabajan-hasta-36-horas-diarias-sin-dormir-eva-garcia/

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
29 de abril de 2019.— Diputada María Marcela Torres Peimbert
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL, A NO 
CANCELAR LA ZONA ECONÓMICA

ESPECIAL DE PROGRESO, YUCATÁN

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a no cancelar la ZEE de Progreso, Yucatán,
de nicho de manufactura avanzada, tecnologías de la infor-
mación y la comunicación y servicios de alto valor, a car-
go del diputado Juan José Canul Pérez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, Juan José Canul Pérez, diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamen-
to en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
fracción I, y demás aplicables del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de la honorable
asamblea la presente Proposición con Punto de Acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El 19 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto de Declaratoria de la zona econó-
mica especial (ZEE) de Progreso en el que se delimita el po-
lígono territorial donde podrán establecerse sus secciones;
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delimita su Área de Influencia; establece los beneficios e in-
centivos fiscales y régimen aduanero aplicables exclusiva-
mente en dicha zona, así como prevé las demás disposiciones
a que se refieren los artículos 8 de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales y 55 de su Reglamento.

De acuerdo a los requisitos que establece la Ley Federal de
Zonas Económicas Especiales, Yucatán optó por el estable-
cimiento de esta figura en el Municipio de Progreso, en la
modalidad de Zona Económica Especial de nicho especia-
lizada en: Manufactura Avanzada, Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación y Servicios de Alto Valor.

La autoridad para el establecimiento de zonas económicas
especiales y el gobierno del estado de Yucatán, concluye-
ron los estudios de pre-factibilidad de impacto económico,
jurídico, suelos, social y ambiental.

El gobierno de Yucatán y el honorable ayuntamiento del
municipio de Progreso, fueron las primeras autoridades en
presentar las respectivas cartas de intención para el esta-
blecimiento de la zona económica especial el 16 de octubre
de 2016.

Junto con el Paquete Fiscal de 2017, el gobierno de Yuca-
tán presentó ante el honorable Congreso estatal la Iniciati-
va de Ley Estatal de Coordinación de Zonas Económicas
Especiales.

El gobierno de Yucatán y el honorable ayuntamiento de
Progreso donaron –con la aprobación del Congreso del es-
tado– un terreno de más de 300 hectáreas a la federación
para la instalación de la ZEE. Este terreno cuenta con la in-
fraestructura vial y servicios públicos para su funciona-
miento, así como con un Plan Maestro, realizado previa-
mente para ser utilizado como plataforma logística.

El 27 de junio de 2018 se firmó el convenio de coordina-
ción para el establecimiento y desarrollo de la zona econó-
mica especial de Progreso y su área de influencia, que sus-
criben la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el
estado de Yucatán y los municipios de Progreso, Kanasín,
Umán, Hunucmá, Mérida, Conkal, Chicxulub Pueblo y
Ucú, con el objetivo establecer las obligaciones de El go-
bierno del estado y los municipios para el establecimiento
y desarrollo de la zona y su área de influencia, así como los
mecanismos de coordinación y seguimiento a su ejecución 

Las empresas de tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) establecidas en Yucatán se dedican, sobre

todo, al desarrollo y comercialización de software, a la
prestación de servicios de tecnologías de la información, al
desarrollo de sistemas de gestión para negocios y comercio
en general, facturación electrónica, para gobierno y aplica-
ciones móviles.

El sector TIC de Yucatán se compone de 250 empresas, sien-
do casi todas de tamaño pequeño (95 por ciento), y dedica-
das, principalmente, a los servicios de telecomunicación (64
por ciento), que emplean a cerca de 5 mil colaboradores.

Yucatán cuenta con la primera universidad pública especiali-
zada en TIC’s y bilingüe de México, la Universidad Politéc-
nica de Yucatán, con las carreras de ciencia de datos, robóti-
ca computacional y sistema embebidos computacionales.

Yucatán cuenta con la quinta mayor cantidad de investiga-
dores por cada 100 mil habitantes del país, la mayor en el
sureste.

El 26 por ciento de los estudiantes universitarios cursa al-
guna carrera relacionada con la ciencia, matemática, inge-
niería o tecnologías.

Yucatán es el octavo estado con el mayor número de em-
presas científicas y tecnológicas registradas por el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), con 431 re-
gistros; el promedio nacional es de 364 empresas.

La capacidad científica alcanzada así como la política cien-
tífica del estado se materializa en el Parque Científico Tec-
nológico de Yucatán y representa un espacio estratégica-
mente localizado que promueve la integración de los
actores de la triple hélice (academia, gobierno y empresas),
y dinamiza el desarrollo aprovechando el conocimiento
científico y la innovación.

Asimismo, la zona económica especial de Progreso en Yu-
catán responde a un proceso de política pública que ha im-
pulsado al sector de la innovación y las tecnologías de la
información desde hace más 18 años, trascendiendo postu-
ras partidistas.

Se estima que la ZEE podría tener un impacto de creación
de más de 30 mil empleos de alto valor para Yucatán, esto
significa que se crearán nuevas cadenas de proveedores,
con nuevas demandas de servicios desde alimentos, médi-
cos, educativos, hasta vivienda, que tendrán un impacto
positivo en toda le economía del estado.
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La zona económica especial de Progreso debe mantenerse
para contribuir a que el sureste de México puede desarro-
llarse con base en la economía del conocimiento y la In-
dustria 4.0.

Para la zona económica especial de Progreso ya se han pre-
sentado oficialmente, proyectos de inversión, que están en
marcha y cumplen con los requisitos legales. Los proyec-
tos en comento representan una inversión superior a los 90
millones de dólares y generarían miles de empleo de alto
valor, a los cuales se debe respetar y dar certezas.

Cancelar la zona económica especial de Progreso, signifi-
caría cancelar el futuro profesional de más de 20 mil estu-
diantes yucatecos que cursan carreras relacionadas con la
computación, la ingeniería, ciencias y matemáticas, que
aspiran a laborar en o emprender empresas que generen
nuevas tecnologías.

Se pone en riesgo el empleo y el ingreso de miles de fami-
lias y se reduce la posibilidad de lograr la independencia
nacional en investigación, innovación y tecnología, que
fortalezca a la industria, comercios, emprendimientos digi-
tales mexicanos, en un contexto en el que el desarrollo tec-
nológico está definiendo la productividad económica y el
bienestar social.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta al titular del Poder Ejecutivo para que,
en uso de sus facultades, no cancele la zona económica espe-
cial de Progreso de nicho de manufactura avanzada, tecnolo-
gías de la información y la comunicación y servicios de alto
valor, toda vez que esta ha cumplido con todos los requisitos,
procedimientos y estudios; además existe total certeza legal
sobre la propiedad del polígono en el que se establece, así
como proyectos de inversión formalizados.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta al titular del Poder Ejecutivo para
que, en uso de sus facultades, mantenga el impulso al eco-
sistema de educación profesional, innovación y tecnología
de Yucatán, que se ha consolidado como el más importan-
te del sureste de México, con el propósito de mantener el
dinamismo del sector y seguir generando oportunidades de
desarrollo para los estudiantes yucatecos con empleos de

calidad con altos ingresos para actividades de alto valor
agregado.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
26 de abril de 2019.— Diputado Juan José Canul Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO PARA QUE EN CIUDAD DE 
MÉXICO, SE PROMUEVA LA INICIATIVA

CIUDADANA #VIERNESSINCOCHE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de la Ciudad de México a promover la iniciativa
ciudadana #ViernesSinCoche, a cargo de la diputada Pilar
Lozano Mac Donald, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La suscrita, diputada María del Pilar Lozano MacDonald,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta honora-
ble asamblea el siguiente punto de acuerdo al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Al respecto de la propuesta lanzada el 13 de marzo por
Areli Carreón, Alcaldesa de la Bicicleta, a través de las re-
des sociales #ViernesSinCoche, convocó a no utilizar el
auto todos los viernes, con la finalidad de mejorar la cali-
dad del aire en la Zona Metropolitana del Valle de México,
particularmente en la Ciudad de México. 

Dicha iniciativa tiene su raíz en el movimiento internacio-
nal Fridays For Future, en la que estudiantes de todo el
mundo van a clases los viernes en protesta por acciones
concretas en contra del cambio climático.

A partir del 10 de abril de 2019, cuando se anunció la Fase
1 de contingencia ambiental para la Zona Metropolitana
del Valle de México,1 miembros de la sociedad civil se
unieron a la iniciativa de viernes sin coche: dejando el au-
to los días viernes para realizar los viajes de escuela o tra-
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bajo en otro medio de transporte; ofreciendo apoyos a nue-
vos ciclistas a través de acompañamientos de ciclistas ex-
perimentados; inclusive algunos propietarios de negocios
ofrecieron promociones a clientes que llegaran caminando;
todo esto con el objetivo de realizar acciones que reduzcan
los gases efecto invernadero.

En muchas ciudades del mundo, la cantidad de vehículos
en circulación representa la principal fuente de contamina-
ción, convirtiéndose en la actividad diaria más contami-
nante que un ciudadano común puede realizar.2 El auto es
el responsable de alrededor de 70 por ciento de las emisio-
nes de contaminación del aire que contribuyen a la forma-
ción del ozono troposférico, que se asocia con graves en-
fermedades cardiopulmonares y la desestabilización de los
ecosistemas.

De acuerdo al informe del Panel Intergubernamental so-
bre el Cambio Climático (IPCC) de las Naciones Unidas
(ONU), se afirma que la desestabilización del clima per-
siste y que la tendencia es alcanzar un aumento de tres
grados de temperatura. Tan sólo el aumento de medio
grado de temperatura provocaría que las zonas de cultivo
para alimentos se reduzcan en millones de hectáreas y
aumente en millones el número de personas que estarán
expuestas a inundaciones y otros desastres naturales co-
mo las sequías, entre otros.3

Es por ello que las ciudades deben realizar cambios en sus
sistemas de energía, en las formas de utilizar la tierra, en la
urbanización y en la movilidad, sin embargo también los
individuos tienen la tarea de cambiar sus estilos de vida 
para dejar de depender en mayor grado de los combustibles
fósiles.4

Según el informe, se estima que 800 ciudades en todo el
mundo tienen planes operativos para sistemas de bicicletas
compartidas. Asimismo, agrega que el esquema de cobro
por congestión de Londres ayudó a pagar el despliegue de
las rutas ciclistas protegidas, y que en la zona de cobro, los
kilómetros recorridos por vehículo disminuyeron 15 por
ciento desde 2003, el primer año que operó, y 6 por ciento
más un año después. Mientras que las emisiones de CO2
del tráfico automotor se habían reducido en un 20 por cien-
to para 2008.5

De manera similar, conforme a la participación del premio
Nobel de Química, Mario Molina, dentro del Taller para la
Elaboración del Programa de Gestión Ambiental de la Ca-
lidad del Aire de la Zona Metropolitana del Valle de Méxi-

co 2021-2030, dio a conocer que se han analizado los da-
ños por los índices de ozono, que son las micro partículas
contaminantes más peligrosas, toda vez que provocan que
la gente de mayor edad, que es más vulnerable, viva menos
años, esto si la comparamos con aquéllas que viven sin res-
pirar partículas; asimismo, los pulmones de los niños no se
desarrollan de manera adecuada al estar expuestos a nive-
les muy altos de contaminación, por lo cual “hay un efecto
claro en la mortalidad”. De esta manera, parte de las reco-
mendaciones fue la de generar un uso racional del automó-
vil, como lo es a través del cobro por su uso diario.6

Es por ello que una de las formas de reacción ante el cam-
bio climático es reducir el uso del automóvil, realizando
los traslados caminando, utilizando la bicicleta y el trans-
porte público como medio de desplazamiento, ya que al
utilizar estos medios de transporte la emisión individual de
CO2 a la atmósfera se reduce casi a cero.

Imagen: “Distribución de emisiones de gases efecto invernadero”. Re-
cuperado el 17/04/2019 de https://pbs.twimg.com/media/D390f2LX4
AEJI68.png

En este orden de ideas, resulta indispensable que la Ciudad
de México, realice acciones para desincentivar el uso del
automóvil, pero sobre todo para incentivar modos de trans-
porte no contaminantes. Por lo cual resulta relevante apo-
yar y estimular las iniciativas generadas a través de la so-
ciedad civil para el fortalecimiento de este tipo de acciones
contra el cambio climático, como lo es #ViernesSinCoche.
Para poder lograrlo, se considera pueden realizarse las si-
guientes acciones:

• Campañas y spots publicitarios que promuevan la ini-
ciativa y divulguen sus beneficios.

• Invitaciones y acuerdos con propietarios de negocios,
para que efectúen descuentos y promociones a los clientes
que lleguen caminando o en bicicleta todos los viernes.
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• Invitaciones y acuerdos con empresas, para que estimu-
len a través de premios, reconocimientos o compensacio-
nes económicas a aquellos empleados que dejen su auto y
lleguen caminando o en bicicleta todos los viernes.

• Invitaciones y acuerdos con escuelas, para que se rea-
licen pláticas informativas sobre los beneficios de los
desplazamientos a través de medios de tracción humana
y brinden reconocimiento a los padres de familia que
lleven a sus hijos caminando o en bicicleta.

• Gestionar algún descuento en el pago de tenencia a los
propietarios de auto que se adhieran a la iniciativa y
comprueben que no utilizan su auto los viernes. Sin con-
siderar aquéllos que por el programa Hoy no Circula, no
pueden circular esos días.

• Cierre temporal de carriles o calles estratégicas en 
vías primarias para la ampliación del paso peatonal y de
bicicletas los viernes.

• Generar acuerdos con alcaldías para el cierre temporal de
carriles o calles estratégicas en vías secundarias para la
ampliación del paso peatonal y de bicicletas los viernes.

Finalmente, como beneficio adicional, la promoción de es-
ta iniciativa tendría impacto en la demanda del mejora-
miento de la calidad en el transporte público e infraestruc-
tura ciclista por parte de los usuarios, así como el impulso
de la activación física a través de la motivación de despla-
zamientos por medios de tracción humana.

En ese tenor, se hace indispensable que esta Cámara de
Diputados exhorte al gobierno de la Ciudad de México y su
Secretaría de Movilidad a que promuevan la iniciativa ciu-
dadana #ViernesSinCoche, a partir de la cual la sociedad
civil propone como alternativa realizar los trayectos coti-
dianos en modos distintos al auto particular los viernes,
con la finalidad de realizar acciones en contra del cambio
climático.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a
consideración de esta asamblea la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titulares del
gobierno de la Ciudad de México, y su Secretaría de Mo-
vilidad a que, en el ámbito de sus competencias, promue-

van la iniciativa ciudadana #ViernesSinCoche, a partir de
la cual la sociedad civil propone como alternativa realizar
los trayectos cotidianos en modos distintos al auto particu-
lar los viernes, con la finalidad de realizar acciones en con-
tra del cambio climático.

Notas

1 “Se mantiene la fase I de contingencia ambiental por ozono en la
ZMVM”. Recuperado el 17/04/2019 de 

https://twitter.com/camegalopolis

2 “Los vehículos automotores como fuentes de emisión”. De la Guía
metodológica para la estimación de emisiones vehiculares. Recupera-
do el 17/04/2019 de 

http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones2/libros/618/vehiculos.
pdf

3 “Cómo la bicicleta puede salvar al planeta del cambio climático”.
Recuperado el 17/04/2019 de 

https://labicikleta.com/como-la-bicicleta-puede-salvar-al-planeta-
del-cambio-climatico/

4 Ídem

5 Ídem

6 “Ayudará Mario Molina a ajustar No Circula y cuidar salud”. Recu-
perado el 17/04/2019 de 

https://pbs.twimg.com/media/D39oDgAW4AAuoP2.jpg

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
María del Pilar Lozano MacDonald (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.
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CONCLUIR LA CONSTRUCCIÓN Y
REHABILITACIÓN DE LA CLÍNICA QUE QUEDÓ

INCONCLUSA EN REYNOSA, TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal, la SHCP y el ISSSTE a finalizar la cons-
trucción y rehabilitación de la clínica inconclusa en Rey-
nosa, Tamaulipas, a cargo de la diputada Nohemí Alemán
Hernández, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Nohemí Alemán Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el numeral
1, fracción I, del artículo 6, numerales 1, fracción II, y 2 del
artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, conforme a las siguientes:

Consideraciones

En México, la seguridad social se presta a toda la pobla-
ción en general, y en particular a sectores que se diferen-
cian por encontrarse adscritos ya sea al sector público o al
sector privado. El derecho a la seguridad social para los
trabajadores adscritos al sector público se encuentra garan-
tizado en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
se contemplan y regulan de manera más amplia en diversos
instrumentos legales tales como, la Ley Federal para los
Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado.i

Es entonces, que la seguridad social es un derecho encami-
nado a garantizar la protección de la clase trabajadora, de
sus familias y de la comunidad misma comprende una am-
plia gama de servicios esenciales para preservar y mejorar
la condición humana (asistenciales, clínicos, económicos,
sociales, culturales, etcétera).

No obstante, los beneficiarios y autoridades del hospital de
Reynosa y la clínica del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en la ciu-
dad de Reynosa han externado su preocupación de que pron-
to se reactiven las obras de remodelación que quedaron pen-
dientes desde hace dos años y medio y que permanecen
detenidas hasta la actualidad, dicha obra había quedado pro-

gramada que concluyera a finales del año 2017, pero a la fe-
cha no se ha podido reactivar la obra y terminarla.ii

Asimismo, está pendiente el segundo piso que desde hace
ya dos años y medio se quedó en remodelación: que inclu-
ye el área de ginecología y pediatría, habilitándose el área
de urgencias para poder dar este servicio, por lo que, esta
obra hasta la fecha se encuentra con un avance de aproxi-
madamente el 60 por ciento, y el resto sin concluir y se tra-
ta de obras que son necesarias, y que es urgente que se ter-
minen esas remodelaciones.iii

Es entonces, que, la prioridad en las clínicas y hospitales
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE), en particular en Reynosa,
Tamaulipas, es que se concluya lo más pronto posible las
obras inconclusas, así como equipar en las que se están de-
jando de realizar procedimientos, es evidente que existe
mucha carencia y mucha debilidad en su infraestructura,
así como en su equipamiento.iv

Además, el actual presidente de la República Andrés Ma-
nuel López Obrador, ha dado la instrucción de detectar to-
dos aquellos hospitales que estuvieran con remodelaciones
inconclusas, y en el estado de Tamaulipas tenemos varios,
y uno de ellos es de Reynosa, principalmente, que necesi-
tamos mejorar y que quedó inconcluso del 2016-2017 y el
objetivo es reactivarlas.v

Por lo que, es evidente el abandono que se ha tenido en el
servicio público en la seguridad social a los reynosenses,
vulnerándose un derecho humano y social que es irrenun-
ciable, inalienable e imprescriptible, contenido como se
mencionó anteriormente en legislaciones en la materia que
son siempre de orden público e interés social, ya que se tra-
ta de un servicio público a cargo originariamente del esta-
do, y que es vital para todos los pacientes y que ya no
cuentan con el tiempo para esperar.vi

En Acción Nacional exigimos el fortalecimiento de la in-
fraestructura para la salud de los habitantes del munici-
pio de Reynosa, Tamaulipas, para dar a todos los tamau-
lipecos la garantía de recibir atención médica acorde a
sus necesidades.

Un gobierno incapaz de hacer valer derechos mínimos de
acceso a la salud a sus ciudadanos no sólo queda por deba-
jo de sus obligaciones constitucionales y de las expectati-
vas de la población, tampoco genera las condiciones para
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que otros esfuerzos rindan frutos y se pueda mejorar la pro-
ductividad y, por tanto, el ingreso de los individuos.vii

Por las consideraciones anteriormente expuestas y funda-
das, someto respetuosamente a la consideración de esta ho-
norable asamblea para pedir la solidaridad de ustedes y lo-
grar que se concluya la obra de construcción y
rehabilitación en la clínica del ISSSTE que continúa in-
conclusa a la fecha y terminarla en el municipio de Reyno-
sa, por lo que me permito proponer, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Ejecutivo federal y a los titulares
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, para que se concluyan las obras de construc-
ción y rehabilitación en la clínica del ISSSTE que queda-
ron inconclusas y terminarlas en el municipio de Reynosa
del estado de Tamaulipas.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita a los titulares de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE),
que informen periódicamente a la opinión pública del
avance de los trabajos en torno a las obras de construcción
y rehabilitación en la clínica del ISSSTE que quedaron in-
conclusas y terminarlas, en particular en el municipio de
Reynosa del estado de Tamaulipas.

Notas 

i Maestra Claudia Gamboa Montejano, Investigadora Parlamentaria,
“Nueva Ley del ISSSTE, Estudio Teórico Conceptual, de Anteceden-
tes Jurídicos, Cuadro Comparativo con Texto Completo de la Ley
Abrogada y Datos Relevantes”, Centro de Documentación, Informa-
ción y Análisis, Servicios de Investigación y Análisis, Política Interior,
Julio, 2007

ii Rivera, Nuvia, Reactivarán obras en la clínica del Issste, Editora De-
mar, SA de CV, 3 de abril de 2019, consultado por última vez en 

https://www.elmanana.com/reactivaran-obras-en-la-clinica-del-
issste-salud-infraestructura-remodelacion/4792152

iii Ibídem. 

iv José del Carmen Perales Rodríguez, Darán prioridad a terminar
obras - El Diario de Ciudad Victoria, Tamaulipas, consultados por úl-
tima vez el 16 abril 2019 en 

https://eldiariodevictoria.com/2019/04/16/daran-prioridad-a-termi-
nar-obras/

v Rivera Juárez, Nubia, Análisis general en cada municipio para aten-
der necesidades del issste, 14 de marzo de 2019, consultado por última
vez el 12 de abril de 2019 en 

http://www.latarde.com.mx/mireynosa/analisis-general-en-cada-
municipio-para-atender-necesidades-del-issste/666599

vi Doctor Ángel Guillermo Ruíz Moreno, Autor, Cada de la Cultura
“Mariano Azuela Rivera”, de la honorable Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Conferencia: “Análisis Jurídico de la Nueva Ley del Iss-
ste”, Investigador Nacional del Conacyt.

vii Mayer-Serra, Carlos Elizondo. El derecho a la protección de la sa-
lud. Salud pública México, 2007, vol.49, n.2, consultado por última
vez el 19 de abril de 2019 en 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S003
6-36342007000200010

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días de abril de 2019.—
Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Infraestructura, para 
dictamen.
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